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La recordación de los hechos de victimización
 es sin duda importante, porque es a partir

de ella que se debe ajustar la verdad
y la justicia pública, así como la identidad social

y ciudadana. Pero esa recordación no basta
para ajustar la realidad misma; es decir:

para transformarla. Hay, por eso, dos memorias:
una del corazón y otra para la acción.

La primera tiende a anclarnos en algún
 momento concreto específico del pasado.

La segunda, en cambio, debiera proyectarnos
hacia un tiempo abierto y sobre un

espacio ensanchado. La memoria para la acción
es la mira al horizonte; la que necesita una

cartografía global de la realidad en movimiento,
precisamente para poder definir nortes

de acción y objetivos de cambio. La memoria para
la acción necesita integrar todos los recuerdos,

todos los debates, todos los conceptos
particulares que embullen en la memoria social

para poder construir una imagen global
de la realidad y de nosotros mismos. En suma,

para poder construir, entre todos,
un nuevo y más eficaz proyecto histórico1.

1 SALAZAR, Gabriel. “Memoria social y movimiento popular: pasado y proyección”. En:

Volver a la memoria, LOM Ediciones/La Morada, Santiago de Chile, 2001, p.65.



PALABRAS  DE INICIO

Para el rescate de la memoria es necesario
estar atentos a las voces más secretas de la historia.

Eduardo Galeano2

La Historia

El interés histórico por recuperar la memoria de los pueblos, sociedades,
culturas, procesos y mentalidades ha transitado de una parte por la formali-
dad historiográfica contemporánea que en el siglo XIX se propuso romper
con la línea interpretativa heredada de griegos, romanos, cristianos y
renacentistas, por considerar que, antes de una concepción científica del
quehacer investigativo de la historia, estos intentos de registro histórico
estaban surcados por el mito, el poder expansionista, la búsqueda de Dios o
la crónica ilustrada; de otro lado, con la historiografía moderna el debate de
valoración ha oscilado entre el trabajo del historiador como sujeto social
que porta unas condiciones ideológicas, políticas, socioculturales refleja-
das en su producción de conocimiento y el investigador erudito “objetivo”,
“técnico” y “neutral” que se ajuste a los principios del método científico,
aunque sea parte, consecuencia y sujeto activo de un contexto significativo
en tanto ideológica, material y culturalmente define el quehacer, la visión,
interpretación y la misma “objetividad” de ese quehacer.

Por algún tiempo las grandes controversias sobre la historiografía y la tarea
del historiador radicaban en establecer si éstos eran de carácter idealista o
positivista. Es con el materialismo histórico en el siglo XIX que categorías
como lucha social, proletariado, clase y hegemonía de clase, entre otras,
definen la historia no como la interpretación del objeto estudiado, sino como
la transformación del mismo; por ello éste debe ser interpretado en su diná-
mica y su contrastación debe hacerse con la realidad, entendida siempre en
el marco específico de los acontecimientos correlacionados con condicio-
nes materiales de los sujetos que los producen.

2  Palabras pronunciadas a propósito de los 500 años de la “invasión española a América” y
publicadas por Indoamérica, Uruguay, 2005.
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12 IVÁN DAVID  ORTIZ PALACIOS

En el siglo XX las tendencias historiográficas se amplían de acuerdo con
tendencias, escuelas, fundamentos y metodologías. Los debates giran en
torno a qué debe ser estudiado y cómo se debe estudiar, surgen las escuelas
de bases kantianas, neokantianas, hegelianas, marxistas; la escuela de me-
todología e interpretación estadounidense, francesa, alemana; la escuela de
interpretación de la historia de los vencedores y la de los vencidos; la es-
cuela de las mentalidades en la que se pretende comprender y explicar el
pasado de los pueblos en muchas dimensiones, no solo la material y la
ideológica, sino incluso la de comportamiento, toda esta dinámica discipli-
nar implica romper dogmatismos y abrir espacios a otros paradigmas; así
que tanto las temáticas como los métodos ampliaron el espectro del estudio
historiográfico. Las tendencias también ofrecen una variada gama de abor-
daje, entre otras: la historia económica que nace con la economía política
burguesa, junto con el capitalismo y la Revolución Industrial; la nueva his-
toria social; el fin de la historia y la historiografía actual, cada una con sus
propias tendencias, doctrinas y fuentes de interpretación.

 La historia del tiempo presente (HTP) se muestra como un nuevo horizon-
te de la historiografía de esas fuentes contemporáneas, centra su atención
en acontecimientos de períodos recientes y tiene sus antecedentes en las
investigaciones realizadas en Francia, Alemania y España sobre los hechos
de guerra y posguerra, recurre en buena parte a las fuentes directa y oral
con el propósito de presentar una historia narrada por sus propios protago-
nistas. El paradigma de esta tendencia historiográfica redunda en conside-
rar que cada época tiene su historia y su historiografía, por eso los estudios
de la disciplina no solo deben enfocarse en forma exclusiva al registro y la
dinámica de tiempos pasados sino al tiempo de las sociedades, incluido el
tiempo presente, porque en unos y otros, y entre unos y otros, se generan y
transcurren historias tan complejas que ponen de manifiesto en muchos
sentidos los entresijos de la dinámica social de los grupos humanos.

Estos últimos planteamientos de la HTP han sido de gran importancia en el
abordaje del estudio Genocidio Político contra la Unión Patriótica, en par-
ticular para esta fase investigativa (memoria colectiva), ha sido valioso el
planteamiento de Michel Trebitsch en cuanto considera que uno de los de-
safíos de la historia, en el tiempo presente, es la necesidad de resignificar la
categoría de acontecimiento, ya que es con el descubrimiento o interpreta-
ción de éste que se posibilita dar o encontrar sentido y significado a un
discurso histórico. Una semántica interpretativa de ese discurso, a su vez,
implica correlacionar diversas estructuras: temporalidades de largo y corto
aliento, especialidades globales o locales, relaciones entre el hombre y el
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medio, contextos amplios y específicos, son algunos de sus planteamien-
tos. Dice el autor que entendiendo gramaticalmente el acontecimiento se
superará su valoración interpretativa ya que trascienden las categorías de
eventualidad o repetición y se amplían sus perspectivas posibilitando el
análisis del acontecimiento en sí mismo, en su estructura y en su acción, es
decir, debe entenderse el acontecimiento como una construcción en el tiem-
po, lo que implica asumirlo como un discurso que da cuenta de metalenguajes
y polisemias significativas que registran y dan sentido tanto a la construc-
ción histórica del significado de la acción, como a la situación en que ésta
se desarrolla3.

La Memoria

Luego de la Segunda Guerra Mundial las aproximaciones al estudio de las
sociedades contemporáneas se ha servido, entre muchos otros elementos,
de la recuperación de la memoria, tanto individual como colectiva, lo que
ha sido de bastante importancia no solo para los retos disciplinares y
metodológicos, sino para la explicación y análisis de la dinámica social y
lo que ella implica en los ámbitos materiales, simbólicos, emocionales e
históricos, es decir, la manifestación humana de la historia construida o por
construir, requiere a su vez de la elaboración y discusión de nuevos con-
ceptos, categorías y fuentes.

Cada vez cobran mayor importancia los estudios de memoria en socieda-
des en períodos de transición luego de padecida una guerra o conflicto in-
terno; trabajos realizados en Guatemala, Argentina, Chile, Ruanda, Armenia,
Alemania, la ex-Yugoslavia, para mencionar sólo algunos lugares, han des-
tacado el valor de escuchar y conocer las voces de las víctimas como prota-
gonistas de la historia de los acontecimientos que signan la dinámica de sus
naciones. Desde el Tribunal de Nüremberg la memoria de las víctimas se
posicionó como una fuente de prueba, ya para ejercer justicia, establecer
modelos de reparación o configurar delitos; como consecuencia prevista,
la constante tensión radica en validarla o desvirtuarla, no solo como prueba
sino como posibilidad de reconstruir historia, por ello son simultáneas las
tendencias de orden jurídico, estatal, académico que aceptan o niegan, va-
lidan o desvirtúan su valor, rigurosidad e importancia como categoría y
como fuente.

3 TREBITSCH, Michel. "El acontecimiento, clave para el análisis del tiempo presente".
En: Cuadernos de historia contemporánea, Universidad Complutense de Madrid, De-
partamento de Historia contemporánea, Madrid, No. 20, 1998.
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En este sentido es preciso volver sobre los enfoques de la historia socialista
británica en cuanto asumen el rescate directo de la voz y la memoria, no
exclusivamente con el propósito de visibilizar las historias de las clases
sociales como tales, sino como la forma, el instrumento y la fuente para la
construcción misma del saber histórico, por ende, dice Carlos Aguirre, “si
esa perspectiva afirma que son esas clases las que hacen la historia real,
entonces lo más lógico es que sean ellas las que escriban la historia y las
que elaboren los propios discursos históricos que intentan dar cuenta de sus
obras, de sus luchas, de sus actividades y de sus papeles y roles específicos,
dentro de los procesos sociales históricos globales” 4.

Elizabeth Lira plantea que “el olvido y la memoria forman parte de las
experiencias cotidianas de cualquier ser humano. Han sido temas para filó-
sofos, psicólogos, biólogos, y diferentes científicos que han intentado es-
cudriñar cómo funciona el cerebro humano o qué funciones cumplen la
memoria y el olvido en la historia y en la política”5. Por esta razón la me-
moria individual y colectiva, y su interrelación, cada vez con más afianza-
miento adquieren una mayor posición como unidad analítica en estudios de
ciencias humanas y sociales, por ende en historia política, porque existe
entre ellas una simbiosis que permite y registra el intercambio entre memo-
ria viva individual y memoria pública colectiva, como lo plantea Ricoeur6,
por lo mismo su estudio implica el acercamiento proximal a ese Sí mismo
como a otros7  ya que pone a hablar, narrar, describir, interpretar, valorar e
incluso imaginarse a Uno-Otros, iguales y distintos. Ejercicio importante y
compartido con sociedades que han vivido problemáticas similares y don-
de la memoria se ha convertido en un elemento esencial e indispensable en
la construcción y reconstrucción de identidad.

Al respecto el trabajo de Olea y Grau, señala que en Chile durante el proce-
so de transición política el debate sobre memoria y olvido fue fundamen-
tal8, como también lo ha sido en Argentina, Perú, Haití, Colombia y todos
los Estados en que la tensión memoria/olvido en un momento dado signifi-
ca guerra o paz, conflicto o reconciliación, dictadura o democracia, exis-
tencia o eliminación, porque el lenguaje de la memoria ejercita la palabra,

4 AGUIRRE ROJAS, Carlos Antonio. La historiografía en el siglo XX. Historia e histo-
riadores entre 1848 y ¿2025?, Montesinos ensayo, España, 2004, p.184.

5 LIRA, Elizabeth. “Memoria y Olvido”. En: Volver a la memoria. Op.cit.
6 RICOEUR, Paul. La memoria, la historia, el olvido. FCE, México, 2000.
7 Ibíd.
8 OLEA, Raquel; GRAU, Olga. Volver a la memoria. Op.cit.
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pero también la acción, por eso de su tratamiento, manejo, develación en
mucho depende que esa acción sea constructiva, nueva y eficaz, como tam-
bién depende de la forma en que se hagan los “ejercicios de memoria”9,
porque es a través de ellos que se disciernen lógicas, se recuperan saberes,
se rescatan verdades, se posibilitan estrategias útiles para la construcción
de identidades comunes, aún con lenguajes y universos sociales distintos.

A lo largo de la historia de la humanidad, la memoria de los pueblos ha sido
la herramienta de resistencia más eficaz, gracias a ella han defendido su
existencia, su identidad, sus derechos; han sustentado su reconocimiento y
auto-reconocimiento como individuos, ciudadanos y sujetos sociales, por
eso la apropiación colectiva de lo que significa la memoria compartida exi-
ge la socialización de los recuerdos, en tanto éstos construyan un discurso
del posicionamiento, pensamiento y acción de los individuos en su medio
natural, material, sensorial, simbólico y por supuesto histórico. Recuperar
la historia a partir de la memoria exige rigurosidad en la escogencia de las
fuentes, la recolección y contrastación de los datos, la sistematización e
interpretación de la información obtenida, la consulta de archivos de baúl,
el empleo de testimonios espontáneos, discursos, demandas y, en fin, con
registros de distinta índole10, puesto que no se debe olvidar que la
contrastación del dato requiere simultáneamente la articulación con la pro-
ducción historiográfica de los metalenguajes y contextos que sustentan y
soportan el discurso elaborado, recreado y significado por los testimonios
de memoria que están plasmados en la fuente misma y a su vez en la forma
y lugar en donde ésta se encuentre.

El Rescate

¿Por qué rescatar la memoria? ¿Cuál es el objetivo o la importancia de
recordar lo que ya pasó? ¿En qué contribuye esculcar los recuerdos de un
acontecimiento tan traumático como la guerra?. El estudio de Paloma
Aguilar11 contribuye a contestar estos interrogantes, al demostrar un con-
traste en recuerdo y olvido de un acontecimiento histórico como la Guerra
Civil Española; mientras en la esfera pública, dice la autora, se impone una
patología amnésica, en otros ámbitos de la sociedad los recuerdos de ésta
son vastos: cine, televisión, producción literaria y académica, precisamente

9 WOLFF REYES, Ximena. “Ejercicios de memoria”. En: Volver a la memoria.  Op. cit.
10 TORRES, Alfonso y otros. Los otros también cuentan. Elementos para la recuperación

colectiva de la historia. Dimensión Educativa, 1992, Bogotá.
11 AGUILAR FERNÁNDEZ, Paloma. Memoria y olvido de la Guerra Civil Española,

Alianza Editorial, Madrid, 1996.
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este tema ha sido de especial interés para la escuela historiográfica HTP. El
deseo de olvido es propio de los períodos de transición, porque, como dice
esta autora, en la vida política resulta esencial olvidar los rencores del pa-
sado para conseguir la consolidación de la democracia; en el caso de Espa-
ña se ha querido hacer un paréntesis en un período de grandes riesgos e
incertidumbres y por ello resulta benéfico que las nuevas generaciones ten-
gan estos referentes, sin embargo, ha sido la recuperación de la memoria
colectiva lo que ha permitido que un 70 por ciento de la población que no
vivió la guerra se entere y continue la transmisión de generación en genera-
ción de un acontecer que no solo marca la historia política de todos los
españoles, sino que incide en su auto-reconocimiento como colectivo y
como individuos12.

En este mismo sentido, Olga Grau13 plantean que sobreponer el olvido a la
memoria, en casos en donde es imperativo recordar, dificulta la construc-
ción de noción de comunidad en tiempos contemporáneos, dado que en el
siglo XX es donde se han cometido las mayores atrocidades contra la hu-
manidad, se han implementado métodos de olvido impuesto, se han legiti-
mado sistemas de impunidad y se ha tenido la mayor renuencia a la aplica-
ción de justicia; por eso la complejidad para hacer la lectura de procesos
socioculturales en los que, de una parte, se recurre al olvido para imponer
estructuras políticas y, de otra, se recurre a la memoria para contrarrestar
ese olvido que se configura como la cancelación parcial o total de unas
verdades que, sin embargo, emergen a pesar de los “asesinos de la memo-
ria”14, porque aunque puedan llegar a ser controvertibles son evidentes y
comprobables, por lo mismo advierten, hablan y demuestran que no es po-
sible determinar en un mismo plano “a las víctimas y a los carniceros [como
tampoco] a los perseguidos y a los esbirros”15. Realidades como el nazis-
mo, fascismo, estalinismo, dictaduras militares, etnocidios y extermino,
guerras invasivas, entre otras, sin lugar a dudas han incidido en las estruc-
turas individuales y colectivas de las personas, ya como seres humanos,
como ciudadanos, víctimas, victimarios, o cualquier categoría que las defina
y las haga herederas de acontecimientos que marcan su existencia, no solo

12 Ibíd.
13 GRAU, Olga. Volver a la memoria. Op. cit.
14 Durante su lanzamiento público la Unión Patriótica se autodefine como “un movimien-

to amplio de convergencia democrática que lucha por las reformas políticas, económi-
cas, sociales que garanticen al pueblo colombiano una paz democrática”. El pasado, la
memoria y el olvido. Ocho ensayos de historia de las ideas. Ediciones Nueva Visión,
Buenos Aires, 2003.

15 Ibíd. p.35.
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pública sino también privada e íntima, de tal forma que esos individuos-
colectivos materializan e irradian en sus estructuras vitales esas historias
vejaminosas que han padecido o han forjado, de manera que llega a ser la
humanidad quien se ve lesionada.

La permanente tensión entre memoria/olvido no es cosa nueva, dice Paolo
Rossi: “a menudo se ha querido impedir que las ideas circulen y se afirmen,
se ha querido (y se quiere) limitar, hacer callar, consignar el silencio al
olvido […] la invitación a la constricción al olvido tiene que ver con las
ortodoxias, con el intento de constreñir todo posible pensamiento en una
imagen rígida y paranoica del mundo16”.  Mientras institucionalmente des-
de las historias oficiales de modo usual y constante se hace esta invitación,
humanamente se convoca a la memoria como garantía de no asesinar la
memoria, como exigencia a la no repetición de hechos, acontecimientos y
acciones que constriñen, pero también como conocimiento preventivo “Me-
morizar para cautelar la posibilidad de convivir”17, eso explica en mucho la
respuesta de la memoria colectiva del pueblo chileno al argumento del pre-
sidente Ricardo Lagos: “No se trata de olvidar el pasado, pero tenemos que
mirar al futuro” porque tratar de negociar con la memoria de buena parte de
la sociedad chilena, lo que provoca es una confrontación con el tiempo, el
recuerdo y la voluntad constructiva”18, pues depende de cómo se mira y
reconstruye el futuro: que se puedan o no cerrar las heridas del pasado,
entendiendo que cerrarlas no significa borrarlas, más bien se trata de sutu-
rar para que entren en un proceso de recuperación y sanación, lo que se
debe hacer con tanto cuidado y precisión para evitar que se vuelvan a abrir
y quizá a empeorar.

Colombia no es ajena a ninguna de estas discusiones, ni a la de tendencias
historiográficas ni de temáticas de tiempo presente, ni al abordaje de cate-
gorías de análisis como memoria colectiva con una de sus entradas especí-
ficas como el testimonio, así como tampoco a la dinámica social que la
inscribe siempre inmersa en una guerra que la pone de frente con esa nego-
ciación entre memoria/olvido; de ahí la importancia y la justificación de
trabajos como el que se presenta a continuación, que con base en una temática
definida recurre a la consulta de fuente escrita primaria y secundaria, con el

16 Ibíd., p.32.
17 AGUILAR FERNÁNDEZ, Paloma, Op.cit., p.42.
18 OLEA, Raquel; GRAU, Olga. Op.cit.
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propósito concreto de recuperar desde los propios protagonistas, aspectos
importantes de la historia de un grupo contemporáneo que ha sido conde-
nado a ser víctima del crimen de genocidio, incluso antes de aparecer en el
ámbito público como opción política.

La importancia de rescatar la memoria de los Upeistas y de otras identida-
des políticas, sociales y culturales también tiene que ver con los procesos
de búsqueda de verdad, justicia y reparación que cruza las fronteras nacio-
nales y continentales, porque, como señala Patricia Tappatá “el retraso de
justicia o una justicia incompleta, constituyen el obstáculo principal para
entablar una relación distinta del pasado”19, atendiendo a esta afirmación es
que a partir del intento de recuperación de memoria colectiva –en esta oca-
sión particularmente del genocidio político contra los Upeistas– nuevamente
se extiende la invitación para conocer y recordar algunos hechos, y sus
relaciones con otros elementos de la historia política colombiana, para po-
der así identificar caminos de solución a la encrucijada en la que nos en-
contramos desde el mismo momento en que nos declaramos, reconocemos
y creemos, en colectivo, ser una República democrática.

19 TAPPATÁ DE VALDEZ, Patricia. “El pasado, un tema central del presente. La búsque-
da de la verdad y justicia como construcción de una lógica democrática”. En: Verdad,
justicia y reparación. Desafíos para la democracia y la convivencia social. Instituto
Interamericano de Derechos Humanos, 3ra. impresión, Bogotá, 2006.
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A MANERA  DE INTRODUCCIÓN

El olvido lleva al exilio mientras
que la memoria es el secreto de la redención.

Baal Shem Tov20

Como se verá a lo largo de este escrito, la intención principal es recordar lo
acontecido con la Unión Patriótica, esta vez recurriendo a la narración, ora
de los testigos, de las víctimas, o de los recuperadores de historia, sobre
episodios concretos que tienen elementos con valor significativo en la bús-
queda y la interpretación de un hecho sociopolítico que ha estado impreg-
nado de versiones antagónicas, ambiguas y contradictorias, lo cual nos ani-
ma en esta fase investigativa a registrar la perpetración de genocidio políti-
co, con base en narraciones que guardan cohesión y coherencia y por ello
adquieren las condiciones de unidad semántica, ya que ponen en orden el
sentido del acontecimiento en general y de los episodios que lo estructuran
en particular.

La selección de corpus narrativos ofrece una experiencia colectiva, social e
individual de temporalidades, espacialidades, acciones y experiencias, en tanto
que –como lo plantea Michel Trebitsch– marcan relaciones y definen líneas
espacio-temporales que significan y resignifican solo a partir de los aconteci-
mientos, el marcador de sentido de la historia (un genocidio por una causa
específica). Es a partir de esa identificación categorial que la narración cobra
sentido y multiplica el discurso en su interpretación política, social, cultural,
psicológica y los diversos enfoques que se pretendan de ella.

Aquí se recurre a narraciones escritas cortas, extraídas de fuentes primarias
y secundarias (libros, periódicos, revistas, páginas electrónicas, chapolas,

20 CAVA MESA, María Jesús. Memoria colectiva del bombardeo de Gernika. Colección
red Gernika, Bakeaz/Gernika Gogoratuz 1996. Cita las palabras de Baal Shem Tov,
rabino Jasídico (1700-1769).



20 IVÁN DAVID  ORTIZ PALACIOS

comunicados, discursos) que permiten hacer un rastreo de algunas voces
de Upeistas en su categoría de víctimas del genocidio político y de otras
que transmiten conceptos, ideas, posiciones sobre el hecho específico ma-
teria de estudio y sobre la temática general que lo contextualiza, esto con el
fin de identificar cómo se plantea, vive, padece, recuerda y se trata de olvi-
dar el crimen; el hecho de recurrir a registros de memoria individual posi-
bilita establecer concordancias en las motivaciones, accionar, estrategias
de la gestación y cometimiento del genocidio en escenarios, condiciones y
dinámicas concretas, pero también señala características y condiciones de
identidad de las víctimas como sujetos individuales y como entidad de ac-
ción política colectiva.

El hecho de recurrir exclusivamente a fuentes escritas responde a una deci-
sión metodológica que ha sido explicada en publicaciones anteriores, pero
en lo fundamental obedece a la limitación interdisciplinaria del grupo
investigativo para atender a víctimas que abren sus heridas constantemente
y aún no han sido reparadas, lo cual trae como consecuencia que serían una
y otra vez revictimizadas al volver a padecer su historia a través del testi-
monio y no tener ninguna expectativa de justicia o asistencia; es necesario
hacer esta claridad porque esta posición investigativa de ninguna manera
desconoce el valor e importancia de las fuentes orales, es indudable que
éstas son fundamentales para hacer la reconstrucción histórica del genoci-
dio, pues dan cuenta viva de los aspectos políticos, sociales, económicos,
simbólicos y culturales que lo enmarcan, sin embargo, por el carácter del
estudio, que comenzó desde 1996 no se ha querido correr el riesgo de expo-
ner a las fuentes orales a una revictimización, de ahí que con excepción de
una sola fase investigativa siempre se ha recurrido a otras formas de archi-
vo memorístico (escrito, fotográfico, fílmico, artístico).

En esta oportunidad las narraciones escogidas y retenidas en la memoria por
quienes hablan muestran un itinerario temporal en tres momentos que pudié-
ramos llamar ante, peri y post crimen, es decir, lo que permite conceptualizar
un marco espacial, político e histórico a partir de lo que recuerdan y cuentan
los propios Upeistas o quienes visualizan e interpretan su historia. En las
narraciones los recuerdos mantienen correlación en torno a acontecimientos
que definen una condición compartida,  que no se puede olvidar, porque pre-
cisamente la identidad colectiva y la acción genocida contra esa identidad
emanan de dicha condición. La recuperación de memoria Upeista es otra
forma de aproximación al estudio del genocidio político, pues devela nuevos
elementos de análisis y amplía el espectro de las preguntas en cuanto el aborda-
je de la temática, porque la versión directa se presenta como un dato
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evidente e inmediato del acontecimiento que se quiere estudiar, no sólo des-
cribe sino que carga la acción “objetiva” del hecho, con la emoción “subjeti-
va” de la persona que lo vive, lo que permite escudriñar en micro-escenarios
y condiciones muy íntimas, que otra fuente posiblemente no permitiría hacer.
Acercándonos un poco a la fuente testimonial, en esta oportunidad se preten-
de atender en algo la necesidad que señala Jacques Le Goff:“Hay que hacer
la historia de los archivos en silencio y hacer la historia a partir de los docu-
mentos y de las ausencias de documentos..."21.

Evocación

El principio

“En 1983, desde las montañas de Colombia, cuando se empezó a concebir a la Unión
Patriótica como una organización política, pública, civilista y aglutinadora, donde
convergieran todas las tendencias políticas populares, críticas y comprometidas con
las causas de la democracia, fundamental y centralmente se definió como su principal
objetivo cambiar por la vía institucional, estatal, el esquema del régimen político ex-
cluyente que se venía dando en el transcurrir de nuestra historia. También se tenía
como objetivo cambiar la cultura política de una sociedad patriarcal y antidemocrática.

El proyecto político de la Unión Patriótica se emprendía como una apuesta de trans-
formación del escenario de la guerra como forma de hacer política en defensa de los
pobres en Colombia, en un ejercicio de la política civilista, que permitiera que las
divergencias de carácter político e ideológico no se tuvieran que zanjar como a
mitad de este siglo XX…”.

SEBASTIÁN GONZÁLEZ22

“…He aquí nuestra carta al Parlamento de fecha julio 20 de 1984, que en líneas
generales es el diseño de nuestra plataforma política con la cual, las FARC, se con-
vierten en base de lanzamiento de un movimiento político nacional en Colombia.

21 LE GOFF, Jacques. Pensar la historia. Editorial Paidós, Madrid, 2006.
22 ORTIZ PALACIOS, Iván David. Narración breve para una experiencia larga -Sebastián

González. Upeista sobreviviente-. Universidad Nacional de Colombia, National
Graphics, Bogotá, 2006, pp.23 y 24. Sebastián González fue secretario nacional de la
Unión Patriótica.
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1º Las FARC encabezarán en unión con otros partidos y movimientos democráti
cos de izquierda, la lucha de las masas populares por el retorno a la normalidad
del país, a la controversia civilizada por una apertura democrática que garantice
el libre ejercicio de la oposición y el acceso a todos los medios de comunicación
social, a su libre organización, a su lucha y movilización, hacia crear un clima
de participación en las gestiones del Estado…”.

ESTADO MAYOR DE LAS FARC23

“[…] Los Frentes 14 y 15 comunican que el 20 de febrero [1985] ha despegado en
serio el trabajo de la Unión Patriótica en medio del entusiasmo y el respaldo de la
población. En el Caguán ya fueron creados los primeros comandos de la UP.
Hemos conformado una comisión conjunta para el trabajo de propaganda y organi-
zación del nuevo movimiento político. Sus integrantes recibieron un cursillo sobre
actualidad política y sobre que debe ser la Unión Patriótica…”.

ESTADO MAYOR DE LAS FARC24

[...] Los amigos del ADO me han hecho saber que desearían incorporarse a la Unión
Patriótica, quisieran hacer el anuncio en la Plenaria, si para entonces los servicios de
Daniel les han hecho ya claridad, sobre programas, estatutos, etc. También un cientí-
fico amigo mío me envió razón en este sentido. Las perspectivas son buenas…”.

ALBERTO25

“… La Unión Patriótica tiene una fuerza aglutinadora porque es el primer experi-
mento que se realiza en el país hacia la unidad de las dos grandes vertientes de la
acción popular: la lucha armada del campo y la lucha no armada o cívica de las
ciudades. Es el primer intento serio de romper esa barrera profunda que divide al
pueblo colombiano hace casi medio siglo. […] Hemos dicho que el proceso de paz
en Colombia en la hora actual se basa esencialmente en la convergencia de esas dos
grandes fuerzas. Pues bien: este es en definitiva el carácter o el contenido esencial
de la Unión Patriótica.
La Unión Patriótica no es ninguna fórmula salvadora ni ninguna invención ideal
surgida de la mente de una persona o de un grupo: es el camino que traza la vida
misma y que se vuelve conciencia entre nosotros. Es ese camino inflexible, inevita-
ble de unidad entre los dos polos de lucha de los dos movimientos aglutinantes que
surgen en el mismo desarrollo histórico del conflicto social de la violencia”.

NICOLÁS BUENAVENTURA26

23 ARENAS, Jacobo. Cese al fuego. Una historia política de las FARC. Ed. La Abeja
Negra, Colombia 1985, p.11. Para ese momento el Estado Mayor de las FARC estaba
constituido por Manuel Marulanda Vélez, Jacobo Arenas, Jaime Guaracas, Alfonso Cano
y Raúl Reyes.

24 ARENAS, Jacobo. Paz, amigos y enemigos. Ed. La Abeja Negra, Colombia 1990, p.141.
25 ARENAS, Jacobo. Correspondencia secreta del proceso de paz. Recopilación, notas y

comentarios. Ed. Abeja Negra, Colombia, 1989, p.224. A lo largo de la correspondencia
solo aparece el nombre de Alberto, pero por el contexto de los escritos se puede estable-
cer que se trata de Alberto Rojas Puyo.

26 BUENAVENTURA, Nicolás y otros. Tregua y Unión Patriótica. Centro de Estudios
e Investigaciones Sociales, 1985, pp. 66 y 83. Ingeniero, pedagogo autodidacta, miem-
bro del Partido Comunista, desde los años 80 activista en los acuerdos del cese al
fuego y tregua entre el gobierno y las FARC, al nacer la Unión Patriótica fue líder de
esta organización.
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“La derecha es consciente de que lentamente va perdiendo en Colombia una batalla
crucial. En medio de la tenaz pelea por reformas y soluciones de fondo ha surgido
una tercera fuerza, la Unión Patriótica, pequeña aún pero de grandes proyecciones
hacia el futuro, cuyo nacimiento va unido a una profunda crisis de los dos partidos
tradicionales. Se ha pactado una tregua, a cambio de promover reformas esenciales,
que vienen siendo saboteadas en el Parlamento. Frente a esta situación el militaris-
mo, en consulta con la Misión Militar Norteamericana, acude a su fórmula consa-
grada: elevar ciento por ciento la represión.
[…] Se alega: Estas medidas son contra la mafia narcotraficante… Pero en verdad
se aplican contra las fuerzas democráticas y concretamente contra la UP”.

MANUEL CEPEDA VARGAS27

“[…] Llegué a comienzos de 1986 a Pensilvania, al tiempo que en el país estaba
surgiendo el movimiento político Unión Patriótica producto del diálogo entre las
guerrilla de las FARC, la más antigua y grande del país, con el gobierno. Me intere-
sé en respaldar dicho movimiento porque me parecía una alternativa válida para que
la democracia se profundizara y aquellos hombres y mujeres que se habían rebelado
en armas contra el sistema tuviesen así mismo una oportunidad para luchar por sus
ideas a través de la contienda política. En Pensilvania encontré unos amigos que
fatigados de la política tradicional compartieron conmigo el interés por crear la
Junta Patriótica de impulso al nuevo partido”.

JOSUÉ GIRALDO28

“[...] Desde luego la unión de grupos guerrilleros con el propósito de buscar pun-
tos de coincidencia debe inquietar a la nación en cuanto que ahora más que nunca
se hace indispensable la búsqueda de un diálogo. No se puede pensar nunca en la
conveniencia de una confrontación armada. La violencia, la guerra civil, deben
desaparecer en nuestro país como intimidación y como amenaza. No hay otra al-
ternativa que el diálogo, el entendimiento, la reconciliación nacional. Los que pien-
san de manera distinta quieren el holocausto de Colombia  […] La Unión Patriótica
es un movimiento amplio pluralista. Un germen de un frente político en el cual
afluyen distintos sectores como las FARC, el Partido Comunista, destacamentos del
ELN, el ADO, organizaciones sindicales, por ejemplo, la CSTC, federaciones agra-
rias, el movimiento nacional Provivienda, algunas juntas de acción comunal, así
como los liberales y los conservadores desprendidos de sus disciplinas, pero la Unión
Patriótica es producto de los acuerdos de La Uribe entre el Estado y las FARC”.

JAIME PARDO LEAL29,30

27 MASHIKIN, Valentín. Operación Cóndor su rastro sangriento. Ed. Colombia Nueva,
Colombia, 1983, p. I. Manuel Cepeda Vargas político, abogado y periodista, miembro
de la dirección del Partido Comunista Colombiano y Senador de la República por la
Unión Patriótica, fue asesinado en agosto de 1994.

28 CENTRE NATIONAL DE COOPÉRATION AU DÉVELOPPEMENT. Cortarle las
alas a la impunidad. Testimonio de vida de Josué Giraldo. Ed. SETCA-BBTK B.H.V,
Bruxelles, 1997, p.39. Josué Giraldo Cardona, abogado, presidente del Comité Cívico
por los Derechos Humanos del Meta y líder de la Unión Patriótica, fue asesinado frente
a su residencia y su familia en octubre de 1988.

29 El Espectador, octubre 4 de 1987.
30 Profesor universitario, líder sindical, juez de la República, primer candidato a la presi-

dencia de la República por la Unión Patriótica para el período 1986-1990; presidente de
esta colectividad al momento de ser asesinado, en octubre de 1987, mientras regresaba
de su finca de descanso con su familia. En: El Tiempo, octubre 12 de 1987.
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“[...] UN NUEVO FENÓMENO

En otra perspectiva, la consolidación de la Unión Patriótica en las elecciones para
corporaciones públicas de marzo y en las presidenciales de mayo [1986] deja plan-
teado un nuevo fenómeno político: la irrupción de una corriente de opinión con un
caudal de respaldo respetable que ya no puede ser ignorada, como tantas veces
ocurrió en el pasado, pretextando que la opinión se dividía casi por partes iguales
entre liberales y conservadores. Argumento que, entre otros, sirvió para montar el
sistema de reparto paritario del poder durante el Frente Nacional y los gobiernos de
“participación adecuada y equitativa” que le sucedieron.
La Unión Patriótica, interpretando el sentir de muchos sectores de opinión ciudada-
na, ha manifestado su intención de presentar en las sesiones del Congreso que se
iniciaron el 20 de julio un conjunto de reformas al sistema político de la nación, con
miras a establecer lo que sus voceros han llamado “una democracia avanzada para
un nuevo país”.
Tales reformas deberán atender a dos criterios fundamentales. Primero, al desmonte
de todas aquellas instituciones nacidas e inspiradas por la intolerancia y el autorita-
rismo y, segundo, a una redefinición y creación de mecanismos eficaces de partici-
pación ciudadana en la conducción del Estado…”.

SENADORES UNIÓN PATRIÓTICA31

Lo entendido

“[...] Marchas y paros campesinos, antecedentes de la UP.
Si se propone investigar realmente los antecedentes de la Unión Patriótica hay que
remitirse al ascenso de la lucha de las masas en el campo que se registra desde
mediados de 1982, ascenso caracterizado por el relativamente elevado número de
éxodos y otras modalidades de marcha y paros cívicos campesinos, lo mismo que
de tomas de latifundios por los labriegos sin tierra. Porque el nacimiento de la UP
no puede entenderse sin un proceso de combinación, ampliación y transformación
de las formas de lucha de la población del campo durante los últimos tiempos…

Por esta razón los acuerdos de tregua contemplan precisamente dos cosas: 1. El
apoyo de las FARC-EP al desarrollo de un nuevo movimiento político, que vendría
a ser la Unión Patriótica 2. La obligación por parte del gobierno de llevar adelante
reformas políticas, económicas y sociales.

31 JIMÉNEZ OBANDO, Pedro Nel; HURTADO, Hernando; MONTOYA SÁNCHEZ, Jaime;
OVIEDO HERNÁNDEZ, Humberto; OSORIO, Gustavo; ROJAS PUYO, Alberto; VA-
LENCIA, Pedro Luis. Una nueva Constitución para un nuevo país. Proyecto integral de
reforma de la Constitución presentado al Congreso de la República por los senadores de
la Unión Patriótica. Proyecto acto legislativo No. 18 de 1986.
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He allí un aspecto poco esclarecido de la UP. He allí por qué la UP no puede ser una
simple forma para que los guerrilleros en tregua accedan a la política electoral sino
que le corresponde ser la expresión política de todo el amplio movimiento social de
masas que se expresa en la multiplicación de los paros cívicos, los éxodos y las
marchas campesinas, en la recuperación de la toma de la tierra como forma de lucha
indígena y campesina… ”.

NICOLÁS BUENAVENTURA32

“[...] La Unión Patriótica aparte de ser un movimiento heterogéneo, pluralista, de-
mocrático y amplio, pretendía ser un espacio político distinto a los partidos tradicio-
nales, y receptor de los levantados en armas que hacían y que deseaban hacer trán-
sito hacia la vida civil. Era la primera parte de un proceso de paz que culminaría
enteramente, una vez se adelantaran reformas políticas, económicas,
medioambientales, sociales y culturales, planteadas en los primeros documentos
firmados durante el proceso, en dirección a construir una democracia real y una paz
definitiva para el país…
El pueblo colombiano comprendió la clave del interesante proceso que se iniciaba,
y pese al escaso tiempo para la difusión del novedoso experimento democrático se
volcó en la justa electoral de marzo de 1986 a respaldarlo en las votaciones. La UP
fue el fenómeno político electoral al obtener nueve curules y tres suplencias en el
Congreso de la República, una decena de diputados regionales y cuatro suplencias,
y una llamativa presencia a nivel municipal que le reportó más de 350 concejales a
nivel nacional. El gobierno se vio obligado a designar 14 mandatarios en igual nú-
mero de alcaldías, si bien la UP fue mayoría absoluta en más de 20 municipios. Un
gran significado político tuvo el hecho de que los colombianos hayan elegido a dos
comandantes de las FARC en tregua, para el Parlamento Colombiano (Braulio Herrera
e Iván Márquez)”.

LUIS ALBERTO MATTA ALDANA 33

[...] La UP se autodefine no como una organización partidista, sino como un movi-
miento político. Su carácter es “pluralista en lo ideológico, político y religioso. Sur-
ge con la presencia de comunistas, liberales, conservadores, dirigentes sindicales,
cívicos y populares” (UP, febrero 1989). Su carácter unitario, autónomo, indepen-
diente y pluralista hace parte de su identidad propia según sus principios y progra-
mas con fines socialistas, aunque la imposibilidad de instaurar un Estado socialista
sea reconocida”.

 FERNANDO GIRALDO34

32 BUENAVENTURA, Nicolás. Unión Patriótica y poder popular. Ediciones CEIS, (sin
más datos).

33 MATTA ALDANA, Luis Alberto. Poder capitalista y violencia en Colombia. Terroris-
mo de Estado y genocidio contra la Unión Patriótica. Ed. Ideas y soluciones gráficas,
Bogotá, 2002, pp. 2-3. Activista y defensor de derechos humanos. Investigador de los
problemas rurales y de la cuestión agraria en Colombia.

34 GIRALDO, Fernando. Democracia y discurso político de la Unión Patriótica. Centro
Editorial Javeriano CEJA, Bogotá, 2001, p.22. Doctor en ciencias políticas, docente
investigador.
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“La UP: experimento clave
En medio del desplome de la paz en tantos flancos simultáneos, un avance positivo
lo constituye la lenta pero segura consolidación de la Unión Patriótica (UP), como
expresión política legal de las FARC.
Es el logro más significativo, hasta el momento, de todo el accidentado proceso de
paz. Las FARC no son solo la más antigua y experimentada agrupación guerrillera
política del Continente, sino que representa a más del 70 por ciento de la subversión
armada colombiana. Conforman además, el grupo de mayor preparación en el terre-
no militar.
Las FARC-UP –o mejor, la Unión Patriótica a secas– están demostrando que de
verdad quieren hacer política abierta. Han dado muestras de seriedad, de continui-
dad e incluso de paciencia, ante el sistemático hostigamiento que sufren últimamen-
te. Su respeto a la tregua y su integración a la actividad política, no han sido refuta-
das de manera convincente hasta el momento. Las acusaciones de que aún toman
parte en acciones subversivas no han sido comprobadas, y en algunos casos son
investigadas por la Comisión de Verificación…”.

ENRIQUE SANTOS CALDERÓN35

“[…] Y usted sabe muy bien que las FARC-EP eran el brazo armado del Partido
Comunista y que el Partido Comunista se llama hoy UP”.

GENERAL FERNANDO LANDAZÁBAL  REYES36

“[…] el país votó contra la violencia y derrotó al brazo político de las FARC que es
la Unión Patriótica. Se van a enojar porque yo estoy diciendo eso pero ellos saben
que es así”.

CARLOS LEMOS SIMMONDS37

“[…] los camarillas asesinos del brazo político de las FARC-EP... terroristas iz-
quierdistas (FARC-UP…)

MUERTE A REVOLUCIONARIOS DEL NORDESTE38

La ambigüedad

En 1986, “El Gobierno, de acuerdo con lo establecido en la Constitución y las leyes,
otorgará a la Unión Patriótica y a sus dirigentes las garantías y seguridades indis-
pensables para que puedan desarrollar, en forma idéntica a la de las demás agrupaciones

35 SANTOS CALDERÓN, Enrique. La guerra por la paz. Fondo Editorial CEREC, Bogotá,
1985, p.263. Santos pertenece a la tradicional familia de periodistas que durante muchos
años ha estado a la cabeza del periódico El Tiempo.

36 Revista Semana No. 227. 9-15 de septiembre de 1987. p 37. Landazábal fue Ministro de
defensa en el gobierno de Belisario Betancur (1982-1986)

37 Publicado en el periódico VOZ. Opinión, marzo 29 de 1990, p.4. Lemos fue Ministro de
gobierno en el período de Virgilio Barco (1986-1990)

38 Anuncio hecho en 1988 por el grupo paramilitar Muerte a Revolucionarios del Nordeste.



27MEMORIA NARRADA, NARRACIÓN DE UNA HISTORIA. EL GENOCIDIO POLITICO CONTRA LA UNIÓN PATRIOTICA

políticas, su acción tanto proselitista como electoral. El Gobierno hará recaer todo
el peso de la ley sobre el ciudadano o la autoridad que conculque sus derechos o
niegue, eluda o desconozca las garantías que les corresponden”.

PRÓRROGA DE TREGUA39

“Esos tipos de la UP están aprovechando la tal tregua para poder actuar a sus an-
chas, son unos criminales actuando bajo la bendición del gobierno. Siempre han
engañado al gobierno, pero los comunistas son por naturaleza asesinos”, al identifi-
car a los Upeistas como actores de algunas acciones cometidas por la guerrilla (al
respecto dice la revista Semana) “expresiones como estas debieron salir de más de
un militar colombiano el pasado viernes 16 de mayo. Y con razón…”

REVISTA SEMANA40

“¿No hay diafanidad cuando decimos que la UNIÓN PATRIÓTICA y las FARC son
categorías distintas que no es dable confundir?...Y de una vez aclaremos las cosas:
las FARC hace un año lanzaron el proyecto de la UNIÓN PATRIÓTICA con la idea
de convertirlo en un nuevo movimiento político de masa de millones de colombia-
nos donde cabe todo el mundo. …Con la idea de que tal proyecto que lleva el nom-
bre de UNIÓN PATRIÓTICA es independiente de cualquier tutelaje, aunque aquel
haya tenido, como proyecto, origen en las FARC”.

FARC41

 “No somos ni hemos sido el brazo político de las FARC. Afirmar eso es una falacia,
un montaje que busca quitarnos el espacio político que hemos ganado”.

JAIME PARDO LEAL42

“La Unión Patriótica rechaza las declaraciones del presidente Barco... Considera-
mos inaceptables las declaraciones del presidente en el sentido de que la UP es el
partido de las guerrillas, con lo cual justifica implícitamente las acciones del Ejérci-
to y de los grupos paramilitares con el sistema del asesinato de militantes y dirigen-
tes de la UP”

JAIME PARDO LEAL43

39 Documento de términos de la prolongación de la tregua entre el Estado colombiano y las
FARC, numeral octavo.

40 Revista Semana. “Emboscada guerrillera a convoy militar pone nuevamente en tela de
juicio a la UP”, 20 al 26 de mayo de 1986, No. 211, p.36.

41 ARENAS, Jacobo. Paz, amigos y enemigos, Op.cit., p. 209. En torno a la identificación
que se hace de la Unión Patriótica con las FARC, la propia comandancia de este grupo
guerrillero se pronuncia en 1986 a través del periódico El Tiempo, el 15 de julio median-
te carta dirigida a Enrique Santos Calderón.

42 Revista Semana, 3 al 9 de marzo de 1987, No.252, p.24.
43 Voz, abril 9 de 1987, p.41.
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“Es posible que en algunas regiones la gente que se siente amenazada por la guerri-
lla organice la autodefensa y no descarto que para ello, recurra a militares retirados
o en servicio activo”.

CARLOS LLERAS RESTREPO44

“Los civiles que manejan el Estado, deben sostener la moral y el honor de quienes lo
preservan. Como esto no ocurrió en los últimos años, es explicable que intuitivamente
se vayan creando en las fuerzas militares, mecanismos subterráneos y paralelos de
defensa”.

CARLOS LEMOS45

“Separemos esta realidad. Lo que el gobierno ha venido sosteniendo es que deben
darse todas las garantías a todos los movimientos políticos, independientemente de
su ideología, para que puedan ejercer libremente su actividad… Si logramos crear
en el país la conciencia de que la UP de ninguna manera es un movimiento subver-
sivo, podremos entonces legitimar el trabajo político de la Unión Patriótica. .. No-
sotros separamos claramente lo que son las FARC y lo que es la Unión Patriótica.
La UP es un movimiento político legalmente reconocido. El manejo de esta situa-
ción genera tensiones, dificultades, la gente puede pensar que la misma existencia
de las FARC sin que se desmovilice genera un ambiente de tensión que al mismo
tiempo es difícil para la UP. Por eso, insistimos, la necesidad de separar la Unión
Patriótica de las FARC”.

CARLOS OSSA ESCOBAR46

“Nos quieren hacer creer que la derecha acabó con la UP –partido de izquierda
independiente fundado por Jaime Pardo Leal– cuando la verdad es que a la UP la
acabaron los comunistas, pues no admiten partidos que se interpongan entre ellos y
el pueblo. Pardo Leal y luego Bernardo Jaramillo eran un estorbo porque no le
jalaban al comunismo que quería controlarlos, ni aceptaban hacer política ‘por otros
medios’, eufemismo para decir violencia". Muertos estos dos líderes, los comunis-
tas se quedaron con la UP y procedieron a limpiarla de liberales”

HERNÁN ECHAVARRÍA OLÓZAGA47

44 Presidente de Colombia por el partido liberal (1966-1970), primer presidente de la Co-
misión de Verificación del Acuerdo de La Uribe. En: El Tiempo, Bogotá, 7 septiembre de
1986, p. 3C.

45 Canciller de la República. En: El Tiempo, Bogotá, 13 septiembre de 1986, p. 6A.
46 Palabras del Consejero Presidencial para la Reconciliación, Normalización y Rehabilita-

ción, Voz, abril 16 de 1987, p.7
47 Entrevista concedida a Lucy Nieto de Samper. Hernán Echavarría ocupó cargos como

ministro de obras y de comunicaciones en los gobiernos de Alfonso López Pumarejo y
de Alberto Lleras, y fue presidente de la Comisión Nacional de Valores durante el go-
bierno de Julio César Turbay Ayala, durante mucho tiempo ocupó la presidencia de la
Fundación Corona. En <http://www. Revistadiners.com.co>
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Las consecuencias

[…] “Desde el mismo momento de su aparición en la vida política nacional ha sido
objeto de amenazas; en abril de 1984, por los periódicos El Bogotano y El Espacio,
salió un comunicado… producto de la “propaganda negra”, se nos anunciaba que
irían a volar las sedes y a asesinar a los dirigentes de la Unión Patriótica… A los
pocos días hubo un atentado contra Hernando Hurtado, después un atentado contra
Jaime Caycedo y después otro contra Álvaro Vásquez... Se recibieron amenazas
telefónicas anunciando que iban a volar el teatro Jorge Eliécer Gaitán, donde se
realizaba el Congreso constitutivo de la Unión Patriótica; durante la pasada campa-
ña electoral asesinaron a más de un centenar de activistas de la UP....”48.

“Jaime Pardo Leal sabía que lo iban a matar. Su familia sabía que lo iban a matar. La
Unión Patriótica sabía que lo iban a matar. El gobierno sabía que lo iban a matar.
Los periodistas sabían que lo iban a matar. Finalmente lo mataron.

OVIDIO SALINAS49

“Hace nueve años salí para Suiza después de haber sufrido un atentado. Realmente
tuve (sic) tres intentos de asesinato, en el cuarto me dispararon con un roquet y este
pasó por encima de mi vehículo, milagrosamente no me pasó nada y pienso que es
un poco por la generosidad de la vida. No me tocaba morir y, en ese momento no
había otra posibilidad, había que salir, había arriesgado mucho tiempo durante 23
años, siempre en la dirigencia sindical –en el último tramo en la dirigencia política–
y ese día, cuando decidimos que tenía que salir, yo dije: salgo a vivir, y salgo a vivir
porque necesitamos hacer todavía mucho por Colombia".

AÍDA ABELLA ESQUIVEL50

“… El Consejo Nacional Electoral realizó una interpretación formalista del artículo
4º de la Ley 130 de 1994, desconociendo las circunstancias de modo, tiempo y lugar
en las que se desenvolvió la UNIÓN PATRIÓTICA para la contienda electoral del
10 de marzo de 2002. En efecto, la Colectividad Política cuyo restablecimiento de
personería jurídica se persigue, no pudo presentarse a las elecciones para el Congre-
so de la República del año 2002 por razones de fuerza mayor o caso fortuito, toda

48 Palabras de Ovidio Salinas, citado por Gustavo Salazar. En: Yo defendí a Rodríguez
Gacha, Bogotá. Ediciones jurídicas Radar, 1990, p. 135.

49 Ibíd.
50 Entrevista concedida a Swissinfo el 9 de septiembre de 2005. Aída Abella dirigente

Upeista, ocupó la presidencia de este Partido, cuando se desempeñaba como Concejal
de Bogotá por esa colectividad tuvo que salir del país en exilio al sufrir el cuarto atenta-
do contra su vida en mayo de 1996.
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vez que desde su fundación se ha cometido un homicidio sistemático, planificado y
organizado que dada su magnitud y los fines perversos con que se ha realizado
encuadran en la conducta penal internacional de genocidio por motivos políticos…
Hemos enfrentado la eliminación de candidatos a diferentes corporaciones públi-
cas, candidatos a la presidencia de la República, y los que han logrado ser elegidos
han sido eliminados, desaparecidos o desterrados. En el período anterior a las últi-
mas elecciones ni siquiera tuvimos oportunidad de inscribir listas por falta de ga-
rantías, es el caso de la presentación de listas en el departamento de Antioquia,
donde tuvimos que retirar la lista para la Asamblea de Diputados porque el candida-
to inscrito, Heliodoro Durango, fue asesinado. Situación similar se presentó en la
mayor parte del país evitando el ejercicio de nuestros derechos de participación
política".

MARIO UPEGUI51

“Cuando a su papá, activista de derechos humanos, lo desaparecieron en Medellín –
en el 2000– Raquel ya había pasado por todo: amenaza, desplazamiento, desapari-
ción y asesinato político. Esa era la última manifestación de una cadena de violencia
que empezó a padecer su familia desde 1996, cuando uno de sus tíos, miembro de la
Unión Patriótica, fue asesinado en Turbo. El hecho causó el desplazamiento de abue-
los, tíos, primos y de su propia familia, lo que no frenó la persecución. En 1998
asesinaron a su abuelo en Santander. En 1999, una tía corrió la misma suerte junto al
esposo y un hijo…”.

FERNANDO MILLÁN 52

A lo largo de 24 años serían múltiples las huellas documentales que se
pudieran seguir registrando a través de los testimonios rendidos por dife-
rentes actores y partícipes de una misma historia: la Unión Patriótica. Esa
multiplicidad crecería sin límites si a cada testimonio se le imprimiera una
categorización de acuerdo con la visión, tendencia, grado de participación
en la historia y en la narración de cada fuente, tarea que requiere de un
estudio multidisciplinar y a largo plazo, por ello apenas de manera
ejemplificante se alude a una evocación, que sin embargo marca en el ar-
chivo conceptual de la colectividad colombiana una realidad que sigue pre-
sente, persiste y afecta el devenir político social del país, y es que lo suce-
dido con la Unión Patriótica continua en la esfera vital aún cuando formal
(ya no existe como partido político) y físicamente esta agrupación haya
querido ser borrada del escenario nacional, sin embargo, no es posible olvi-
dar su existencia porque sus registros ideológicos, políticos, simbólicos,
materiales y humanos superviven y la rememoran continuamente, aunque
no siempre de manera consciente.

51 En <http://www.cne.gov.co/boletines/RESOL_7477_2002.htm>
52 El Tiempo, octubre 12 de 2003. Periodista.
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Desde 1948 El Bogotazo hace parte de la enciclopedia conceptual colom-
biana como referente obligado para el abordaje de la dinámica social, de
igual forma, desde 1984, también comenzó a serlo la Unión Patriótica y es
casi imposible que esta visión cambie, pues se han internalizado como mar-
cadores internos y externos, individuales y colectivos, íntimos y públicos,
materiales, simbólicos y emocionales en la existencia objetiva y subjetiva
de quienes los han vivido y han sido sus protagonistas, por haberlos gestado,
padecido, sufrido, legado y heredado a las generaciones venideras.

El esbozo de estas cuatro entradas en algo deshilvana la madeja que se
comenzó a enredar en torno a la Unión Patriótica desde 1984, momento en
que fue celebrado un acuerdo de paz entre el Estado Colombiano y las
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia FARC.

Cuando se concreta y materializa la existencia de la Unión Patriótica en el
escenario de la nación, inmediatamente las interpretaciones en torno a ella
dibujan, recrean, atribuyen propiedades y características emanadas y fun-
damentadas en la experiencia y posición que cada sector social y político
tiene de la historia violenta del país; por ello, aunque formal y explícita-
mente se constituye como un movimiento amplio, civilista, público y con

SE GESTA:
Antes de…

En el …
Es resultado de …

PROCESO DE PAZ

UNIÓN
PATRIÓTICA

HECHO REAL
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Ilegal …
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SE CONCIBE:
Legal …
Ilegal…

Manifestación
legal de lo ilegal…
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acción legal de partido político, que si bien arranca en el marco del proceso
de paz entre el Estado y las FARC, se reconoce, consolida y acciona inde-
pendiente a éste, para algunos sectores la Unión Patriótica se constituye en
el “brazo político” de la insurgencia armada, para otros seguía siendo, in-
cluso, esa misma insurgencia con diferente nombre; además de ser las FARC
la Unión Patriótica era también otros partidos políticos, es esa diferencia en
los criterios la que incide para que los significados sobre esta nueva identi-
dad adquieran  diferentes matices:

Mientras para un sector de la población colombiana la Unión Patriótica
significó inestabilidad institucional, peligro, desconocimiento del Estado,
para otros era opción de cambio, convocatoria política, perspectivas de re-
forma constitucional, sin embargo la ambigüedad o contraposición de lo
que significa la Unión Patriótica proviene del querer, imaginario, presupo-
sición o interés de los receptores, más no del mensaje que desde el Acuerdo
de La Uribe fue claro y directo desde el principio: la Unión Patriótica se
constituiría en un movimiento político en donde convergieran diversos
sectores, fuerzas y partidos con el ánimo de cimentar un partido político
donde tuvieran cabida, individual y colectivamente, todos los que conside-
raran posible la materialización de su plataforma política, la cual no reñía
del todo con otras presentadas por otros partidos, lo que deja claro que no
se pretendía cambiar el régimen estatal, sino reformarlo en materia social,
política y económica, tales reformas tampoco eran ajenas a otros sectores
político-sociales, al contrario, se compadecían en cuanto a querer una me-
jor redistribución de la riqueza, el desmonte del paramilitarismo, la moder-
nización del Estado.

La UP es entendida como
un “Nuevo Otro” indeseado.
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Sin embargo, el mensaje literal fue adquiriendo interpretaciones de acuerdo
con presuposiciones a veces inducidas, la ambigüedad y contradicción sobre
su existencia sirvieron, se utilizaron, como herramienta para la imposición
del discurso de poderes tradicionales y emergentes basados en la fuerza di-
recta (narcotráfico-paramilitarismo), en regiones donde la Unión Patriótica
tuvo gran acogida, directamente proporcional fue la arremetida contra sus
líderes y simpatizantes. El hecho de no haber asumido a la Unión Patriótica
como lo que era, un movimiento político que trataba de consolidarse como
partido para entrar en las mismas condiciones que los demás partidos políti-
cos electorales, influyó de manera directa para la perpetración del crimen de
genocidio. El hecho de que Colombia no haya entendido que la eliminación
de un Upeista era la eliminación de un proyecto de apertura democrática que
posibilitaba la manifestación de otras propuestas políticas cualquiera que fuese
su nombre, su postura, su germinación, encapsuló aún más el poder en secto-
res tradicionalmente definidos; el no entender que legitimar consciente o in-
conscientemente lo sucedido con esta colectividad era también legitimar la
aplicación de un régimen de terror, basado en la aplicación de la fuerza me-
diante unos códigos de justicia ilegal, paraestatal, y con ello, de facto, permi-
tir lo que se estaba evitando, el desconocimiento total del papel del Estado
como estructura social, política y económica que tiene como principal fun-
ción garantizar a sus súbditos todos los derechos.

La nefasta confusión se extendió a otros movimientos surgidos de ese pro-
yecto de apertura: el Movimiento Alianza M-19, el Movimiento Esperanza,
Paz y Libertad que igual vieron como sus líderes, militantes y simpatizantes
eran eliminados, y con ellos también era eliminada la posibilidad de transfor-
mación de la historia política colombiana, hacia la construcción real de una
democracia. Las consecuencias inmediatas y más visibles de estos equívocos
y confusiones han sido la radicalización de posiciones de quienes ejercen la
resistencia con las armas, la zanja enorme que más profundamente se ha
abierto entre el Estado y los opositores de éste; la negación de la justicia
estatal con la implantación de una “justicia” paraestatal; la agudización de la
pobreza convertida cada vez más en miseria; la desconfianza en cualquier
otro acercamiento entre las partes en conflicto; la multiplicidad de factores
de conflicto que hace más difícil su resolución; la implantación de poderes
ilegítimos, ilegales y violentos; la radicalización y perpetuación de una gue-
rra que está acabando el país; la desesperanza de una nación que lo único que
concibe con certeza es la impunidad, la deshumanización de las instituciones
y la narcotización del Estado; la pérdida de ética social y humana que acepta
la compra y venta de conciencias y de vida.
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La perspectiva: el recuerdo manifiesto en historia colectiva que permita la
revisión y análisis de lo sucedido con el fin de tratar de acortar las distan-
cias y superar los abismos entre la sociedad y el Estado colombiano, las
cuales son susceptibles de irse obliterando a medida que se esclarezcan los
hechos, se haga justicia, se materialice una política de Estado de reparación
integral donde sean las víctimas quienes tomen la palabra y diseñen sus
propios modelos de resarcimiento, pues, hasta ahora, como lo plantea Arne
Johan Vetlesen, “las víctimas del genocidio siguen siendo víctimas de la
indiferencia en un doble sentido: sufren directamente la indiferencia de sus
torturadores y sufren indirectamente la indiferencia de los observadores. Si
lo primero produce sufrimiento de tipo eminentemente físico, lo segundo
ayuda a perpetuar y a veces a incrementar ese sufrimiento…”53, desde la
academia y siempre desde la óptica de recuperación de nuestra propia me-
moria es que se presenta este escrito, con el ánimo y el compromiso de no
permanecer del todo indiferentes.

1. LA MEMORIA

Está todo tan arraigado en la mente que no es posible olvidarlo fácilmente. Liberarme
de este recuerdo es como deshacerme de una parte de mi propia existencia, es como
mutilar algo de mi propio ser.

Océana Cayón54

Aunque pareciera que lo sucedido hace veinticuatro años con y en el Acuer-
do de La Uribe quedó en el olvido, muchos de los acontecimientos políticos
desde entonces están marcados por éste y por lo sucedido con la Unión
Patriótica, pues el genocidio perpetrado contra esta agrupación no implica
que haya quedado mutilada su presencia en la memoria colectiva; si bien en
la historia oficial cada vez se le menciona menos, en la memoria de quienes
quedaron afectados en sus vidas cotidianas, en sus acciones políticas, en su
actividad organizativa por este crimen no han amordazado sus recuerdos y se
resisten a olvidar, por eso narran una y otra vez su experiencia.

53 VETLESEN, Arne Johan. “La imparcialidad y el mal. Reconsideraciones ante el geno-
cidio de Bosnia”. En: La balsa de la medusa No. 48, 1998.

54 OROZCO DAZA, Mary. ¡Los muertos no se cuentan así!, Plaza & Janés Editores,
Santafé de Bogotá, 1994, p.46. Océana Cayón es una de las protagonistas de esta novela
colombiana en donde se narra la violencia a la que fueron sometidos los pobladores del
Urabá por creer y simpatizar con el movimiento Nueva Fuerza.
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Durante más de dos décadas estas narraciones se han visto inmersas en el
propio crimen, muchas voces han sido silenciadas, han querido ser aisla-
das, o han pretendido ser transmitidas por otros que en medio del ruido las
distorsionan; no obstante, la resistencia a desaparecer de la historia colom-
biana ha generado diversas formas de lenguaje y transmisión de testimo-
nios: teatro, narraciones escritas en forma de entrevistas o testimonios de
vida, fotografías, documentales, archivos, narración oral, entre otros, posi-
bilitan volver al pasado para reconocer el presente de lo vivido por las y los
Upeistas. La recopilación de algunos testimonios escritos que permiten tras-
pasar el umbral del silencio y ponen nuevamente la palabra viva es parte de
la historia de la Unión Patriótica, por supuesto que no se trata de la historia
definitiva, sino más bien la apertura de otro canal de comunicación entre el
recuerdo, la memoria y el escenario en que se dieron los hechos con el
presente sociopolítico que se vive hoy en el país.

El sentido al recordar algunas páginas vividas en la historia de la Unión
Patriótica permite volver la mirada nuevamente sobre algunos eventos, cir-
cunstancias y procesos que al parecer se han olvidado. En el país se inaugu-
ró el siglo XX con una guerra civil que duró formalmente mil días, pero
todavía hoy, cien años después, sus efectos siguen latentes por las secuelas
que dejó en ámbitos diversos: político, económico, social, cultural, incluso
geográfico y, por eso, de forma obligada tiene que hacerse referencia a este
marcador de significado violento cuando se quiere abordar la historia del
país; ya sea que la mirada se oriente a la confrontación social, el bipartidismo,
el surgimiento de nuevos sujetos sociales, la marginalidad sociopolítica, la
guerra antisubversiva, la guerra sucia, el narcotráfico, la violencia común,
o los factores que inciden en problemáticas actuales que provienen de ese
pasado reciente: desplazamiento forzado, concentración de riqueza y pode-
res locales y regionales, parainstitucionalidad política ligada a sistemas eco-
nómicos ilegales, entre otras tantas problemáticas que pudieran despertar
el interés investigativo.

En este sentido el genocidio político cometido contra la Unión Patriótica se
constituye en otra arista permanente y obligada para los estudios que abor-
den la historia contemporánea de la política colombiana, porque al enten-
der la gestación, desarrollo y eliminación de esta colectividad nos remite a
otros hechos que merecen ser recuperados y fijados en la memoria nacio-
nal. Sin duda alguna lo que se pueda aprender sobre la Unión Patriótica, no
exclusivamente como partido, ideología, perspectiva política, dinámica de
movimiento social, pero también como experiencia de identidad colectiva,
conlleva a la revisión de modelos, imaginarios, acciones y dinámica
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sociopolítica en un Estado que la historia ha demostrado formalmente de-
mocrático y materialmente excluyente; quizá al tener la posibilidad de
resemantización de hechos, protagonistas y contextos específicos a partir
de esta experiencia, pueda conducir al descubrimiento de aspectos que pro-
picien bases para el entendimiento, la crítica y, por qué no, la revisión de un
pasado en el que suscitaron y legitimaron estrategias de continuismo que
han redundado en el legado de un sistema antidemocrático y radicalmente
violento.

Cuando el diario transcurrir de una sociedad está cruzado por masacres,
desplazamientos y desapariciones forzadas, homicidios, exilios, amenazas,
miedo y terror, además del hambre, desprotección y, en general, las conse-
cuencias de un guerra permanente, se hacen urgentes los intentos del ras-
treo de huellas, indicios o quizá intuiciones que permitan conocernos, reco-
nocernos como parte de esa sociedad; recordar y hacer memoria de lo que
hemos vivido como nación es una forma de evaluarnos como ciudadanos,
sujetos de derecho, entes sociales y sujetos históricos, porque debemos te-
ner presente que nuestras historias personales no son enteramente indivi-
duales “los recuerdos que constituyen nuestra identidad y proporcionan el
contexto para cada pensamiento y acción no solo son nuestros, sino que
también los aprendemos, tomamos y heredamos en parte de unas reservas
comunes, construidas, sostenidas y transmitidas por las familias, las comu-
nidades y las culturas a las que pertenecemos. Ningún grupo humano se
constituye, ninguna acción se realiza y ningún conocimiento se comunica
sin su intervención; la misma historia es tanto un producto como una fuente
de memoria social”55.

1.1. El hecho recordado: La Unión Patriótica evocada como propuesta
de apertura política

Ya en las primeras décadas del siglo XX estudios de las ciencias médicas y
sociales mostraban desde diversos tópicos cómo la memoria toma signifi-
cado en cuanto se colectiviza, por eso es que los seres humanos están en
capacidad de desarrollar formas diversas de comunicación y pueden identi-
ficar sus recuerdos en tanto relacionan acciones, pensamientos, sentires
con entornos propios y referenciales que, aunque no vividos directamente,

55  FENTRESS, James y WICKHAM, Chris. Memoria social. Ediciones Cátedra (Gru-
po Anaya), Madrid, 2003, p.12. Palabras de R.I. Moore en el prólogo de la obra.
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sí influyen en la formación de la identidad personal y grupal. Maurice
Halbwachs plantea que toda memoria colectiva está estructurada por iden-
tidades de grupo “se recuerda la infancia como parte de la familia, el barrio
como parte de una comunidad local, la vida laboral como parte de la comu-
nidad de una fábrica, una oficina, un sindicato, un partido político, y estos
recuerdos son en esencia memorias de grupo y la memoria de las personas
existe en la medida en que es el producto probablemente único de una in-
tersección particular de grupos…” 56. Esa intersección da significado y ge-
nera conocimientos específicos sobre los grupos que cobran identidad para
sí mismos con base en sus características y funcionamiento particular, pero
a la vez generan significación y conocimientos para otros, identidades que
los perciben; de acuerdo con la evocación de algunos conceptos se puede
sugerir el reconocimiento, el recuerdo, la articulación y el significado de
algo o de alguien a partir de la experiencia previa que se tenga, ya sea ésta
directa o indirecta (vivida o narrada); en el caso de memoria colectiva para
el recuerdo y el reconocimiento la presencia no necesariamente tiene que
ser perceptible de una vez, la evocación, la mención, la recreación, son
elementos que permiten que la mente las represente.

Recurriendo a la evocación a partir de algunos testimonios de fuente escri-
ta, de orden primario y secundario, se intenta de manera general recordar,
reconocer y articular la presencia, materialización y connotación de la Unión
Patriótica como un hecho social concreto en el contexto colombiano, he-
cho que sigue siendo en el recuerdo tan flexible en la percepción como en
las interpretaciones, por eso volver sobre las palabras directas que lo han
gestado, conceptuado y materializado contribuye a su reconocimiento en el
pasado y en presente político de la sociedad colombiana. El ejercicio no
pretende el análisis de corpus extensivos, no se trata de la historia estadís-
tica de la muestra, más bien debe entenderse como una forma de lograr una
contrahistoria de la que habla Carlos Aguirre57, escuchando las voces que a
través de sus historias, pensamientos o comentarios contribuyen a una vi-
sión más amplia que la oficial sobre un hecho que al igual que la toma de
Gernika ha supuesto un revulsivo58 en la historia colombiana, pues como
hecho histórico la Unión Patriótica ha estado impregnada de versiones an-
tagónicas, estereotipadas, contrapuestas, por lo mismo el intento de recons-
trucción a partir de la memoria, busca la intersección de lo registrado e
informado por la oficialidad y lo vivido y experimentado en cotidianidad.

56 BATISDE, R. “Mémore collective et sociologie du bricolaje”. En: Lánnée Sociologique,
IIIª, serie, 1970

57 AGUIRRE ROJAS, Carlos Arturo. Op.cit
58 CAVA MESA, María Jesús. Op.cit.
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“La fe de bautismo de la Unión Patriótica, una plataforma de veinte puntos lanzada
por las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, está fechada el 11 de mayo
de 1985”[…] “La Unión Patriótica surge como un desarrollo lógico a los acuerdos
de La Uribe, en los cuales se estipula claramente que “los integrantes de las FARC
tendrán derecho a organizarse política, económica y socialmente, según su libre
decisión…”, para lo cual el gobierno les otorgará de acuerdo a la Constitución y las
leyes, las garantías y los estímulos pertinentes”[…] “La Unión Patriótica no sale de
la cabeza de nadie como una idea genial, sino que es producto de la vida, del propio
y peculiar desarrollo de la lucha de nuestro pueblo…”59.

“La Unión Patriótica, más que un frente partidista, es un proyecto que surge de la
nueva situación política que se da en Colombia en marzo de 1985, cuando se suscri-
ben los acuerdos de tregua entre el movimiento guerrillero de las Fuerzas Armadas
Revolucionarias de Colombia (FARC) y el gobierno de Belisario Betancur. Era ne-
cesario aprovechar la apertura política que el presidente prometía… debido a la
nueva situación, a las nuevas condiciones, a un mayor movimiento de masas, a una
mayor madurez del movimiento revolucionario en su conjunto, al surgimiento de
nuevos sectores democráticos, [la Unión Patriótica] va mucho más allá de lo que
llegó a plantearse Camilo [Torres Restrepo] con su Frente Unido” 60.

 “En regiones donde gozaban de simpatía popular, [la guerrilla] existe hoy la certe-
za de que les fue ofrecida con amplitud, la posibilidad de luchar por sus ideas sin
tener que recurrir a la violencia; tienen hombres actuando en política, representan-
tes en el Congreso. Las simpatías de la extrema izquierda están hoy más con la UP
que con los grupos sobre las armas, en los montes” 61.

“La UP surge como una propuesta política de las FARC. Las FARC se comprome-
tieron a hacer la plataforma del lanzamiento de la UP, le dieron el nombre, la dota-
ron de una plataforma de lucha inicial, destacaron cuadros suyos al trabajo de la UP,
luego la Unión Patriótica fue adquiriendo su propia dinámica política, llegaron otros
sectores, llegó el Partido Comunista, llegaron sectores regionales del Partido Libe-
ral e incluso del Partido Conservador y de Izquierda, sectores independientes y co-
menzó a adquirir una dinámica propia.

Luego la UP hizo su primer Congreso constitutivo, ya llevaba un programa defini-
do, se dio una Dirección Nacional y es ella quien traza su política, no el Estado
Mayor de las FARC… porque la UP es una organización civil, política, legal y

59 BUENAVENTURA, Nicolás. Unión Patriótica y poder popular. Op.cit., pp. 81-82.
60 HARNECKER, Marta. “Hacia un frente político amplio”. En: Entrevista con la nueva

izquierda. Centro de documentación y ediciones latinoamericanas, Managua, 1989, p.11.
Respuesta de Bernardo Jaramillo Ossa.

61 VÉLEZ DE PIEDRAHITA, Rocío. “E pur si mouve”. En: ¿Paz? ¡Paz!. Testimonios y
reflexiones sobre un proceso. Ed. Oveja Negra, Bogotá, 1987, p.98. A pie de página la
autora hace una claridad cuando menciona a la UP: “Nunca se ponderará suficiente-
mente la gravedad de la persecución a los miembros de la UP para alcanzar la paz”.
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legítima. Somos una organización que ha logrado una personería jurídica porque
llena todos los requisitos de la Ley 58 sobre partidos políticos. En segundo lugar,
somos una organización legítima porque miles de colombianos nos han dado su
respaldo, por eso tenemos representación popular en el Congreso, en las Asam-
bleas, en los Concejos municipales e incluso en algunas alcaldías…62”  y en su
lanzamiento público la propia Unión Patriótica se autodefine como “un movimiento
amplio de convergencia democrática que lucha por las reformas políticas, económi-
cas, sociales que garanticen al pueblo colombiano una paz democrática” 63.

De acuerdo con estas versiones, la Unión Patriótica entró al escenario na-
cional como un proyecto social que buscaba la posibilidad de cambio en las
costumbres políticas, sobre él se vislumbran varias expectativas: participa-
ción, democracia, reformas políticas, entre otras. El deseo de consolida-
ción de este proyecto fue acogido por varios sectores sin que ello quiera
decir que se identificara exclusivamente con uno u otro, desde el punto de
vista de las fuentes, todas coinciden en definir la Unión Patriótica como el
resultado de un acuerdo entre el Estado y un grupo subversivo, pero desde
sus inicios se plantea y se declara independiente de dicho grupo, lo dicen
los Upeistas, lo afirman las FARC y lo corroboran los analistas del proceso,
quizá esta particularidad, incluso teniendo que ser iterada una y otra vez
fue la que permitió que la expresión Upeista fuera recibida como legalmen-
te establecida, constitucionalmente aceptada y legítimamente consolidada
como identidad colectiva y partido político, esto y a pesar de las ambigüe-
dades, es lo que ha permitido que en la memoria colectiva la Unión Patrió-
tica se haya fijado como la opción más próxima de apertura política que
tuvo el país a mediados de la década de los ochenta del siglo XX.

1.2. El hecho interpretado: La Unión Patriótica y la polémica ante la
opinión pública

Simultáneamente con la aparición de la Unión Patriótica y el impacto aco-
gedor que tuvo en ámbitos sociales amplios y en círculos políticos que se
aunaron a este proyecto, o aún sin hacerlo, la asumieron como un nuevo
contradictor político, también surgieron opositores que sustentaron sus di-
ferencias no en la controversia sino en la negación absoluta de espacios
para el nuevo grupo y, lo que es peor, sustentaron su oposición mediante el
uso de la fuerza y la violencia. Como es natural en cualquier proceso políti-
co de inicio, el balance de funcionamiento debía ajustarse a la propia

62 SALAZAR, Álvaro. “La democracia no es patrimonio exclusivo de los revoluciona-
rios”. En: Colombia Hoy Informa, año VIII, No. 49, Bogotá, pp.12-13.

63 Primer Congreso Nacional de la Unión Patriótica, Santafé de Bogotá, 1985.
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dinámica social, y como ya se ha dicho con la Unión Patriótica hay particu-
laridades que deben ser comprendidas en su dimensión contextual: nace de
un acuerdo de paz entre el Estado colombiano y un grupo insurgente al cual
se suman otros sectores tanto beligerantes como populares, desde el inicio
esta condición es definitiva para que la Unión Patriótica se conciba, opere
y se defina autónoma e independiente de las FARC, no obstante, la condi-
ción de su surgimiento ha sido uno de los hechos que más se han esgrimido
y utilizado por parte de quienes justifican y tratan de legitimar el crimen
cometido contra ella, e intentan negar como lo dice Paolo Rossi, a propósi-
to del genocidio nazi64, borrar de la historia la eliminación cometida a innu-
merables seres humanos, en este caso también suprimir del recuerdo colec-
tivo el atentado constante a la identidad política y social de muchos colom-
bianos que optaron por ser Upeistas.

“De la concepción de la UP como frente: Desde que, poco después de firmado el

Acuerdo de La Uribe conversé con Ustedes sobre el interés de que las FARC lanza-

ran su movimiento político, les manifesté en reiteradas ocasiones que no había con-

diciones para un frente; que me parecía más realista y más político lanzar un movi-

miento muy abierto. De hecho, la UP, así haya sido definida como un frente, no lo

es, ni veo perspectivas próximas de que se pueda constituir. Porque, ¿con quién?

¿Con los partidos tradicionales? Entre ellos hay sectores con los que es posible la

política de coalición pero sería utópico incluirlos en un frente… Hay una incon-

gruencia entre la postulación de esa gran política y la invitación a la unidad con esos

grupos [guerrilleros]. Tal incongruencia es causa de confusión entre las más am-

plias masas, aquellas a las que aún no ha llegado la UP. Quizá en el seno de las que

ya reciben su influjo…”65.

“De acuerdo que la UP no es un frente sino un movimiento de pueblo, donde  inclu-

so, pueden caber todos los frentes posibles. Entiendo que el tema de la

desmovilización está mal tratado por la mayoría de la gente que interviene sobre él.

Hay en los acuerdos de La Uribe dos planteamientos que la gente tiende a resumir

en uno. Su envoltura es política y social y lleva el nombre de reformas que deben

cumplirse en el período de la tregua para llegar a la paz real. Y en verdad eso lo

definen las FARC y no la UNIÓN PATRIÓTICA…” 66.

64 ROSSI, Paolo. Cita a Simon Wiesenthal en: El pasado, la memoria, el olvido. Buenos
Aires: Nueva Visión, 2003.

65 ROJAS PUYO, Alberto. Carta enviada a Jacobo Arenas y el secretariado de las FARC
el 24 de junio de 1986. En: Correspondencia secreta del proceso de paz. Recopilación,
notas y comentarios. Op.cit., p. 260-261.

66 ARENAS, Jacobo. Carta enviada a Alberto Rojas Puyo el 8 de julio de 1986, Ibíd.,p.268.
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“La carencia de la disposición oficial de garantizar la vigencia del cese al fuego, creó los

factores estimulantes que llegaron a su clímax con sus luctuosos y cruentos sucesos del

Caquetá, donde fueron emboscados dos camiones atiborrados de soldados pertenecien-

tes al Batallón Cazadores, especializados en operaciones de contraguerrilla debidamen-

te adiestrados y armados como lo dijera el propio comandante del Ejército general Óscar

Botero en su reciente reportaje al diario El Tiempo. Este infortunado episodio desató una

histeria de odio guerrerista que deliberadamente se extendió contra la UP y el Partido

Comunista, cuyas sedes han sido dinamitadas, pues malintencionadamente los grupos

anti-paz y anticomunistas han pretendido contra toda lógica y objetividad comprometer

a la oposición democrática en los actos que cumplan las FARC, cuando la verdad no es

otra que hay una real diferenciación entre las FARC y la UP, pues la segunda es una

fuerza política exclusivamente legal abierta y de masas sin instrumentaciones armadas.

Los insucesos del Caquetá fueron respondidos por el señor presidente Virgilio Bar-

co con determinación de dar por concluido el cese al fuego allí donde ocurrieran

enfrentamientos armados e igualmente proclama que todo diálogo futuro con el

secretariado de las FARC se subordina a la desmovilización y desarme de dicho

contingente político-militar en tregua.

Esta decisión presidencial ha sido calificada por la UP como profundamente ambi-

gua y peligrosa, como quiera que se le confiere al Ejército la potestad de determinar

dónde debe reiniciar la guerra, aun cuando la provocación bélica provenga del pro-

pio ejército, más si se tiene en cuenta una realidad apodíctica, consistente en la

proclividad constante de algunos de los miembros de las Fuerzas Armadas de come-

ter atropellos, vejámenes, abusos y aberraciones de terror contra la población, que

incitan a la réplica67.

Jaime Prado Leal increpó al propio Presidente de la República debido a las declara-

ciones que éste había dado a una revista inglesa en donde identificaba a la Unión

Patriótica como el partido de las guerrillas: “La Unión Patriótica rechaza las decla-

raciones del presidente Barco... Consideramos inaceptables las declaraciones del

presidente en el sentido de que la UP es el partido de las guerrillas, con lo cual

justifica implícitamente las acciones del Ejército y de los grupos paramilitares con

el sistema del asesinato de militantes y dirigentes de la UP”68.

67 PARDO LEAL, Jaime. “Proceso de paz”. En: ¿Paz? ¡Paz!. Op.cit., pp. 287-288.
68 Voz, abril 9 de 1987, p.4.
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En abril de 1987 el consejero presidencial para la Reconciliación, Norma-
lización y Rehabilitación, Carlos Ossa Escobar, señalaba la peligrosidad
que implicaba identificar la representatividad de la Unión Patriótica con las
FARC y decía: “Separemos esta realidad. Lo que el gobierno ha venido
sosteniendo es que deben darse todas las garantías a todos los movimientos
políticos, independientemente de su ideología, para que puedan ejercer li-
bremente su actividad… Si logramos crear en el país la conciencia de que
la UP de ninguna manera es un movimiento subversivo, podremos enton-
ces legitimar el trabajo político de la Unión Patriótica... Nosotros separa-
mos claramente lo que son las FARC y lo que es la Unión Patriótica. La UP
es un movimiento político legalmente reconocido. El manejo de esta situa-
ción genera tensiones, dificultades, la gente puede pensar que la misma
existencia de las FARC sin que se desmovilice genera un ambiente de ten-
sión que al mismo tiempo es difícil para la UP. Por eso, insistimos, la nece-
sidad de separar la Unión Patriótica de las FARC”69.

Estos testimonios dan cuenta de una situación controvertida que trata de
ser resuelta tanto por los dirigentes Upeistas y por las FARC como por los
principales actores que suscitan la duda. Las versiones de unos y otros son
coincidentes en cuanto a la precisión que se debe tener sobre la valoración
civilista, pública, legítima y constitucional de la Unión Patriótica, precisa-
mente esos puntos son los que sustentan su aparición, su existencia y su
acogida. De acuerdo con los registros de estas fuentes se vislumbra la exa-
geración de la polémica por los opositores del nuevo proyecto, no con el
ánimo de dilucidar las dudas sino como la razón del cometimiento del cri-
men genocida; el desconocimiento, las imprecisiones, pasando por la
desinformación también pretenden generar en la población desconfianza,
miedo, odios y actitud de defensa. La polémica sobre la naturaleza de la
Unión Patriótica en principio se propició de manera consciente por quienes
la convertían en objetivo a destruir incluso antes de su aparición pública,
pero era necesario inducir socialmente la duda para que ésta se incrustara
en el inconsciente de otros y así sustentar el crimen y garantizar que se
adoptara como un acto de defensa a las instituciones.

La defensa de la Unión Patriótica ante la arremetida genocida, como queda
claro no fue nunca militar, ese no fue ni ha sido el objetivo en que sustenta
su oposición, su amparo fue y ha sido siempre político y ante la situación
de duda creada en torno a su accionar detallan con precisión su naturaleza
para contrarrestar los ataques directos, pero también para evitar que en el

69 Voz, abril 16 de 1987, p.7.
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imaginario social se fijara un referente equívoco del carácter armado que
se le quería imponer, porque ese falseamiento era otra forma de
invisibilización y negación de su presencia en el escenario político en el
momento en que se convertía en la tercera fuerza, y durante algún tiempo la
negación del crimen y la invisibilización de las víctimas fueron los argu-
mentos usados para obstaculizar la reconstrucción de los acontecimientos,
hoy el genocidio político contra la Unión Patriótica ya no se puede escon-
der ni negar, pero con la insistencia en esos mismos fundamentos falaces se
pretenden eludir responsabilidades. En concordancia con estos argumen-
tos, Sergio Otálora escribe refiriéndose a la Unión Patriótica:

“Esa victoria histórica para la oposición revolucionaria significó su desgracia. Por
una parte, con la disculpa de combatir a la guerrilla, los escuadrones de la muerte
iniciaron la tarea de exterminio con una ola de crímenes selectivos contra senado-
res, representantes, concejales y diputados de la UP. Al mismo tiempo, la nueva
administración liberal de Virgilio Barco, al desconocer de manera implícita lo fir-
mado en La Uribe, en 1984, le echaba leña al fuego: la supuesta “ambigüedad” del
nuevo movimiento explicaba la acción paramilitar. El asunto es que los muertos no
eran combatientes, sino civiles desarmados, con una larga tradición de acción polí-
tica legítima. A los ojos de las autodefensas, y también de los comandantes de las
Fuerzas Armadas, eran cómplices de la sedición. Bandoleros disfrazados.

Días antes del atentado mortal contra Bernardo Jaramillo, el ministro de Gobierno,
Carlos Lemos Simmonds, insistió en que la UP era el brazo armado de la guerrilla.
Era una estrategia, sin duda: desmontar y desconocer lo pactado en el gobierno
anterior, destruir por medio de la violencia un enorme movimiento popular en as-
censo que coincidía, desde el punto de vista político, con postulados de la guerrilla:
reforma agraria, redistribución del ingreso, acceso cierto, con garantías, al poder
político. Obvio: las dos dimensiones, la legal y la ilegal, eran resultado de un mismo
conflicto.

Hoy, el gobierno de Uribe, por boca de su locuaz vicepresidente, dice que el país debe
conocer las relaciones entre el “terrorismo” y los líderes políticos. Al traer a colación los
nombres de Teófilo Forero, dirigente sindical asesinado al igual que Manuel Cepeda,
Senador de la UP, y miembro del comité central del PCC en el momento de su sacrificio,
convalida desde las altas esferas del poder los argumentos que emplearon los sicarios de
las AUC para segar la vida de esos líderes: que eran cómplices de la subversión”70.

70 OTÁLORA MONTENEGRO, Sergio. “El locuaz vicepresidente”.
En: <ELESPECTADOR.COM>, mayo 2 de 2008.
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1.3. Fijación de la Unión Patriótica en la memoria

La experiencia y el proceso que tuvo lugar en Colombia con el Acuerdo de
La Uribe ha fijado en la memoria de la política nacional la identidad de una
colectividad: la Unión Patriótica, y aunque como se señalaba antes el con-
cepto sobre ella varía, el referente significativo es coincidente en cuanto a
que se trata de un movimiento político que se presentó como alternativa de
cambio y por ello es víctima de genocidio. Como referencia, la Unión Patrió-
tica recuerda a los colombianos una simbiosis antagónica y simultánea entre
vida/muerte, lo primero se presenta como la voluntad política de muchas
personas para la creación de un “nuevo país”, lo que implica trabajo, espe-
ranza, proyección, dinámica social; pero lo segundo inmediatamente se evo-
ca como interrupción, impedimento, frustración, eliminación, así que la
deconstrucción del término Unión Patriótica como sujeto social atiende a un
signo memorístico dual que determina a la vez existencia/ inexistencia.

Con base en algunos testimonios es posible, como plantea Luisa Passerini71,
encontrar las huellas de la experiencia, así también lo es analizar las mar-
cas que esos testimonios ofrecen sobre su propia producción, esta relación
da sentido a la realidad que se quiere mostrar, porque experiencia y narra-
ción no sólo permiten la construcción de sentido sino de escenarios y de
comprensión de contextos específicos, ya que ponen en orden una secuen-
cia de hechos que se correlacionan con sujetos, eventos, circunstancias y
factores múltiples que hacen parte no solo de un discurso verbal, sino
sociocultural y en este caso histórico-político.

 [VIDA]  “Después, gracias al proceso de negociación alentado por el gobierno de
Belisario Betancur con varias organizaciones guerrilleras (FARC, EPL, M-19,
Autodefensa Obrera ADO) las FARC dan la orden de cese al fuego en todos los
frentes a partir del 14 de mayo de 1984. Del armisticio surge, en 1985, la Unión
Patriótica, UP, movimiento político legal nacional que en el año siguiente, con oca-
sión de los comicios para cuerpos colegiados, logra en Urabá su mejor éxito al
colocarse como segunda fuerza política en los municipios de Chigorodó, Turbo y
Murindó y aportar una importante votación en los municipios de Apartadó y Mutatá.
La posterior conquista de las alcaldías populares de Apartadó y Turbo, esta última
en coalición cívica con sectores del Partido Liberal, confirmará en 1988 la solidez y
la amplitud del trabajo político de masas desplegado por el Partido Comunista, la
UP y los frentes guerrilleros regionales[…] Dentro del tal panorama nacional el
departamento de Antioquia y su región más conflictiva, Urabá, se involucraron en

71 PASSERINI, Luisa. Memoria y utopía. La primacía de la intersubjetividad. Editorial
Universidad de Granada, España, 2006.
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el diálogo de paz, primero con el EPL mediante el Acuerdo de Tregua de mediados
de 1984, y después con las FARC, a cuyo lado siempre estuvo la UP como parte
activa en las Comisiones de Paz, Negociación, Diálogo y Verificación72.

[MUERTE] “En 1986 el nombre de Fidel Castaño Gil ya es asociado en Segovia
con la fundación del grupo paramilitar MRN, Muerte a Revolucionarios del Nor-
deste, que recién había iniciado una campaña de amenazas de muerte contra líderes
regionales de la UP y que, meses después reivindicaría los asesinatos de varios
líderes políticos de la UP y sindicalistas, ya no solo en del Nordeste Antioqueño
sino de Urabá, región aun distante de su influencia directa. La emergencia del MRN
en 1986 coincide con la primera participación electoral de la UP, considerada un
fenómeno electoral al obtener la más alta votación de la izquierda y elegir cinco
senadores, nueve representantes a la Cámara, catorce diputados a la Asamblea, 351
concejales y 23 alcaldes municipales; Jaime Pardo Leal, máximo dirigente de la UP
y candidato presidencial de esta agrupación política, acusó públicamente a miem-
bros de las Fuerzas Armadas acantonados en Segovia y Remedios de estar implica-
dos con el MRN en la muerte y desaparición selectiva de líderes de la UP. A finales
de 1987, las amenazas del MRN se concentran en los municipios de Remedios,
Segovia, Zaragoza y El Bagre en donde el año anterior la UP había obtenido una
alta votación.
[…] En las elecciones de marzo de 1988, los candidatos del MRN son derrotados
por la UP, que gana las alcaldías de Remedios y Segovia y conquista un gran núme-
ro de concejales en el conjunto de los municipios del nordeste antioqueño. Desde
entonces, los atentados contra la vida de importantes dirigentes regionales de la UP
preludian el anunciado gran golpe mortal que llega, por desgracia, el atardecer del
11 de noviembre de 1988. Ese día, tres camperos con hombres armados recorren las
principales calles del pueblo dejando un total de 43 personas muertas y 50 heridas.
En su retirada, los asesinos utilizan la vía sobre la cual está el cuartel Bomboná sin
que los militares se den por enterados”73.

[MUERTE] “No hay certeza acerca del momento preciso en el cual los ejércitos
privados de narcotraficantes se convierten en grupos de naturaleza ofensiva, en tan-
to herramienta de coacción y/o fuerza paralela a la del Estado o sustitutiva del mis-
mo, al menos en el caso del Meta. Sin embargo, se puede pensar que fue necesaria
una decisión del Ejército regular para instrumentalizarlos en su lucha contra la gue-
rrilla a partir de los Acuerdos de La Uribe, en 1984, entre las FARC y el Gobierno,
luego de que las primeras decretaran una tregua y apoyaran la creación de la Unión
Patriótica (UP) como movimiento político alternativo y de oposición. Este hecho
implicó una oxigenación de las fuerzas de izquierda a escala regional y nacional: el
nuevo proyecto político parecía ser más organizado, consistente y coherente que
antiguos proyectos. Además aglutinaba a diferentes sectores defensores de la paz,
con deslindes claros frente a la insurgencia armada, hasta el punto de que muchas
figuras de la izquierda se fusionaron en una fuerza partidista con algunos sectores
liberales[…]

72 RAMÍREZ TOBÓN, William. Urabá los inciertos confines de una crisis. Ed. Planeta,
Santa Fe de Bogotá, 1997, pp.104-105.

73 Ibíd., pp.129-130.
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[VIDA] En 1988, con la primera elección popular de alcaldes, la Unión Patriótica
logra las alcaldías y mayoría en Concejos municipales de Vistahermosa, Mesetas,
Lejanías, y El Castillo. Por otra parte, en la mayoría de los municipios logra repre-
sentación en los concejos y accede de manera significativa a la Asamblea Departa-
mental y al Congreso de la República.

[MUERTE]: A raíz del éxito electoral y de la creciente legitimidad de la Unión
Patriótica, las elites políticas locales, regionales y nacionales ven la necesidad de
buscar fórmulas para frenar la expansión del nuevo movimiento político en el de-
partamento. […] El número de asesinatos y desapariciones aumenta con el surgi-
miento de la Unión Patriótica en 198674  período en que la violencia se dispara,
llegando a su punto más álgido en 1988 cuando se realiza la primera elección popu-
lar de alcaldes, lo que podría indicar una reacción violenta de poderes regionales
amenazados por la irrupción del nuevo actor.75”

“En sus primeras incursiones electorales, en marzo y mayo de 1986, la UP tiene una
inesperada acogida… La UP emerge entonces como una tercera fuerza electoral de
gran importancia para la vida democrática del país, que hace posible además una
salida política al conflicto armado. Sin embargo, el desarrollo de esta nueva opción
política y democrática, sin precedentes en la historia de la izquierda y de los grupos
independientes y de oposición, se trunca. La eliminación sistemática de sus militan-
tes y seguidores en todos los rincones del país, mediante masacres, ejecuciones
extrajudiciales, desapariciones, enjuiciamientos penales infundados, atentados y
amenazas, pone en entredicho la posibilidad de participación democrática en la vida
política del país.
[…] La acción criminal contra la UP se extiende por todo el territorio nacional.
Reiteradamente los líderes del movimiento político denuncian de manera pública y
ante organismos del Estado el crimen sistemático de que son miembros sus miem-
bros y simpatizantes…76.

La relación entre éxito político y eliminación del grupo tiene que ver no
solo con la procedencia de la Unión Patriótica, sino con lo que ella repre-
senta como unidad, como sujeto histórico, colectivo y social capaz de ac-
tuar, definirse, pensar e incluso imaginar nuevas formas de práctica políti-
ca que contrastan con lo establecido, así que el antagonismo se radicaliza
ahora en otra oposición sincrética: tradición/reforma, esta concepción trae
como consecuencia que los Upeistas sean vistos como peligrosos no solo
para el sistema sino para intereses locales, regionales. Los acontecimientos

74 1984 también es el año en que como partido político la Unión Patriótica registra su más
alta votación, en contiendas electorales siguientes fue notorio su descenso en votos en
directa proporción con el aumento de crímenes cometidos contra sus líderes, votantes y
zonas de influencia.

75 Sobrevivientes del Comité Cívico por los Derechos Humanos del Meta, Abogados De-
mócratas y otros. Ceder es más terrible que la muerte 1985-1996: una década de vio-
lencia en el Meta, Bogotá, 1997, pp. 26-27.

76 CAMPOS ZORNOSA, Yesid. Memoria de los silenciados. El Baile Rojo Relatos. Grafiq
Editores, Bogotá, 2003, pp. 16-17.
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como significado histórico muestran una tradición de sistema político ex-
cluyente, un Estado represivo y una sociedad olvidadiza que no captó que
lo sucedido con la Unión Patriótica es la continuidad de lo ocurrido a me-
diados del siglo cuando de igual manera se frustró una opción política con
el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán, se menguó el hecho confrontando al
pueblo, se recurrió a grupos paraestatales para “recobrar el control” y se
zanjó la sociedad entre liberales y conservadores.

La acogida de la Unión Patriótica no se entendió por parte del estableci-
miento en el sentido de proyección en la consolidación de una democracia,
sino como una peligrosa arremetida de las fuerzas insurgentes para la toma
del poder, así que el enfrentamiento político del nuevo movimiento con el
sistema, comportó un desafío de diferentes voces y sectores: artistas, obre-
ros, intelectuales, campesinos, líderes cívicos, sociales y políticos en torno
a un proyecto; era la demostración real de que una democracia directa abría
las puertas para la consolidación de una democracia representativa, y de no
haber sido sometida a genocidio, la Unión Patriótica hubiese tenido altas
probabilidades de reemplazar a los partidos tradicionales en la conducción
del Estado colombiano, eso fue lo que perfiló, y esto fue lo que no se aceptó
y provocó un enfrentamiento desigual entre las ideas, voces y expresiones
inermes de los civiles y las armas bélicas de fuerzas estatales y paraestatales.

Apelar a que aflore el recuerdo colectivo que se tiene de la Unión Patrióti-
ca, a la vez que fija en la memoria la causalidad de su surgimiento, también
lo hace de las razones que influyeron directamente para su eliminación, y
es que de nuevo se presenta una dualidad que se contrapone: triunfo electo-
ral/ arremetida genocida. Las descripciones hechas en los testimonios mues-
tran como causa directa de los acontecimientos genocidas el triunfo de la
Unión Patriótica en escenarios locales, regionales, departamentales y na-
cionales; los testimonios además de exponer las razones de la arremetida
contra la nueva agrupación política evidencian otros elementos que perma-
necen insertos en la memoria de los Upeistas y de los colombianos:
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La importancia de fijar en la memoria la significación de la Unión Patrióti-
ca está ligada con el presente y el futuro de la acción política colombiana,
entenderlo así quizá pueda romper las continuidades de violencia, inequidad,
exclusión y radicalización de la guerra. Cuando hoy se habla de Unión
Patriótica el concepto si bien connota genocidio, a la vez connota posibili-
dad de cambio. De acuerdo a la mirada puede interpretarse en primer lugar
como experiencia política negativa, crítica del presente, porque marca una
punta de crisis y agudización de la violencia, análisis que sería no solo
pesimista, sino frustrante; afortunadamente prevalece la mirada positiva de
esta realidad política en el sentido que ha sido la comprobación de que
propuestas convocantes a la salida negociada del conflicto, participativas
en los escenarios políticos, democráticas en la conformación de partido,
multisectoriales en la concepción de Estado, si tienen acogida en Colom-
bia, por eso en estos momentos aciagos la exigencia que hace la memoria
es que no se puede volver a presentar un crimen como el cometido con la
Unión Patriótica, porque con ello se lesiona a toda a una sociedad que per-
petuamente ha sido víctima, y por eso mismo sigue exigiendo el cambio de
tradiciones políticas lesivas para su devenir.

Unión Patriótica Respuesta adversarios genocidas

Avance representación política Implementación de formas
de terror

Extensión territorial
de presencia política

Extensión en acción y surgimiento
de grupos paraestatales

Acción política Acción militar

Carácter simbólico procede
de su significación política

Carácter simbólico procede
de significación violenta

Pervivencia en su carácter
individual y de víctima

Pervivencia en su colectivo
individual y de victimario

Fijación memoria colectiva,
colectividad con significación

de identidad

Existencia material multifactorial
con objetivo común: eliminar

Upeistas
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1.4. Recuerdo de la Unión Patriótica

Los grupos sociales construyen sus propias imágenes de mundo estable-
ciendo una versión del pasado de acuerdo con la manifestación de los re-
cuerdos, porque éstos, así sean individuales, contienen aspectos de origen
social77. Se recuerda algo o alguien sobre el conocimiento que se tiene de
ello y la memoria puede evocar proposicionalmente ese sobre qué se sabe,
de qué se trata, qué constituye o representa en la estructura mental de las
personas, o en la cognición de las colectividades, pero ese recuerdo es sen-
sorial, le imprime una propiedad78, olor, sabor, sentido, sentimiento y emo-
ción al ente evocado, porque la memoria domina todos los aspectos de
nuestra vida mental, lo concreto, lo abstracto, lo espiritual, lo cosmogónico.

Si bien objetivamente en la memoria se guardan los recuerdos que contie-
nen los hechos, lugares, imágenes, figuras, en la subjetividad del recuerdo
se experimentan sensaciones sobre éstos, por eso es que tanto memoria
como recuerdos están estructurados por elementos intrínsecos y extrínse-
cos que posibilitan la creación de lenguajes, enseñanzas, observaciones,
ideas individuales e íntimas, pero también públicas y colectivas que operan
semejante a una gramática que permite la comunicación, una es la manera
como ésta se estructura, otra como funciona y otra como se usa, lo intere-
sante es poder interpretar estos tres aspectos de manera simultánea e inte-
gral, para desentrañar la tramitación en positivo o negativo a través de la
memoria79. El recuerdo colectivo es una de las maneras como se puede
distinguir la interconexión entre este presente y sus muchos pasados.

Hacer uso de la evocación colectiva de los Upeistas le imprime significa-
ción a esta identidad en la memoria, también colectiva, porque los recuer-
dos que se tengan de ella, aún para quienes no pertenecen a esa unidad
colectiva aportan conocimiento concerniente a esa particularidad
sociopolítica y sobre el contexto en donde ella opera como parte de una
realidad, independientemente que sea valorada en positivo o en negativo,
como reafirmación de una dinámica social o como negación de la misma,
como sujeto colectivo histórico o como sujeto intrascendente en la historia
política colombiana, lo interesante es que a través de los recuerdos referen-
tes a este ente político se pueden desentrañar algunos elementos estructura-
les y funcionales de su propia conformación y acción política, pero también

77 FENTRESS, James y WICKHAM, Chris. Op.cit., p.14.
78 RICOEUR, Paul. Op.cit.
79 Ibíd.
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de la colombiana, porque de sus relatos emergen elementos conceptuales
de otros sectores que hacen parte de esta sociedad: las elites políticas, ins-
tituciones y aparatos del Estado, organismos paraestatales, organizaciones
cívicas y populares, entre otros.

Estos recuerdos también aportan elementos para un análisis consciente a
partir de material significativo, ya que sitúa lo evocado en contextos espe-
cíficos, temporal, espacial, social y políticamente del pasado de donde pro-
vienen y del presente en que aparecen con recurrencia como problemáticas
no resueltas, por eso cobran valor de fuente para recobrar la historia y la
palabra no solo de colectividad víctima de genocidio, sino de la sociedad
donde el crimen se perpetra, esto implica acercamientos a la historia co-
lombiana desde otros ángulos; la tramitación colectiva de estos recuerdos
también admite la valoración de los hechos y abre espacios para que éstos
puedan ser superados en forma terapéutica, acción urgente para una socie-
dad enferma de miedo, desesperanza, violencia y terror. En una situación
tan compleja y polarizada como la que vive Colombia, los actos de recor-
dación para la recuperación de la memoria son la mejor forma en que la
sociedad puede comenzar a realizar los rituales de dolor que necesita todo
ser humano para mitigar la pena y retomar la vida, la sanación radica preci-
samente en recordar, porque esa es la mejor forma de olvidar, asegura
Sigmund Freud.

“Pese a la violencia y a las dificultades con que tropezamos, nuestro movimiento
seguía avanzando, sin embargo, se oía entre numerosos sectores sociales que el
nombre de Frente Democrático era sectario y regionalista… Después de profundos
diálogos y discusiones en las direcciones superiores hasta en las comunidades, se
convino el cambio y se adoptó el nombre de Unión Patriótica, en el Meta, territorios
nacionales y el bajo llano. Se convino que en La Uribe, Meta, se debía hacer el
lanzamiento, ya que, siendo una alianza con todos los movimientos populares, entre
ellos con el movimiento armado en tregua, especialmente con las FARC, allí podían
asistir Manuel Marulanda alias “Tiro Fijo” y Luis Morantes alias “Jacobo Arenas”,
entre otros; lo que despertó la atención y el entusiasmo nacional e internacional[…]
Lo del lanzamiento en La Uribe fue un verdadero acontecimiento, en una tierra tan
lejana, casi sin caminos, con una carretera impenetrable, entre la selva. Asistieron
miles de personas, entraron 121 vehículos en semejantes dificultades, los camiones
se enterraban lo importante era llegar. Es admirable: cuando un pueblo se resuelve
no lo ataja nadie… Cuando llegamos a Villavicencio las emisoras, y especialmente
los politiqueros, estaban haciendo los más variados comentarios: “8.000 personas
en La Macarena, imposible, de dónde”. Como nunca, pero cierto. Los enemigos de
la izquierda e hipócritas nos miraban con cierto respeto, pero con mucha rabia por
dentro, mientras que a las masas populares se les veía la satisfacción, decían: “Va
muy bien la UP”. Ya se empezaban a oír los rumores de las candidaturas a la Presi-
dencia de la República por la Unión Patriótica –UP– […] Ese éxito nuestro, en
dominio de los caciques politiqueros del Llano, agudizó la conspiración de la mane-
ra más cobarde contra los efectivos de la UP en el Meta.
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[…] Pronto empezó la guerra colectiva contra los dirigentes y líderes de la Unión
Patriótica y aceleró su posterior genocidio. En el Meta y en el Llano fue macabro.
Había días en que nos tocaba enterrar en los cementerios hasta cuatro compañeros,
fuera de los desaparecidos. Posteriormente empezaron a hacer las masacres. En los
carros de pasajeros el sicariato a sueldo  (sic) con lista en mano, los iba llamando y
delante de toda la gente los fusilaba o los apartaba y se los llevaba, después resulta-
ban muertos en los caminos o en los ríos…”80.

“Vino entonces la vinculación formal con la Unión Patriótica, y convinimos en que
Causa Común se integrara junto con el Partido Comunista y algunos sectores inde-
pendientes. También se vincularon como personas a la Unión Patriótica líderes sin-
dicales que no hacían parte de Causa Común ni del Partido Comunista. Creo yo que
al Cesar le cabe el honor de haber lanzado a la Unión Patriótica como movimiento
nacional. Esto ocurrió el 16 de junio de 1985 en Pueblo Bello, Cesar. […] fue gente
de Santa Marta, gente de muchas organizaciones… fue gente de la Guajira y de todo
el departamento del Cesar. Fue un acto multitudinario… En el acto había gente de
las FARC, eso es cierto, porque la Unión Patriótica era con ellos. Y lo que se había
dicho era que la UP iba a ser el mecanismo o, digamos, la organización a través de
la cual la gente de las FARC se vincularía a la actividad política concreta. Entonces
su presencia tenía una explicación. Pero en cada casa donde parecía que había alo-
jada gente de las FARC colocaron miembros del Ejército y la Policía con armas que
apuntaban allí, en una actitud muy incómoda y que juzgábamos preocupante.

[…] Pero pocos días después del lanzamiento de la Unión Patriótica en Pueblo Be-
llo, fueron asesinados allí dos campesinos, pequeños propietarios, dueños de fincas
y de ganado, en cuyas casas se habían alojado los delegados de las FARC al evento.
Ellos además eran las personas que habían regalado vacas para hacer el asado con el
que se le dio comida a la gente que asistió […]”81.

[…] La Unión Patriótica, por ejemplo, participó activamente en el Paro Cívico Na-
cional del 20 de junio de 1985. Por primera vez en esa batalla de 24 horas estuvieron
unidos en Colombia el campo y la ciudad; el movimiento armado en desarrollo de la
tregua y los acuerdos de paz y el movimiento cívico y sindical estuvieron unidos
notificando que esta unidad se realiza contra el imperialismo, contra los dictados

del Fondo Monetario y por la democracia en nuestra patria.
Además, participamos en el debate electoral para integrar las corporaciones públi-
cas y elegir presidente de la república. Entramos a los debates convencidos de que
esta es una forma de lucha tan noble y democrática como la movilización cívica
popular, la batalla del sindicalismo independiente…82.

80 PRADA, Eusebio. La vida que vivimos. Historia campesina. Ediciones Aurora, Bogotá,
2008, pp. 181-183,186,188,192-193.

81 CAMPOS ZORNOSA, Yesid. Op.cit., pp.51-52.
82 BUENAVENTURA, Nicolás y otros. Tregua y Unión Patriótica. Centro de Estudios e

Investigaciones Sociales, 1985, pp. 116.
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“Vistahermosa fue el escenario donde los primeros seis guerrilleros de las FARC de-

jaron sus uniformes y armas bajando de la montaña e ingresando como civiles a la

lucha política con el nuevo partido. Así estaba contemplado en los diálogos y tregua

del gobierno de Belisario Betancourt (sic) con ese grupo guerrillero. Los seis constitu-

yeron la primera Junta Patriótica del pueblo y los seis fueron los primeros masacrados

por el Ejército. Yo no estaba, pero pude conocer los testimonios y ver las fotografías

de sus entierros, fueron más de cinco mil personas que reclamaban justicia y que

reclamaban paz. El Ejército decidió acabar con esa experiencia democrática…”83.

“Trabajamos hombro a hombro en la búsqueda de los diálogos y la paz que llevó a

la tregua y al nacimiento de la Unión Patriótica que contribuimos a formar y ampliar

en varias regiones. En el Putumayo, Alirio se puso al frente del Movimiento Cívico

enraizado en el campesinado, el profesorado, los indígenas, comerciantes, sacerdo-

tes. Conquistaron varias alcaldías desde Mocoa hasta Orito, gran número de conce-

jales y varias diputaciones en coalición con liberales y conservadores. Cuando la

guerra empezó a copar el Putumayo, descabezaron a la UP y a los comunistas y el

movimiento cívico empezó a ser diezmado, quedando como última alternativa la

Red de Juntas Comunales, que en un importante proceso liderado por Alirio, Anto-

nio Cruz y otros dirigentes, construyó las Asociaciones de Juntas de varios munici-

pios, de ellas la más grande en Orito con 127 Juntas en las cuales se asociaban más

de 6 mil habitantes. Este último baluarte social y legal organizado, empezó a ser

destruido a partir del asesinato de Alirio”84.

Los recuerdos compartidos de la Unión Patriótica que se extraen de los
relatos la dibujan como:

83 CENTRE NATIONAL DE COOPÉRATION AU DÉVELOPPEMENT. Op.cit., p.71.
84 SILVA LOSADA, Germán. Alirio Silva ¡Ejemplo de resistencia y organización campe-

sina!. Ed. Vientos del Sur, Bogotá 2004, p.35.
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La Unión Patriótica
emerge de un Acuerdo.

Es resultado de un proceso social
que genera un acuerdo político en-
tre dos partes históricamente opues-
tas (Estado y guerrilla).

Cuenta con las garantías estatales.

Es declarada objetivo militar y se
suscita contra ella una guerra por
parte de fuerzas estatales y
paraestatales.

La estigmatización de su surgimien-
to contribuye para que se quiera “le-
gitimar” el genocidio perpetrado con-
tra ella.

Su presencia se debate entre
su acción socio-política y la
eliminación de sus miembros.

Desde el momento en que surge
comienza a desaparecer, como
consecuencia de la eliminación
sistemática a que fue sometida.

Es una convocatoria amplia.

Tuvo la acogida de diferentes
sectores sociales, políticos, cívicos.
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La posibilidad de articular los recuerdos de la Unión Patriótica demuestra
la existencia de una unidad de memoria, es decir, se conservan elementos
comunes que conllevan a la descripción de hechos y similitud de eventos
que se constituyen en fuente histórica, aunque las imágenes guardadas en
los recuerdos son individuales, la evocación de éstas es colectiva y com-
partida, porque si bien se recuerdan las experiencias personales, éstas se
articulan como un todo complejo que hace parte de una memoria colectiva
y social, en tanto cada relato aunque es un recordatorio de hechos y expe-
riencias específicas y particulares, se constituye en componente del cuadro
general que enmarca una escena de la historia nacional que ya es inolvida-
ble por el significado material, social y simbólico que soporta.

Al recordar a la Unión Patriótica a partir de testimonios se logra establecer
líneas de pensamiento colectivo derivado de su propio sentir y también del
sentir de otros respecto a ella, el acercamiento a escritos, testimonios de
vida, cartas, diarios y otras formas de expresión admiten que a través del
recuerdo se obtenga mayor información para decantar una serie de eviden-
cias significativas de su pasado y su presente porque, como lo plantea Ja-
vier Giraldo, “la confrontación de memorias individuales y de registros
documentales permiten acercarse más aún a la materialidad de los eventos
del pasado, y por otra parte, los esquemas interpretativos colectivos ad-
quieren dimensión política, no en el sentido peyorativo de lo que toca a las
dinámicas del poder, sino en el sentido utópico, que entiende la política
como la dinámica de una imagen ideal de sociedad que trata de proyectarse,
crítica y constructivamente sobre las experiencias del pasado y del presen-
te” 85. Los recuerdos de Upeistas se constituyen en producción histórica de
lo no oficial y de lo silenciado, que desde una perspectiva empírica expli-
can lo que pasó desde diferentes puntos de vista conectando a protagonis-
tas con espectadores en una vivencia conjunta, los primeros como cons-
tructores de una realidad que los convierte en víctimas directas del genoci-
dio y los segundos como víctimas por consecuencia de esa realidad.

La experiencia de los Upeistas contada por ellos mismos, a través de sus
propios registros mentales y emocionales, es la construcción de una historia
de grupo que recurre a las vivencias de su pasado reciente para reafirmarse
como identidad social y política en el presente, esa “producción de la historia”
invita y sugiere la elaboración de una historiografía que se resista a engrosar

85 GIRALDO, Javier. Texto escrito como parte de la Introducción a la primera entrega del
informe Colombia nunca más, publicado en noviembre de 2000, con el respaldo de 18
organizaciones no gubernamentales. En <http://www.javiergiraldo.org>
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otro de los tantos hechos sometidos a los olvidos institucionales, porque,
como dice Manuel Reyes Mate: “De poco sirve reivindicar la memoria como
antídoto contra la barbarie, si no introducimos en la reflexión el hecho del
olvido y también la repetición de la barbarie”86. Refiriéndose a Auschwitz,
que en este caso se aplica para la Unión Patriótica, prosigue el autor con esta
afirmación: “La memoria de este acontecimiento es lo que permite que ven-
ga a nuestra presencia y, por tanto, dé que pensar, es decir, alimente la re-
flexión posterior y, por consiguiente, nuestra idea de moral, de política y
hasta de la propia razón. La memoria será efectiva si definimos con exactitud
su relación con la razón”87, en este sentido debe entenderse que el interés que
suscita la recordación de los Upeistas, para ellos mismos como víctimas y
para otros como investigadores, es una manera de cimentar un tipo de estudio
que suponga que el viaje hacia la memoria histórica tiene como ruta la ver-
dad y como destino la justicia.

2. DEL RECUERDO INDIVIDUAL  A LA  MEMORIA  COLECTIVA

Al recuerdo le gusta jugar al escondite como los niños. Se oculta.
Tiende a adornar y embellecer, a menudo sin necesidad. Contradice

a la memoria, que se muestra demasiado
meticulosa y, pendencieramente, quiere tener razón.

Cuando se los atosiga con preguntas, el recuerdo
se asemeja a una cebolla que quisiera ser pelada
para dejar al descubierto lo que, letra por letra,

puede leerse en ella: rara vez sin ambivalencia, frecuentemente
en escritura invertida o, de otro modo, embrollada.
Bajo la primera piel, todavía secamente crepitante,

se encuentra la siguiente que apenas separada,
libera húmeda una tercera, bajo la que

aguardan y susurran la cuarta y la quinta.
Y todas las siguientes exudan

palabras demasiado tiempo evitadas…

Günter Grass88

2.1. Concepto

Como se ha iterado, el recuerdo colectivo ofrece elementos de representa-
ción compartidas, porque las personas fijan en sus mentes y evocan en su
memoria hechos significativos tanto en su vida como en lo que ella tiene

86 REYES MATE, Manuel. Memoria de Auschwitz. Actualidad moral y política. Editorial
Trotta, Madrid, 2003, p.20.

87 Ibíd., p.21.
88 GRASS, Günter. Pelando la cebolla. Alfaguara, Colombia, 2007, pp.10-11.
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que ver con la de otros, ya sea porque se interrelacionan o contrasten. Tener
la claridad de que la Unión Patriótica es un hecho histórico social y políti-
camente significativo para la sociedad colombiana conlleva a establecer
confluencias y divergencias de colectividades que se identifican, disienten
o se mantienen indiferentes a su identidad como proyecto, por eso cuando
se posibilita traer de nuevo a la mente lo que los Upeistas han experimenta-
do durante el período en que su identidad como individuo se conectó con la
identidad de un grupo, en la memoria colectiva se estructura una repre-
sentación que no es sólo una sumatoria de recuerdos individuales, sino
una imagen estructurada sobre componentes contextuales e incidentes que
definen, o por lo menos contribuyen a hacerlo, a personas, proyectos,
espacios, épocas y, en este caso, la materialización de un crimen, que se
constituyen en sí mismos universos de sentido.

En una primera mirada sobre este particular quizá suceda algo semejante a lo
que plantea David Bankier89 sobre la validez del recuerdo como testimonio
en el caso del Shóa, porque es evidente que en Colombia no existe todavía
una memoria colectiva sobre el genocidio político contra la Unión Patriótica,
ya que se sigue eludiendo y considerando irrelevante para la historia oficial y
para las políticas de Estado en cuanto reparación integral y así como en 1945
“en el momento en que el tema del Holocausto fue llevado a los tribunales de
Nüremberg y se trató de hacer que estos recuerdos individuales formaran
parte del proceso de investigación, acusación y veredicto, esos recuerdos
individuales, esa memoria fue rechazada por parte de aquellos que llevaron a
cabo los juicios. El tema judío en los juicios de 1945, 1946 y 1947 era total-
mente marginal y no le interesaba a nadie […]. En los juicios de Nüremberg
el tema judío no existía y es por eso que se necesitó que pasaran quince años,
hasta el juicio de Eichmann, para que apareciera la memoria del Holocausto
y se hallara un juicio del Pueblo Judío contra los nazis…”90; hoy en nuestro
país las voces de los sobrevivientes, los recuerdos de Upeistas siguen siendo
eliminadas de facto, o pretenden ser invisibilizadas porque no contienen imá-
genes, simbología ni evocaciones “deseables” para la memoria colectiva que
desde la oficialidad quiere cimentar una nación democrática y, por ende, res-
petuosa de los derechos humanos, aunque para lograrlo deba seguir máximas
parecidas a las esgrimidas en las amonestaciones que los esbirros les hacían
a las víctimas en los campos de concentración: “No importa como termine

89 BANKIER, David. La Shoá y los genocidios del siglo XX. Conferencia dictada el 7 de
agosto de 2002 en la Fundación Memoria del Holocausto y publicada en
<www.fmh.org.ar/revista/20/shgenxx.htm>

90 Ibíd.
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esta guerra: la que hemos emprendido contra ustedes la hemos ganado; nin-
guno de ustedes quedará para dar testimonio, pero si alguno se salvara, el
mundo no le creerá”91.

En este sentido, y aunque, como dice Bankier, no son inexplicables las razo-
nes de la ausencia referencial del genocidio político contra la Unión Patrióti-
ca en los libros de historia colombiana, en las currículas de ciencias sociales,
en los debates sobre diálogos de paz, en las leyes de de Justicia y Paz, es
porque este hecho real que hace parte de la historia contemporánea de esta
nación no es pieza de lo que se considera oficialmente debe ser la memoria
de un Estado Social de Derecho; pero esto no quiere decir que deje de inte-
grar los recuerdos individuales de las víctimas Upeistas sobrevivientes que
como sujetos históricos, se ha repetido varias veces, son portadores y actores
de una memoria colectiva, igual que lo siguen siendo los Upeistas elimina-
dos, porque en todos los escenarios en que tuvieron participación y agencia-
ron su organización política procedieron de acuerdo con una posición que los
distingue de otros grupos políticos y los separa del ente organizativo en que
surgieron tan pronto se consolidan como identidad política.

91 ROSSI, Paolo. Op.cit., cita a Simon Wiesenthal, p.33.

Partidos i movimientos
de izquierda
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Destacamentos
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de izquierda.
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populares y sociales
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Los recuerdos individuales que se tengan de la Unión Patriótica y de las
personas que conforman esta unidad política soportan entre muchas histo-
rias, que hacen parte de las hojas de la cebolla, las de un escenario nacional
que fluctúa de acuerdo a los comportamientos, si se permite el término, de
un Estado bipolar que expone a la sociedad a las acciones extremas de
radicalización de fuerza y la ilusiona con la expectativa de búsquedas de
salidas negociadas al conflicto, por eso juega dos partidos en la misma
cancha: apertura democrática y paraestatalización.

Con el fin de mostrar esa condición de simultaneidad y ambivalencia: vida/
muerte; esperanza/frustración; sometimiento/resistencia; memoria/olvido,
se presentan a continuación algunas versiones de fuente directa en donde
los propios protagonistas recuerdan su vida de Upeistas, la vida de su mo-
vimiento, la de sus compañeros y la del crimen al que han sido sometidos,
pudiendo establecer rasgos y condiciones constantes en las vivencias y ex-
pectativas de la Unión Patriótica como estructura colectiva, en la construc-
ción individual de sus miembros como sujetos significantes de dicha es-
tructura, y como objetivo a destruir por la política genocida dirigida contra
ellos, como grupo y como personas:

INCLUYENTE
DEMOCRÁTICA

PLURALISTA

CIVILISTA
LEGAL

LEGÍTIMA

La UP  es…

CONVERGENTE
PÚBLICO

MULTIPARTIDISTA
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[…] Se empezó a agitar el nombre del gran jurista, magistrado, parlamentario, Jai-
me Pardo Leal, lo que cambió el panorama, lo que significó para el movimiento una
mayor simpatía y entusiasmo… Eran verdaderas procesiones de gentes de todos los
sectores sociales que lo abrumaban con su apoyo y lo asediaban con preguntas:
“¿Qué va a hacer como presidente de Colombia?”. Y les contestaba él en forma
simpática: “No, compañeras, compañeros, y amigos, qué voy a hacer no, qué vamos
hacer, esto es tarea de todos, y eso sí que es verraco, con todo lo destartalado que
está el país”. Todo el mundo quería verlo, conocerlo y tocarlo…”92.

“Para burlarse del miedo a la muerte, Jaime Pardo Leal hacía chistes negros, chistes
crueles. Esa forma de ser suya se había vuelto una forma de ser colombiana, cuando se
pensaba que para morir de muerte natural había que exorcizar la idea de la muerte
violenta. Y el humor se volvió un antídoto necesario entre los amenazados de muerte.

La vida de Pardo Leal era blanco móvil de provocaciones y de amenazas de muerte,
escritas y anunciadas en listas públicas, en anónimos, como en las interminables
llamadas telefónicas que recibía a diario. Se necesitaba una gran solidez mental y
poseer nervios de acero para soportar el ritmo de vida. Era el hombre más amenaza-
do de Colombia”…93.

Aquí a través del recuerdo de una de las tantas víctimas se muestran las expe-
riencias de apogeo del proyecto colectivo, también da cuenta del sufrimiento
y el grado de ignominia a la que fue sometida como persona, pero también
como Upeista y colombiano, igual en su recuerdo deja entrever la estructura
de una acción de resistencia. Los testimoniales de vida, experiencias, senti-
mientos, conceptos e ideología de los Upeistas evocados en los recuerdos,
consienten la interpretación de una dinámica política y un genocidio gestado,
perpetrado y motivado contra una colectividad que precisamente se consoli-
da, distingue, define y cobra identidad con base en el aspecto político. Ele-
mentos, técnicas, actitudes, intereses, justificaciones del crimen son registra-
dos por la memoria colectiva de quienes vivieron los hechos, sus recuerdos
permiten construir una visión de parte de la realidad de la que son consecuen-
cia, constructores y víctimas al mismo tiempo.

92 PRADA, Eusebio. Op.cit., p.188.
93 ALAPE, Arturo. “Pardo Leal: un muerto con voz sonora”. En: Río de inmensas voces…y

otras voces. Planeta Colombiana editorial, Bogotá, 1997, p.37.
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2.2. El recuerdo de un fenómeno sociopolítico específico

“El espíritu de lo pactado en La Uribe apunta, pues, a la democratización de la vida
nacional, para hacer posible la apertura democrática que garantice la vida y desarro-
llo de las organizaciones comunales, de usuarios campesinos y de indígenas, las
asociaciones cooperativas, sindicales y gremiales que representan a los trabajadores
urbanos y rurales, así como de sus organizaciones políticas…” 94.

“…Contra esa guerra emerge hoy la UNIÓN PATRIÓTICA del pueblo colombiano,
como única perspectiva política de democracia popular. Esta es la historia verdade-
ra e irrefutable de Colombia y retamos francamente a los elementos retrógrados que
pretendan desvirtuarla. Este es el hecho histórico central de los últimos 40 años.

Este hecho histórico y político que nadie puede negar caracteriza el pensamiento
ideológico, político, revolucionario, humanístico, estratégico, táctico y patriótico
de nuestro movimiento: porque nació contra la guerra, quiere la paz. Porque ha
luchado contra la barbarie, desea la democracia. Porque ha enfrentado la represión
e intolerancia del sistema, afirma la participación y dirección pluralista en la gestión
nacional. Porque luchamos por una patria libre y justa para todos, exigimos el le-
vantamiento del estado de sitio y desmilitarización de la vida nacional como urgen-
te requisito para el tránsito a una apertura democrática que permita la controversia
política civilizada.

El hecho mismo de que la proposición de la UNIÓN PATRIÓTICA esté siendo
acogida positivamente por esclarecidos miembros de las más diversas organizacio-
nes políticas, obreras, populares, intelectuales y culturales de Colombia, indica la
justeza indudable de la iniciativa orientada a conmover las palpitantes arterias de la
nación colombiana, para cerrarle el paso al despotismo y liberar las fuerzas produc-
tivas y la energía y talentos creadores del pueblo de nuestra patria. En esos términos
se plantea hoy el desarrollo de nuestra lucha.” 95.

El recuerdo de la organización política Unión Patriótica como intento de
reconstrucción de una sociedad que venía sumida en una guerra imparable
desde 1948, es compartido tanto por Upeistas como por no Upeistas, en-
tonces rescatar las evocaciones de un pasado específico vuelve a poner en
la palestra una verdad que ya ha sido demostrada de varias formas y desde
diversos campos de conocimiento:

94 HERRERA TORRES, Juvenal. Unión Patriótica por la tregua y la paz. Editorial Lealon,
Medellín, 1985, p.9.

95 Ibíd., pp.12-13.
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- El año de 1984, referente temporal.

- Acuerdo de La Uribe, referente espacial e histórico-conceptual.

- Unión Patriótica, referente político-social.

Los tres como componentes independientes y de una misma unidad signifi-
cativa ponen en fragor hechos que responden a unas condiciones concretas
del momento, también demuestran la continuidad de unos comportamien-
tos políticos que responden a un poder estatal y paraestatal interdependientes
de poderes nacionales y tendencias de control social que emanan de las
potencias mundiales, por eso lo sucedido con la Unión Patriótica no queda
por fuera de la explicación que da David Bankier96 a casos semejantes al
expresar que “la no reacción de la comunidad de naciones hacia la violen-
cia genocida que existió en la Segunda Guerra Mundial y existió en 1976
en Camboya y en 1993 en Ruanda y en Timor Oriental, y me imagino que
va a seguir existiendo siempre que el lugar donde ocurra un evento de este
tipo [que] no desestabilice a las fuerzas políticas mundiales; en ese caso,
tampoco van a intervenir. O sea que también la pasividad del bystander, del
testigo de los actos del perpetrador es algo que se repitió, y también parece
que se va a repetir, o en parte”, quizá su posición nos ayude a entender por
qué durante veinticuatro años el caso de la Unión Patriótica ha hecho parte
de la continuidad de esos poderes ignominiosos.

En reacción legítima el recuerdo colectivo intenta proveer de facultades éticas,
humanas, sociales, políticas y jurídicas a una nación que requiere mirarse al
espejo, para reconocer y detallar lo agradable de su historia, pero también lo
desagradable y aberrante que hay en ella con el fin de corregirlo, el mirarse,
recordarse implica autoevaluarse. La recuperación de verdades, que a pesar
de las diversas comprobaciones se han querido negar, deformar, borrar o
minimizar, se ha constituido en uno de los medios más eficaces y óptimos
para que los Estados, las sociedades y los gobiernos se doten de instrumentos
insustituibles con miras al desarrollo de la justicia, porque “la memoria, la
verdad y la justicia se convierten, en tres eslabones que engarzan las comi-
siones de la verdad para iniciar el camino hacia la reconciliación”97, engan-
chados éstos seguirán tejiéndose otros que garanticen integralmente el derecho
a la existencia digna, individual y colectivamente.

96 BANKIER, David. Op.cit.
97 LERNER FEBRES, Salomón. La memoria, la justicia y el rescate de proyecto democrá-

tico. Reflexiones a partir de la violencia en el Perú. Universidad Nacional de Colom-
bia, grandes conferencias en la Facultad de Ciencias Humanas, No. 6, 2005, p.4.



62 IVÁN DAVID  ORTIZ PALACIOS

2.2.1. Formas de exigibilidad del derecho a recordar: algunas
imágenes en el espejo.

Primera imagen: Manuel Cepeda Vargas *

Manuel Cepeda Vargas
“La guerra sucia lo asesinó”.

La ternura de Manuel.
El joven de 18 años ya se vislumbraba

como adalid de las causas sociales.

Manuel Cepeda departiendo
con Gilberto Vieira, Mario
Upegui y Nicolás Guillén,
en La Bodeguita del Medio
en La Habana, Cuba.

 Manuel Cepeda con
Álvaro Rodríguez (Provivienda),

Hernán Motta (PCC),
Wilson Borja (Fenaltrase),

Efraín Viveros,
Fernando Patiño (A Luchar).

Manuel Cepeda
con su hija María.

Manuel Cepeda
 y Juan de la Cruz Varela.

Protestas de la UP
y otras organizaciones
en contra de la presencia
de mercenarios
en Colombia. Encabeza
la marcha el senador
Manuel Cepeda.

* Fotos publicadas en Voz, agosto de 1994



63MEMORIA NARRADA, NARRACIÓN DE UNA HISTORIA. EL GENOCIDIO POLITICO CONTRA LA UNIÓN PATRIOTICA

Sepelio de Manuel Cepeda Vargas.

Se recuerda a Manuel Cepeda solidario
con los deportados dominicanos.

Disturbios por la muerte
de Manuel Cepeda Vargas.

Manuel Cepeda con su hijo Iván Cepeda,
voceando el periódico VOZ a propósito

del asesinato de Jaime Pardo Leal.

Upeistas manifestando su dolor por el asesinato del senador Manuel Cepeda Vargas,
víctima de sicarios el 9 de agosto en Bogotá.
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Nació en Armenia, Quindío, el 13 de abril de 1930; realizó sus estudios en
Popayán, se graduó de abogado en la Universidad del Cauca; precisamente
allí ingresó al Partido Comunista Colombiano en 1952, por su claridad po-
lítica y capacidad de trabajo esta organización lo eligió como miembro del
Comité Central en 1958; se dedicó con otros militantes a la reconstrucción
de la Juventud Comunista, desempeñando el cargo de secretario general
hasta 1966. Cuando estuvo encarcelado en 1964 escribió su libro de poe-
mas en homenaje a la resistencia de los campesinos del Tolima Vencerás
Marquetalia. Por su pasión investigativa y literaria en 1968 hizo parte del
comité de redacción de la Revista Internacional de Praga y durante dieci-
séis años fue jefe de redacción del semanario Voz Proletaria. En 1981 pu-
blicó Yira Castro: mi bandera es la alegría, homenaje póstumo a su esposa
que falleció ese año.

En 1991 fue elegido a la Cámara de representantes de Santafé de Bogotá y
en 1994 fue senador de la República por el Partido Comunista y la Unión
Patriótica. En su desempeño parlamentario cuestionó proyectos de ley que
consideró iban en contra de la Constitución, tales como: la ley de orden
público y los estados de excepción, originó debates frente a la privatización
de la seguridad social y las pensiones, contra la detención de los líderes
sindicales y dirigentes políticos. Organizó el foro de vivienda de interés
social y el primer foro de cultura. Ante el Congreso presentó proyectos
para la tipificación del delito de la desaparición forzada, la creación del
Ministerio de Cultura, la Ley del Artista, la TV alternativa, Estatuto de la
Oposición, rebaja de penas para presos políticos. En 1994, año en que fue
asesinado, trabajaba como senador en proyectos de reforma del código del
menor, la ley de la mujer trabajadora, la ley marco de cultura, el consejo
nacional de la juventud, la objeción de conciencia al servicio militar obli-
gatorio, mayoría de edad a los 17 años98. Sus amigos, camaradas,
copartidarios y conocidos lo recuerdan como una persona muy inteligente,
estudiosa, comprometida, disciplinada, seria, de una sensibilidad extrema
por los más vulnerables y vulnerados, y un hombre solidario.

Sobre la historia de su país, su militancia y la importancia de no olvidar
escribió el comunista-Upeista Manuel Cepeda Vargas:

98 Partido Comunista Colombiano, Comité Regional de Antioquia, Voz la Verdad del Pue-
blo, Unión Patriótica. Flecha en el Blanco. Recopilación de la columna que Manuel
Cepeda Vargas escribió durante 1994 para el periódico Voz, como un homenaje para
conservar su memoria.
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“Cuando se escriba la verdadera historia del País y quienes la escriban no
estén condicionados por el patrocinio oficial, tendrán necesariamente que
reconocer el papel desempeñado por los comunistas en la historia del País
y deberán rescatar del olvido premeditado a quienes han sido condenados,
a muchos de los comunistas que con su esfuerzo y con su propia sangre
contribuyeron a forjar el País y sembrar las semillas de un futuro mejor99.

Segunda imagen: María Mercedes Méndez

99 Ibíd.

“María Mercedes Méndez, alcaldesa de El Castillo,
asesinada por bandas paramilitares”,

 Voz, 11 de junio de 1992.

Sepelio de Upeistas en Villavicencio. María Mercedes Méndez.
Rosa Pérez Rodríguez, William Ocampo, Ernesto Sarralde.
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 “Sepelio de José Rodrigo García Orozco” Upeista,
profesor y líder popular. Voz, 3 de diciembre de 1992.

 “Las huérfanas de la guerra sucia. Linda Carolina, Adaluz, Jenny Paola y Tania, hijas de la unión
de José Rodrigo con María Mercedes Méndez, la ex alcaldesa asesinada también en junio anterior.
Al centro, su actual compañera, Elizabeth Neira –de pantalón–, con la última de las hijas de J.R.

la pequeña Diana Alexandra, de vestido oscuro: “mi ramillete del alma”,
solía decir el dirigente inmolado”. Voz, 3 de diciembre de 1992.

 “Otra vez el dolor cubre a la familia colombiana.
Familiares de María Mercedes Méndez en el funeral”.

Una de sus pequeñas hijas llora desconsolada.Voz, 11 de junio de 1992.
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Josué Giraldo Cardona100 el 31 de marzo de ese 1996 mientras se encontra-
ba exiliado en Ginebra, Suiza, hablaba refiriéndose a sus compañeros de
militancia, de sueños, de ilusiones, alegrías, tristeza y dolor: “Nos hemos
hecho parte de esa familia universal por la dignidad de las personas y los
pueblos, lo cual nos da vigor para seguir adelante… El Estado y su proyec-
to paramilitar nos han hecho cerrar las oficinas [Comité de Derechos Hu-
manos] pero no han doblegado, ni doblegarán nuestra voluntad, ni nuestro
compromiso…”101; conforme a esa decisión recordaba, denunciaba y exi-
gía justicia por lo acontecido con su proyecto político, su territorio y sus
compañeras y compañeros, una de ellas María Mercedes Méndez. Como
mujer la presenta devota, religiosa, comprometida con su ideario social y
político hasta el punto de sacrificar el vivir con sus cuatro niñas justamente
para protegerlas, recia con lo que consideraba injusto, decidida a denunciar
los hechos genocidas contra su agrupación enfrentando las fauces de la
muerte.

“En esta nueva masacre en El Castillo murieron cinco personas, María Mercedes
que era la alcalde (sic) saliente, William Ocampo que era el alcalde electo y otros
militantes de la Unión Patriótica. Conocemos que en esta masacre participaron en-
tre otros “Rasguño”, “Puntillón”, los hermanos Silva, paramilitares de El Dorado.
Luego de la matanza se refugiaron en el batallón XXI Vargas en Granada… Cuando
fue electo para suceder a María Mercedes, al pueblo de El Castillo llegaron miem-
bros de la policía y del ejército a indagar por los datos familiares del nuevo manda-
tario y las personas que lo acompañarían en la dirección de su gestión gubernamen-
tal. Sin reparos le solicitaron la información a la propia María Mercedes. Ella, por
supuesto, los rechazó con base en los antecedentes de las masacres anteriores, pre-
guntándoles si era que también los querían matar, les recordó que en esas muertes
había sido evidente la participación de la fuerza pública. Sobre esos hechos María
Mercedes hizo las denuncias a todas las instancias correspondientes previendo que
se veía venir un atentado contra las nuevas autoridades municipales.

María Mercedes tenía cuatro niñas, las había dejado al  cuidado de unos amigos en la
institución que se ocupa de los huérfanos de la violencia, mientras cumplía con sus
responsabilidades políticas, evitando tenerlas a su lado para que ellas no corrieran
riesgos, estaba feliz porque al terminar su mandato podría reencontrarlas. Tampoco
estaban con su padre, José Rodrigo García [posteriormente asesinado], porque éste
era diputado por la Unión Patriótica en el departamento y corrían iguales riesgos…

Hubo personas que empezaron a crear comités de apoyo a Derechos Humanos, como
Luis Eduardo Yaya, Ricardo Rodríguez, Henry Cuencas [también asesinados] y de
manera muy especial recuerdo a María Mercedes Méndez quien fue una infatigable

100 Dirigente Upeista hasta el 13 de octubre de 1996, cuando fue asesinado en presencia de
sus dos pequeñas hijas.

101 CENTRE NATIONAL DE COOPÉRATION AU DÉVELOPPEMENT. Op.cit., p. 17.



68 IVÁN DAVID  ORTIZ PALACIOS

luchadora por la paz y los derechos humanos; en ese entonces no había asumido la
alcaldía de El Castillo, Meta, vivía en Villavicencio representando a la Unión Pa-
triótica como funcionaria pública de la gobernación, primero, y luego con el muni-
cipio de Villavicencio.

María Mercedes era una mujer incansable, había sido religiosa de la misma comu-
nidad en la que estuvo mi hermana; como ella, al retirarse de monja siguieron
afianzando su fe en Dios a través del servicio a la comunidad aunque por caminos
distintos. María Mercedes era una mujer de una profunda sensibilidad social, lu-
chó mucho por los niños huérfanos de la violencia, peleó con el Estado hasta que
consiguió la ayuda de Bienestar Familiar para organizar un jardín en el que se
atendía a cincuenta niños. Trabajó de corazón con las mujeres de los sindicatos
agrarios y la asociación de mujeres demócratas del Meta. Ella fue una de las
pioneras de Movimiento de Derechos Humanos en el Meta…”102

Carlos Lozano Guillén103, también evoca el recuerdo de esta dirigente Upeista:

“Nos conmovió, como a tanta gente, el vil asesinato de María Mercedes Méndez, ex
alcaldesa de El Castillo… Mujer de pelea, de iniciativa política y organizativa, poco
conformista. De las que solo pueden salir de la entraña popular. Con modestia y sin
alharaca trabajaba en su terruño por la patria, al servicio de los intereses populares y
formándose en esa brega difícil y peligrosa –pero tan constructiva– de la acción
revolucionaria.

La penúltima vez que nos vimos fue en momentos difíciles. Nos visitó en el alber-
gue pasajero en Villavicencio cuando regresamos del sepelio, en Mesetas, del dipu-
tado de la Unión Patriótica, Carlos Julián Vélez, asesinado en este mismo munici-
pio, casi al frente de la Base Militar. Nos habló con entusiasmo de su gestión en El
Castillo. Estaba optimista de los resultados porque la población le daba apoyo. Pero
estaba preocupada porque crecía el cerco de los sicarios contra ella… La última vez
nos vimos en Bogotá cuando vino junto a los alcaldes de Uribe y Mesetas (de la UP
también) a exigir garantías y protección a sus vidas. Hablaron con el ministro y
otros altos funcionarios. De los resultados de esas conversaciones sacó conclusio-
nes no muy optimistas “Compañero: no nos paran bolas, nos van asesinar”, nos dijo
con amargura, pero nunca con desespero y menos con cobardía.

¡Cuídate Mercedes! Fue lo único que atinamos a decirle, con la seguridad que un
desenlace fatal dejaría un vacío muy grande por las enormes cualidades de esa ex-
cepcional mujer que un día conocimos, llena de optimismo, de coraje y de amor por
la vida.

…Nos quitaron a María Mercedes Méndez. Un golpe duro. Pero la vida sigue su
curso, con arrojo y optimismo, así como lo haría ella, discípula de Pardo Leal y de
Teófilo Forero. Paz en su tumba104.

102 Ibíd., pp.79, 88.
103 Periodista, director Semanario Voz, miembro dirigente del Partido Comunista Colom-

biano.
104 LOZANO GUILLÉN, Carlos. “María Mercedes”. En: Las huellas de la esperanza. Voz

haciendo camino. Ed. Ideas y Soluciones gráficas, Bogotá, 1997, pp.55-56.
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Diez años después el espejo sigue reflejando un mismo escenario, circuns-
tancias semejantes, motivación idéntica, pero mostrando el rostro de una nueva
víctima, esta vez la del personero del municipio de El Castillo, Meta; Mario
Castro Bueno que fue asesinado el 1 de noviembre de 2002, la Comisión
Intereclesial de Justicia y Paz hace memoria y exige justicia, por eso “contra
la amnesia, el olvido y la impunidad y en defensa de los derechos humanos”,
el primero de noviembre de 2007 le recuerda al país este hecho:

Tercera imagen: Mario Castro Bueno *

Fotos cortesía de Eugenia Castro.

Mario en
Monserrate.

Mario comparte con su padre y hermano.
Mario con su esposa e hijos.

Recordatorio bautizo de Mario.
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Mario víctima del genocidio político contra la Unión Partiótica.

Mario simpre irradió alegría.

“Hace cinco años, el día de todos los santos, un viernes primero de noviembre, fue
asesinado Mario Castro Bueno… Eran las 2:30 p.m., cuando MARIO, quien se des-
empeñaba como Personero Municipal, fue obligado a bajar del vehículo de servicio
público en que se movilizaba hacia la ciudad de Bogotá para participar en un diploma-
do de Derechos Humanos. Los paramilitares interceptaron el bus a la altura del sitio
conocido como La Bodega, en la vía entre Medellín del Ariari y Pueblo Sánchez.

MARIO fue llevado por los paramilitares, asesinado y solo hasta el siguiente día su
cuerpo fue encontrado degollado en un paraje rural.
MARIO era un hombre sencillo, de profundas convicciones, nacido en un hogar
creyente y de cuna crítica. Simplemente coherente, al lado de la justicia, en profun-
da sensibilidad con la comunidad. De sus miedos asumidos en coraje, defensor de
derechos humanos, Personero Municipal, constructor de un nuevo país, en medio de
la guerra, entre el oscuro socavón de la impunidad.

MARIO, un hombre querido por los campesinos y campesinas del Alto Ariari. Con-
secuente con sus convicciones, como funcionario público escuchó los testimonios
de las víctimas, asumió el inicio de las investigaciones de búsqueda, por lo menos
del esclarecimiento ante la imperante impunidad del departamento del Meta. Cuan-
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do EYDER QUIGUANAS fue asesinado por unidades del FUDRA del ejército,
MARIO fue hasta la vereda La Floresta, habló con la familia, recogió los testimo-
nios, algunas pruebas y colocó una denuncia por los hechos. Después del asesinato
de MARIO los testimonios pruebas y denuncias, en su mayoría, desaparecieron
misteriosamente del despacho de la Personería, entre ellas las del caso de EYDER,
el primer asesinato que generó el desplazamiento de los campesinos del Alto Ariari
entre 2002 y 2004.

MARIO, por su consecuencia, por cumplir con su labor de Personero, fue asesina-
do. Los victimarios quisieron con su muerte acallar, ocultar, enterrar la verdad y la
búsqueda de justicia… MARIO, una vida por la vida, fue militante desde su juven-
tud, un comunista, como muchas veces se presentaba. No dejó de asistir cada año a
los festivales de VOZ, desde el primero hasta el último que pudo estar. Fue militante
estudiantil, llenó su casa de diplomas, toda la vida fue estudiante. Participó de la
administración municipal de la Unión Patriótica en Apartadó, como tesorero. Fue
alcalde de Fortul y Lejanías, Meta y los últimos años estuvo dedicado a la Personería
de El Castillo.

A MARIO le encantaba viajar, tomar fotos, la música colombiana, los boleros, la
música de la nueva trova cubana, el son y la salsa. La de Irakere y los Hermanos
Escamilla. Coleccionista de botones, el último que adquirió en el 2002 tiene la foto
de Manuel Cepeda Vargas.

MARIO, en la memoria de su familia, de sus amigos, de aquellos que lo conocieron
en ejercicio de su labor de defensor de la vida, de buscador de justicia y de construc-
tor de sueños. MARIO en la memoria de todos…105.

El recuerdo de Mario Castro Bueno en 2004, en el sentir íntimo de su sobri-
na Vannessa Morales Castro, se dibuja en el siguiente escrito:

“Amigo te admiro no solo por lo que sos sino también porque día a día luchas por el
pan y por la vida.

Sin importar cuán difícil sea estar combatiendo todo el mal y es que no son solo esas
cosas las que te hacen especial. Hay días en los que la impotencia te derriba y te
asustas al ver lo que el mundo puede ser y que duele cuando matan la esperanza y nos
atacan. Hombres como vos son solo corazón sin contar con su razón y rebelión”106.

En el texto que el senador Manuel Cepeda Vargas había escrito para su
columna Flecha en el Blanco y que no logró entregar a tiempo para su
publicación, porque fue asesinado, le rendía un homenaje a otro Upeista
víctima de genocidio, Joaquín León Tovar Miranda “Leo”, a quien recuer-
da, describe y rinde un homenaje, el mismo que se le rinde a él publicando
su escrito como una forma de resistencia al olvido, así registró en su me-
moria el Senador a Leo:

105 COMISIÓN INTERECLESIAL de Justicia y Paz. Sin olvido 103, Bogotá, 1 de noviembre
de 2007.

106 Ibíd.
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Cuarta imagen: Joaquín León Tovar Miranda “Leo”

“Leo:
Al morir un hombre de teatro cae el telón definitivamente. En vano quisiéramos que
saliera otra vez a escena, a recibir nuestro aplauso.

Ha caído el telón sobre Leo.

Joaquín León Tovar Miranda, dirigente de la JUCO, de la dirección del partido del
Meta, originario de Nariño se radicó en Villavicencio. Allí inventó grupos teatrales,
parejas acrobáticas, bailarinas y trapecistas. Escribió sainetes. Ensayó obras. Y cum-
plió con peligrosas tareas partidarias que le valieron el odio de militares y
paramilitares.

Su melena leonina, su pelambre digna de Sansón, lo identificaba. Creía, quizá,
como el héroe bíblico, que en su cabellera radicaba su fuerza. Y huyendo del
paramilitarismo se radicó en Quito [Ecuador], cuando su permanencia en Colom-
bia se hizo insostenible.

El 26 de julio [1994] asaltaron su domicilio y lo arrojaron desde un cuarto piso. La
autopsia reveló que había sido envenenado. Investigaba el caso de los dos hermanos
Restrepo [desaparecidos en Quito].

Ahora lo hemos evocado ante la enorme manifestación que el viernes 5 de agosto en
forma pluripartidista proclamó la candidatura de Alfonso Ortiz Bautista y la nomi-
nación a la alcaldía de Villavo de Juan de Dios Bermúdez, liberales, conservadores,
M-19, PCC y UP, independientes, que configuran esta importante convergencia,
aplaudieron el nombre de Leo al rendirle homenaje en esta concentración.

LEO TOVAR
El 14 de diciembre de 1989 en Voz, se informaba el asesinato del médico

Raúl Andrade en Saravena, (Arauca) y la forma en que salió ileso de un atentado
Leo Tovar, activista cultural y líder juvenil.
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Bajan otros telones y abandonan un segundo la escena otros ilusionistas, no ya del
amor y del dolor, sino de la mentira y la trampa contra el pueblo… La risa locuela
estalla en un país enlutado. Al evocar en Villavicencio a Leo, hemos recordado al
senador Pedro Nel Jiménez, al representante Octavio Vargas, a los diputados Rafael
Reyes, Carlos Kovacs, Carlos Julián Vélez, Rodrigo García, a los alcaldes María
Mercedes Méndez, William Ocampo, Julio Cañón [líderes Upeistas asesinados] y
tantos otros desaparecidos en las fauces del terrorismo de Estado.

La muerte de Leo no es ajena al dramático momento que vivimos. Un momento en
que el clamor universal pide respeto a los derechos humanos en Colombia, el presi-
dente (ex presidente por fortuna) Gaviria vetó la ley que definía la desaparición
forzada de personas como delito… Felices los de arriba. Y desdichados los de aba-
jo. Se levanta ahora el telón sobre el gobierno de Samper. Ya no está Leo para
ayudarnos, para aportar su risa (no morbosa ni maligna) universal en la multitud de
actos que vienen. Risa leonina, que bajo tierra parece decirnos: “No dejen, compa-
ñeros, de alistar un acto de teatro, una canción, una pintura que digan que Colombia
vive y sueña…”.

¡Ay, Leo!”107.

La singularidad del recuerdo que tienen las víctimas Upeistas de su propia
historia hace identitarias sus evocaciones, pues conforman una unidad de
significación que redunda en la motivación que ha conducido a que se per-
petre contra ellas un genocidio, es decir, lo que las hace notorias, unívocas,
iguales es su pertenencia a una colectividad política denominada Unión
Patriótica, no es determinante que sean hombres, mujeres, comunistas, re-
ligiosos, artistas, campesinos, citadinos, mayores, laboriosos del campo o
intelectuales; si bien se encuentran coincidencias en los padecimientos, en
la forma en que son eliminados, en la impunidad que ampara el cometimiento
del crimen, en la naturaleza y modus operandi de los victimarios, en la
pasividad e indiferencia del Estado para cesar el crimen y esclarecer los
hechos, lo que los hace “Uno” para ellos mismos y para los demás, es que
son Upeistas, son personas que aún sin compartir ideología partidista, si
comparten el propósito de un proyecto político que pretende reestructurar
la tradición política excluyente de Colombia, ese objetivo quisieron lograr-
lo a través de principios de convergencia, democracia, participación, refor-
ma política. Por eso, al recordar su proyecto, al recordarse ellos como víc-
timas, recordar a sus compañeras y compañeros como copartidarios y tam-
bién como víctimas, necesariamente encuentran su singularidad comparti-
da, lo que conlleva a que se estructure una memoria de igual manera com-
partida en la que se reflejan imágenes, anécdotas, sueños, padecimientos,
logros, derrotas y triunfos relacionados con un mismo ideal, un solo pro-
yecto, con principios y preceptos acordes a un pensamiento político.

107 CEPEDA VARGAS, Manuel. Partido Comunista Colombiano, Comité Regional de
Antioquia, Voz la Verdad del Pueblo. Unión Patriótica, Op.cit., p.32.
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Reencontrar la existencia de ese pensamiento colectivo es una tarea para la
historia colombiana, porque el presente y el futuro de su devenir están rela-
cionados con ese pasado reciente que no se vislumbra con cifras, ni pedidas
de perdón, ni justificaciones legitimadoras de un crimen internacional, sino
con la recuperación individual y colectiva de unos espacios, una periodici-
dad, unos personajes, unas vivencias, unas políticas de eliminación, unas
modalidades de genocidio, unos sistemas de impunidad, unos sentires de
víctimas, unos sentires sociales y unas expectativas de recuperación social,
colectiva e individual, basadas en la reconstrucción de principios éticos,
humanos, simbólicos y emocionales de una nación que se encuentra fractu-
rada pero que aún conserva sus pedazos y quiere volverse a armar; buena
parte de las fichas que la componen se construyen y acomodan a partir de la
memoria que se tiene de ese “conjunto de actos de terror y violencia perpe-
trados contra la UP [porque] ha sido uno de los mayores episodios catastró-
ficos de la historia política colombiana. La persecución sistemática de acti-
vistas políticos que han actuado en la legalidad, como civiles inermes, ha
fomentado el miedo a ejercer libremente la oposición; ha sembrado un
ambiente de escepticismo sobre la viabilidad de practicar la acción política
de manera civilista, y con ello, ha revitalizado permanentemente la convic-
ción de quienes solo creen en una salida violenta para resolver los proble-
mas del país”108.

3. RECORDAR ES SEGUIR EXISTIENDO , PERMANECER EN LA

MEMORIA  ES RESISTIRSE AL  OLVIDO

Lorca en el recuerdo
Se le vio caminar...

Labrad, amigos,
de piedra y sueño en el Alhambra,

un túmulo al poeta,
sobre una fuente donde llore el agua,

y eternamente diga:
el crimen fue en Granada, ¡en su Granada!

Antonio Machado

Además de rescatar la historia de una nación, la reconstrucción del pasado
en casos de delitos contra la humanidad, crímenes internacionales y de guerra,

108 CEPEDA CASTRO, Iván. “La legitimación social del genocidio contra la UP”. En:
Democracia o impunidad. Fundación para y la Investigación y la Cultura, Colombia,
2005, pp. 94-95.
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es fundamental para salvaguardar la memoria vital de las víctimas, que
aunque algunas veces no están en presencia, siguen permaneciendo en la
historia colectiva de sus dolientes, de sus victimarios y de la sociedad en
general, porque “la creación y mantenimiento de una memoria colectiva es
un proceso social y psicológico de tipo dinámico. Implica un continuo ha-
blar y pensar sobre el suceso por parte de los miembros de la sociedad o
cultura afectados. Este proceso de interacción es de vital importancia para
la organización y asimilación del suceso en la memoria colectiva”109, así
que aunque a veces se quiera conscientemente desde la oficialidad olvi-
dar lo acontecido con colectividades sometidas, vulneradas, eliminadas,
no es posible, porque su registro vital las hace inolvidables en el proceso
histórico de ellas mismas y la sociedad que las acuna en su sentir político,
en su patrimonio humano, en su huella cultural, en su asentamiento mate-
rial. Las diferentes formas de testimonio sobre tales historias visibilizan
marcadores de guerra, entre muchos episodios muestran a la sociedad la
importancia de inscribir en la memoria de la humanidad y de las personas
directamente implicadas, de su familia y de sus descendientes, los he-
chos, circunstancias, eventos, contextos que los inscriben como protago-
nistas de los aconteceres.

Las historias de los pueblos, como se ha dicho, se pueden contar a partir del
descubrimiento, registro, interpretación y análisis de evidencias materia-
les, simbólicas y cognitivas, lo interesante es que, por lo general, no hay
una sola versión sobre los mismos referentes y la interpretación de ésta
depende, entre otras cosas, de la cosmogonía, ideología y posición históri-
ca del narrador, y lo más común es que las historias divulgadas y más cono-
cidas son las transmitidas desde la oficialidad. Esto ha sido una constante
en el caso de pueblos invadidos, colonizados, “descubiertos”, la voz que se
escucha es la de los protagonistas vencedores porque precisamente un sím-
bolo de poder es el negar, invisibilizar o eliminar la existencia de Otros, sin
embargo, éstos también existen y tienen su propia historia sobre lo aconte-
cido y el que no sean vencedores no significa que no sean protagonistas. Al
decir de Walter Benjamin en La historia de los vencidos110, los vencedores
“cambian la percepción cultural del pasado. La toma de conciencia basada
en la experiencia es sustituida por la inducción de una construcción artifi-
cial o virtual de la realidad[…] los vencedores de hoy caminan sobre los
cuerpos de los vencidos de hoy en un cortejo triunfal donde llevan consigo

109 PÁEZ D., VALENCIA J. F., y otros. Memorias colectivas en procesos culturales y po-
líticos. Servicio editorial Universidad del País Vasco, Bilbao, 1998, p. 31.

110 ARRAMBIDE CRUZ, Víctor. <http://elespejodeclio.blogspot.com>, 18 de abril de 2007.
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un botín: bienes de cultura”, por eso propone estudiar la historia de las
víctimas, esa historia oficial de los sometidos, que aunque no siempre han
sido declarados vencidos porque muchas veces ni siquiera presumen que
contra ellos hay una guerra y por ello no se encuentran en condiciones de
librarla, si se convierten en víctimas; para recobrar la historia de ellos,
Benjamin propone “pasarle a la historia el cepillo a contrapelo [y hacer la
nueva historia del] tiempo actual: un tiempo denso, cruzado por múltiples
fuerzas en conflicto, y cargado de diferentes sentidos”111.

Luego de lo acontecido en Alemania con el genocidio Nazi, el seguimien-
to, referencia, sistematización de los hechos y el registro polifónico del
crimen ha dejado a la humanidad varias enseñanzas, entre otras: esta igno-
minia humana deja lesiones insuperables en el ámbito individual, colectivo
y social, por eso una de las formas de resarcimiento implementada por
Alemania ha sido la institucionalización de una política de Estado, que no
de gobierno, para que se haga efectiva una reparación constante e ilimitada
a las víctimas; resistencia al olvido como estrategia efectiva para que Esta-
do Alemán asuma su responsabilidad y las víctimas recobren su dignidad
vital, incluso cuando ya han pasado casi siete décadas desde que se llevó a
cabo el crimen, el hecho de no olvidar ha permitido el perdón racional
basado en principios de justicia, verdad, no repetición y derecho a la me-
moria, la visibilización de las víctimas, su recuerdo, su reconstrucción en la
memoria colectiva tanto del pueblo vejado, como del Estado genocida exi-
gen la construcción de una terapéutica permanente en la que se reconoce,
visibiliza, investiga, juzga y penaliza el crimen, lo cual redunda para que
los sentimientos de odio, venganza, retaliación no se conviertan en una
espiral de violencia, sino que se avance en la satisfacción de los derechos
de las víctimas, esto no quiere decir que el dolor de las heridas se haya
borrado y curado del todo, pero sí que permanece esterilizado y en proceso
de sanación, impidiendo que broten manifestaciones no acordes con una
sociedad, civilizada, racional, democrática e incluyente.

Bajo estos preceptos es que desde hace doce años se ha insistido en la
invitación a diferentes campos del saber para que se cuente no solo la histo-
ria de la Unión Patriótica, sino también la de otros grupos políticos que a
mediados de los años ochenta del siglo XX en Colombia abrieron la expec-
tativa de paz y apertura democrática. El hecho de que este grupo investigativo
se haya detenido en este caso particular responde a la mera formalidad,

111 Ibíd.
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entre otras razones a que ha sido esta colectividad la única en Colombia
que ha emprendido formalmente una demanda de carácter internacional
por ser víctima de genocidio político, acción que sustenta en múltiples his-
torias semejantes a las que a continuación se registran:

Masacre en Fusagasugá, Cundinamarca, 18 de agosto de 1991

Intervención de Manuel Cepeda en protesta por el hecho
y solidaridad con el pueblo.

María Belarmina Romero es acompañada por los dirigentes Upeistas
Manuel Cepeda y Mario Upegui a poner la denuncia contra el Estado.

María Belarmina Romero, testigo y sobreviviente de los hechos en la masacre de  Fusagasugá,
vio morir a su esposo, hijos y yerno: “Soy la primera en invitar a votar por la UP”.
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Yolanda Palacios, sobreviviente del genocidio contra la Unión Patrióti-
ca, recuerda la masacre, denuncia, exige y manifiesta:

“Quiero que mi familia sea recordada como una familia de llevar como ejemplo, a
pesar de que nos hicieron lo que nos hicieron. Quiero que, como cuando uno está
estudiando historia de nuestras instituciones y le hablan de nuestros grandes héroes,
mi familia sea un ejemplo.

[…] Mi papá era albañil, maestro de construcción. Era un hombre muy trabajador.
Con el tiempo, después de que estábamos aquí, él se fue convirtiendo en defensor de
los derechos de la gente pobre y ayudándole a conseguir vivienda. Estaba vinculado
con Provivienda [Central de vivienda comunista] y ayudó a fundar el barrio Los
Comuneros, que queda aquí junto, el Pardo Leal y el Pablo Bello. Además, pertene-
cía a la Unión Patriótica nosotros casi ni entendíamos qué era la Unión
Patriótica...Cuando nos dijo el abogado [Eduardo Umaña Mendoza, defensor de
derechos humanos, asesinado en su apartamento el 18 de abril de 1998] que a todos
los habían matado porque eran militantes de la Unión Patriótica, yo ni sabía en ese
tiempo que ellos eran militantes. Lo único que sabíamos era que habían llegado y
los habían masacrado. Pero dicen que mi papá toda una vida fue militante de la UP
y por eso fue que lo mataron y masacraron a su familia. Por eso y por ser fundadores
de los barrios de Provivienda. Mi papá, como era constructor, ayudaba a levantar
los planos de los barrios, a hacer alcantarillados, a construir las casas. En sus tiem-
pos libres se la pasaba aquí en la casa, lo mismo que nosotros, que nos la pasábamos
ayudándole a mi mamá a trabajar. A mi papá lo quería mucho la gente, por ejemplo
nosotros madrugábamos a hacer arepas y él corría a llevarles a los niños que veía
por ahí y en los barrios vecinos para que desayunaran […]

[…] Me acuerdo que la última vez que nos reunimos en la casa era un día 13 de
agosto de 1991, que mi hija estaba cumpliendo cuatro añitos. Estuvimos reunidos
aquí[…] Unos días después, en la madrugada del 18 de agosto, yo estaba en mi casa
trabajando con mi esposo, que hacía costuras, cuando de pronto mi madre llamó por
teléfono a la casa. Le dijo a mi esposo –no me hizo pasar a mí sino habló con él– que
tuviera mucho cuidado con lo que le iba a decir, que ‘nos habían matado a todos´.
En ese momento yo en lo único que pensé fue en mi hija. ¡Cómo así que nos habían
matado a todos…! ¡Si nosotros no teníamos ningún problema, si la íbamos con toda
la gente, si no éramos delincuentes ni nada! Pensé que de pronto lo hubieran hecho
los ladrones o algo así. Eso fue a las 2:45 de la mañana.

Cuando llegamos aquí a la casa lo único que encontramos fue a toda la familia
muerta y tendida en el piso –ahí se alcanzaban a ver los balazos–. Ahí amanecieron.
Todos estaban boca abajo. Les habían disparado por la parte de atrás a todos. Había
tres aquí tendidos, había dos señores que nosotros no sabíamos quiénes eran, y esta-
ban también mi padre y mi hermano. Estaban casi desnudos, en pantaloncillos.

Yo me acuerdo que llegué a toda carrera al frente, donde estaba el broche de la
entrada, y pasé por encima de todos los muertos. Lo único que yo hacía era buscar a
mi hija por entre los cadáveres porque pensaba que ella también estaba muerta.
Entonces pasé por encima y entré a las piezas. En una pieza estaba mi hermana
Blanca, la menor. La habían matado. Ella tenía 16 años. Yo seguí sin encontrar a mi
hija y seguía por toda la casa buscándola y gritando.
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Por aquí había policía cuando yo llegué. Seguí buscando y di la vuelta por atrás, por
donde vivía mi hermana, y allá tampoco encontré a mi hija. Únicamente encontré a
mi hermana, que había salido y la habían matado así en pijama, y a mi cuñado, que
le habían pegado un tiro también ahí afuera en el corredor. Me sorprendí porque,
además de que estaba botado ahí muerto, le encontré un maletín en la mano. Se me
hizo extraño. ¿Por qué tenía un maletín en la mano? Lo miré y era un maletín que
adentro tenía una plancha con el cable afuera. Me decían que no me fuera arrimar
ahí, que era una bomba: Yo pensaba: “¿Pero qué bomba?”. Y miraba otra vez y lo
que había era un maletín con una plancha.

Y sin embargo, yo seguía buscando a mi hija. Nadie me daba razón de ella. Pensaba
que estaba muerta. Cuando, al fin, los vecinos me la trajeron. Entonces fue cuando
mi madre empezó a contarnos qué era lo que había pasado [a mi lado se hizo mi hija
Blanca y mis nietecitas. Sentí cuando el comandante del grupo, un hombre gordo,
pelilargo, crespo, mono, que era el que daba a gritos las órdenes, se acercó a noso-
tros. Le puso a mi hija un revólver sobre la cabeza, y sentí como se estremecía y
sentí los estertores de la muerte. Luego me puso el arma a mí… pero a último
momento dio la vuelta, abandonó el sitio y salió. Me quedé quieta, oyendo el trueno
de las armas, que no dejaban teja buena y que ejecutaban la masacre en medio del
ruido. Cuando pasó un rato, salí, caminé con mis nietas en medio de la sangre y
comencé a pedir auxilio]. Desde el comienzo ella nos dijo que había sido el Ejército
que había venido y nos había matado a todos, pero que no explicaba por qué.

Aquí en la casa murieron Camilo, que era mi hermano mayor, que tenía 26 años; mi
hermana Janeth, que tenía 19 años; y mi hermana Blanca que tenía 16 años. También
murieron mi padre y mi cuñado. Mi mamá y mi hija se salvaron[…] Después de la
masacre el calvario fue muy tremendo para nosotros porque no nos explicábamos lo
que estaba sucediendo. La vida de nosotros quedó como en suspenso[…] Después del
entierro nosotros quedamos sin saber qué hacer. De verdad que la vida de nosotros en
ese momento era de incógnitos porque pensábamos que teníamos enemigos. Tan pronto
se acabó el entierro salimos, porque por todo lado nos amenazaban y nos perseguían.
Nos decían que si no nos cuidábamos nos iban a matar ya que no nos habían matado
esa noche. Pero no nos explicaban nada. Ni siquiera éramos conscientes todavía de lo
que nos estaba pasando […]. Después la vida de nosotros era de huir porque dónde
quiera que sabían que estábamos, allá llegaban a amenazarnos.

[…] La denuncia duró más de cuatro años. Fue una denuncia donde se le probaba al
Estado que el Ejército, directamente, era el que había cometido la masacre. Noso-
tros siempre les preguntábamos porque habían hecho eso con nosotros. Lo que nos
contestaban los oficiales del Ejército ante los derechos humanos era que ellos ha-
bían cometido una gran equivocación, que no había ningún caso. Sin embargo, fuer-
zas oscuras que nosotros no conocíamos, siempre nos andaban amenazando: que
nos iban a matar si no nos quedábamos callados[…] Lo que ellos cometieron fue
una de las grandes equivocaciones que el Ejército colombiano comete con los cam-
pesinos, porque nosotros somos y nos consideramos campesinos. Y fue una de las
grandes equivocaciones que ellos han cometido, porque no sólo fue coger y masa-
crar a una familia, sino también perseguirla psicológicamente, desterrarla y dejarla
en la calle. Gracias a Dios, hoy en día tenemos el valor de estar aquí.

Acerca de la masacre salieron varios titulares de prensa como “Dados de baja siete
guerrilleros” y “Muertos sediciosos en Fusagasugá”; también dijeron que teníamos
armas, dinamita[…] Cosas así, y hasta publicaron fotos con esas armas. Nosotros
quedamos muy sorprendidos. Resulta que según las actas del Ejército, a las 2 y 45



80 IVÁN DAVID  ORTIZ PALACIOS

de la mañana se hizo el operativo donde ellos habían matado a seis guerrilleros. Sin
embargo, esos ‘guerrilleros’ eran las personas que ellos sacaron de la cama en pija-
ma y luego las torturaron y las masacraron […] Todo sucedió, según las actas del
Ejército, a las 2 y 45 de la mañana, pero más o menos a la una o dos de la mañana,
ya se conocía en el exterior, a nivel mundial, que aquí se había matado a unos gue-
rrilleros en combate. Es decir, la noticia se dio a conocer antes de que se cometiera
la masacre en esta casa.

[…] Mi madre es ahora una persona encerrada en sí misma, encerrada siempre en su
dolor. Ella no quiere hoy día ni que sus propios hijos se le arrimen al pie. Dice que
a ella la mataron, que está muerta en vida y enterrada con los que mataron, que ya no
quiere más nada en esta vida y que está esperando el momento en que mi Dios la
recoja para llevársela.

[…] Ellos nos habían quitado la libertad porque, aunque no nos tenían en medio de
dos rejas, nos tenían en una persecución ni la tremenda, no podíamos dormir ni comer,
pensando que a cualquier momento podríamos ser víctimas de otro atentado. […]

A mí me gustaría que a mi familia la recuerden todos por lo que era: una familia
amable, cordial, servidora, ejemplar, porque nosotros nunca peleábamos entre her-
manos, ni entre mi papá y mi mamá se les vio nunca una pelea, ni nunca sentí lo que
fue un castigo ni de mi padre, ni de mi madre, un fuetazo. Eso es lo que recuerda la
demás gente del pueblo que nos conocieron y los compañeros de los colegios donde
estudiamos. Quiero que mi familia sea recordada como una familia de llevar como
ejemplo, a pesar de que nos hicieron lo que nos hicieron…112.

Carmen Trujillo, sobreviviente del genocidio contra la Unión Patriótica,
recuerda la sistemática eliminación de su Familia Cañón Trujillo,
denuncia, exige, reclama y anuncia:

112 CAMPOS ZORNOSA, Yesid. Op. Cit., pp. 144-154.

Carmen Trujillo,
viuda de Julio Cañón,

ha sufrido todos los
vejámenes del genocidio
contra la UP, asesinaron

a su esposo, desaparecieron
forzadamente y luego

asesinaron a tres
de sus hijos

y ella fue desplazada.

Julio Cañón
Noviembre 4 -1988,
Meta
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“No es una ofensa uno ser lo que nace, porque veo las injusticias y lucho porque
mañana mis otros hijos y mis nietos sigan luchando y el futuro sea para ellos. Yo fui
en la región activista de la Unión Patriótica, pero la mayoría de tiempo se lo dediqué
a mi hogar…113. Yo quiero contar lo que le sucedió a mi familia porque así va a
quedar una historia de lo que es real, de lo que ha sentido uno, de lo que ha vivido en
carne propia. Es que yo a veces le cuento a la gente lo que me ha sucedido, y ellos
como que dicen: “Hmmm… Esta señora…Eso es mentira…”. También porque es
un recuerdo que quiero dejar a los organismos de los derechos humanos para que
otras personas vean que si podemos denunciar y decir lo que sentimos, que tenemos
oportunidad de hablar y decir la verdad. Porque por la verdad murió Cristo…114.

“[Dice la reportera]…Permaneció muy silenciosa durante tres días de deliberacio-
nes [Primer Congreso de los damnificados de la guerra sucia en Colombia, julio 21
de 1989]. Se le veía a veces una mirada incierta y como si tuviera el alma partida. Es
la esposa de Julio Cañón último alcalde de la UP asesinado en Vistahermosa, uno de
los municipios más azotados por la violencia en el departamento del Meta.

Carmen Trujillo es el prototipo de damnificado múltiple de la guerra sucia en Co-
lombia. Primero mataron a dos hijos; después asesinaron a su marido y a un tercer
hijo que viajó a la región a rescatar algunas cosas de la finca que tenían, lo desapa-
recieron hace seis meses. Ella, como activista de la Unión Patriótica, ha sido perse-
guida y amenazada de muerte, viuda, con tres hijos asesinados, el hogar destruido.
Un ejemplo desgarrador y representativo de lo que ha producido la violencia políti-
ca en los últimos años.

[María del Carmen recuerda de su esposo y su asesinato] A Julio lo conocí desde
que yo tenía 12 años; nos vimos por primera vez en Puerto López y allá nos casa-
mos; para la fecha del matrimonio él tenía 19 años y yo 14. Me dijo: Carmen, yo
quiero tener un hogar y unos hijos, y realmente eso fue muy emocionante para mí.
Cuando tuvimos el primer hijo vivíamos en Muzo. Estábamos muy pobres, apenas
teníamos dos mudas de ropa. Cuando llegó la hora del parto prácticamente estuvi-
mos de posada y mucho fue lo que nos tocó sufrir. Julio decía: Ojalá sea un niño
para que nos ayude a trabajar. Y en realidad fue un varón. Lo pusimos Gerardo; en
total tuvimos ocho hijos: Gerardo, Nelson, Vladimir, Isabel, Alberto, Chessman,
Neffer y Nelly. […] Yo estaba aquí en Bogotá, eran como las seis de la tarde del 8 de
septiembre del año pasado [1988]. Había salido a hacer una diligencia y cuando
llegué, y abrí la puerta vi a todos mis hijos llorando y gritando: ¡Mataron a mi papá,
mataron a mi papá!, en ese momento no supe qué hacer, sentí que también me iba a
morir. Viajé de inmediato a Villavicencio, conseguimos una escolta en la goberna-
ción y fuimos hasta Vistahermosa. Yo vi cómo lo dejaron. En la cabeza recibió una
ráfaga de ametralladora y hasta los sesos se los volaron. Tocó envolverle en un trapo
la cabeza porque quedó irreconocible.

[La imagen que conserva de su esposo] Cuando Julio se posesionó como alcalde
vinieron las amenazas de muerte, una tras otra. Yo creo que ahora sí me van a matar.
He sufrido mucho por la muerte de mis hijos y si a ellos los mataron de manera tan
infame, no voy a echar pie atrás. Con mayor fuerza voy a seguir mi lucha. Quiero
que ustedes se vayan, pero yo me quedo. Para ver el futuro hay que luchar, así me
toque entregar la vida. Él decía que quería ver el avance para el pueblo de
Vistahermosa, que tuviera vías de penetración, puestos de salud, escuelas, que son
cosas que no tiene; ver un pueblo sano, sin violencia, en paz, ese era su sueño. […]

113 Voz. Julio 27 de 1989, p.3.
114 CAMPOS ZORNOSA, Yesid. Op. cit., pp.94.
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[El recuerdo del asesinato de dos de sus hijos] Eran Gerardo, de 20 años y Nelson de
19. Al primero lo mataron en 1986 y a Nelson en el 87. A Gerardo lo mató un
individuo de nombre Antonio, que vivía en Puerto Lucas y estaba al servicio del
Ejército. Sabemos que ahora está en el Batallón 21 Vargas. Ese hombre le buscó una
discusión pero era un pretexto para matarlo, simplemente porque era de la Unión
Patriótica. Le pegó dos tiros. Al segundo lo asesinó el ejército. Yo estaba en el
velorio de Norberto Velásquez, que lo habían candidatizado para la alcaldía de la
UP y lo acababan de asesinar. Y mi hijo Nelson venía para el sepelio. Había seis
civiles en Puerto Lucas, junto a una camioneta donde estaban unos solados del ejér-
cito. Cuando mi hijo pasó se le acercaron los seis tipos. Él se dio cuenta y trató de
escapar. Quisieron meterlo en el camión pero corrió; ahí fue cuando le dispararon.
Era un siete de septiembre a las ocho de la mañana; mientras los civiles lo acorrala-
ban, los militares hacían tender en el suelo boca abajo a las demás personas que
había en el pueblo.

[La desaparición de su otro hijo] Habían pasado unos meses después de la muerte de
Julio y nos habíamos venido para Bogotá. Nosotros, que teníamos una finquita con
algunas reses y sembrados de yuca y plátano, estábamos aguantando hambre mien-
tras allá se perdían. Desde diciembre de 1987 mi marido nos había sacado de la
región, pero ya no lo teníamos a él. Mi hijo Vladimir, que tenía 20 años, me dijo en
diciembre que se volvía a la finca. Aquí no lo emplean a uno en nada. Allá me
consigo aunque sea un bulto de yuca o de plátano que sirve para la comida. Yo le
rogué que no se fuera que allá estaban matando mucha gente. Se fue el 26 de di-
ciembre. Se vino de regreso el 11 de enero en compañía de Jimmer Arley Neiva hijo
de la concejal de la UP en Vistahermosa, Ercinda Neiva.

Se supo que los dos muchachos venían en un bus y cerca a San Martín los hicieron
bajar y los desaparecieron. Y hasta este momento no volvimos a saber nada de ellos.
Yo estuve con Ercinda en la Procuraduría. El procurador nos mandó a la oficina de
Derechos Humanos. Allá nos recibieron bien, pero dijeron que iban a ver que po-
dían hacer, porque la situación estaba tremenda, que si mandaban investigadores de
la Procuraduría también los mataban.

[Lo que piensa después de lo que le ha pasado] Yo a veces me siento como si estu-
viera muerta; porque realmente he perdido a la familia, es como si le quitaran a uno
pedazo a pedazo. Uno no tiene vida tranquila ni un minuto. Los he perdido a ellos,
pero realmente digo que no dejaré de ser lo que soy… Quisiera ahora darle estudio
a los que quedan, que sigan luchando, porque yo sé que han matado a las gentes del
pueblo pero por eso no se va a acabar la lucha. Eso es mentira. Yo sé que a mis hijos
que quedan y mis nietos, no se les olvidará nunca quién es el responsable de la
muerte de su papá ni de sus hermanos. Eso no se les borrará y por eso ahora creo que
deben estudiar y capacitarse, para que sigan adelante, y que en un futuro consigan la
meta que el papá quiso alcanzar.

Si en Colombia hubiera justicia, yo pediría castigo para los asesinos de tanta gente
del pueblo, han quedado muchas viudas, muchos huérfanos, en el Meta hay regio-
nes donde prácticamente no quedan sino viudas, porque a todos los hombres los han
matado” 115.

115 Voz. Julio 27 de 1989, p.3.
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Gabriel Jaime Santamaría Montoya, víctima del genocidio contra la
Unión Patriótica, es recordado por hijas.

116 Segundo vicepresidente de la Asamblea Nacional de Antioquia por la UP, asesinado a
en su oficina el 27 de octubre de 1989.

La vida vale la pena vivir en función de un ideal, y ciertamente con algunos compa-
ñeros nos hemos propuesto contribuir a la ampliación de la democracia colombia-
na y una justicia social para nuestro pueblo. Con la vida hecha pedazos por la
muerte diaria de nuestros mejores compañeros, somos optimistas. Gabriel Jaime
Santamaría116.

 “Como un recuerdo perenne de su obra, la Corporación [Asamblea Nacional de
Antioquia] aprobó mediante Ordenanza número 11 de diciembre 4 de 1989, exaltar
la memoria de tan distinguido diputado […]. Gabriel Jaime Santamaría hijo del
maestro Santamaría, compositor de música sacra, nació en Medellín, un 20 de no-
viembre. No heredó las inclinaciones artísticas de su padre, pero llegó a ser actor en
“Frutos de montaña”. Era bachiller del Liceo de la Universidad de Antioquia donde
se erigió como dirigente estudiantil, y se elevó a secretario general de la JUCO. Se
graduó como ingeniero industrial de la Universidad Autónoma Latinoamericana de
la cual fue cofundador y rector de su liceo. Hizo posgrado en la Universidad de
Rostok en la Alemania Democrática, y también en Cuba y Moscú. Se destacó como
profesor de cátedra en UNAULA e INDESCO, hoy Universidad Cooperativa de
Colombia; también como conductor cívico y dirigente profesoral. Llegó a ser con-
cejal en Puerto Berrío y San Rafael, luego fue uno de los más brillantes diputados de
Antioquia desde 1980. Le imprimió dinamismo y vida a la política. Era presidente
de la Unión Patriótica paisa y miembro del Comité Central del PCC. Sobrevivió a
un atentado en diciembre de 1987.

Gabriel Jaime Santamaría, diputado de la UP
a la asamblea de Antioquia, sufrió atentado mortal el 27 de octubre de 1989.
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Gabriel Jaime Santamaría siempre fue visto al lado del pueblo, tenía el don de la
ubicuidad, ningún lugar era suyo, pero estaba en todos los lugares, salvando obstá-
culos, enderezando entuertos, resolviendo lo imposible, siempre con su gente. Con
Consuelo, su combativa compañera, con Martha Elena y Luisa Fernanda, sus hijas,
todos recordaremos por siempre el amigo que nos enseñó a vivir”117. Con su desapa-
rición, la Unión Patriótica, movimiento del cual fue uno de sus fundadores, perdió
también a un incansable luchador. Para la Asamblea Departamental su presencia
será imborrable pues se trataba de uno de sus miembros más sobresalientes, de
quien en la vida supo enarbolar las banderas de la justicia social y el sano entendi-
miento entre los ciudadanos”118.

117 SANTAMARÍA MONTOYA, Gabriel Jaime. Al final de este túnel tiene que haber luz.
Asamblea Departamental de Antioquia, 1989, pp. 3, 5, 8, 61-62,103-104.

118 Ibíd.

[… Sus pequeñas hijas Martha y Luisa, lo recuerdan y lo perpetúan en su
existencia]

PAPI: Yo solo te quiero decir que te extraño mucho, aunque solo han pasado 2 días
me estoy sintiendo muy mal y te extraño. Porque para mí tú eras el mejor papá del
mundo, un magnífico amigo, un gran compañero, un magnífico político, un estu-
pendo consejero. Que eres todo lo mejor para mí, pero ahora que te perdí, me doy
cuenta del valor tan grande que tenías, porque alguien como tú no se encuentra en la
vuelta de la esquina. [Gabriel decía] una parte de la vida es la muerte. Tú eras, eres
y seguirás siendo mi mejor amigo. Martha Helena Santamaría Arbeláez.

Sepelio Gabriel Santamaría. Noviembre de 1989.
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MI VIDA… Todo empezó así: llamadas extrañas, amenazas de muerte y le hicieron
tres, del cuarto no se salvó. También eso no era vida. También él descansó, pero nos
hace falta. La última vez que lo vi fue un miércoles. Bueno: éramos una familia muy
separada, mi papá nunca iba a la casa, la vida de mi papá, fue con cosas buenas,
malas, tristezas. Bueno, te cuento como fue la muerte de mi papá.

Él estaba en la oficina y entonces llegó el sicario a la oficina, mi papá estaba hablan-
do por teléfono con un tal Dabic (sic) y había llamado a mamá para que fuera. Ahí le
dio 11 balazos el sicario a papá, el murió y un escolta de papá mató al sicario y así
murió papá, defendió su patria y estoy muy orgullosa porque en Colombia hay gen-
te tan buena que da la vida por su Patria… ¡Ah! Eso no es todo. Hay poca gente
como mi papá y Santamaría fue el único hombre en la vida que trasnochaba por
tener una Colombia mejor. Vean tengo una prueba: el viernes murió mi papá y el
sábado Virgilio Barco estaba viendo el partido de fútbol.

¡Oh! Me dije, la gente de Colombia no sabe elegir presidente… ¡NO MÁS VIO-
LENCIA POR FAVOR!, ¿ES QUE NO ENTIENDEN?

Papi: te quiero decir que te extraño y todo esto me parece mentira y Ana mi mejor
amiga te extraña y como mi tío parece que fueras tú y envidio a las familias que
tienen papá y también siento ganas de matarme y saludarte y abrazarte y decirte que
te quiero mucho y nunca te olvidaré. Papi dile a Dios que perdone al sicario porque
a veces todos queremos ser ricos y no podemos y él lo quería ser, pero también
mándale un castigo, pero espero que mires tu cara te la dibujo.

Aunque estoy muerto aún seguiré luchando contra las chuchas (sic).
De tu hija Nanda o sea Luisa Fernanda” 119.

Marcha Fúnebre de Gabriel Jaime Santamaría. Noviembre de 1989.

119 Ibíd.
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 [Gabriel Jaime se resistía a olvidar a sus amigos, compañeros y copartidarios]

En Medellín, 1 de octubre de 1986 durante la instalación de la Honorable Asamblea
Departamental de Antioquia Gabriel Jaime  Santamaría reclamó el cumplimiento
del ejecutivo en cuanto a la designación de representaciones de la Unión Patriótica
ganadas legítimamente en votación, al mismo tiempo denunció los crímenes come-
tidos contra líderes Upeistas, así: “…Pero además en este momento elevamos la voz
atribulada por la reciente desaparición y muerte del Concejal, mi amigo el abogado
Darío Henao Torres. Andaba por una calle de Medellín en pleno centro, cuando
oscuros sicarios asesinaron al Concejal de Fredonia y yo quiero que la opinión pú-
blica sepa, aún así mi vida corra peligro, porque es una contingencia que todos
nosotros los que estamos militando en las filas del nuevo movimiento político esta-
mos dispuestos a asumir para garantizar que en Colombia haya la oportunidad de
que exista un relevo por fuera de los partidos tradicionales históricos. […]. Por eso
mi voz atribulada señala que en el caso de la muerte del abogado Darío Henao
Torres, en el caso de la muerte de los cuatro (4) activistas de la Unión Patriótica que
han desaparecido en el curso de estos últimos ocho días y los trescientos veinte
(320) activistas de la UP que han desaparecido en toda la República de Colombia
como la gota de sangre que hemos ofrendado en aras de la consolidación del proce-
so de Paz, de apertura democrática y de diálogo nacional. Esa sangre clama porque
se esclarezcan esos crímenes y además porque sea depurado el alto estamento mili-
tarista, la alta cúpula militarista…”120.

[Medellín, junio 1988, palabras de Gabriel Jaime Santamaría Montoya en Memoria
de Carlos Gónima López]
Escribir sobre alguien con quien compartimos tantos años de lucha y de combate,
inevitablemente trae a la memoria momentos que se agolpan llenos de infinitas
amarguras y profundas reflexiones. Pero constituye un deber para con el amigo y
combatiente, cuya obra precisamos que siempre sea tenida en cuenta por las nuevas
generaciones[…] Luego supe de las actividades de Gónima como editor de libros y
protagonista tenaz, lleno de ideas que siempre redundaban en fracasos económicos
personales, pero que redundaban en la difusión de la literatura marxista en Antioquia.
Audaz e incansable participó en los primeros afanes que dieron lugar a la hoy “Ove-
ja Negra”. Generoso y joven, participamos de lleno en la concreción de la JUCO[…]
El maestro de alianzas y coaliciones…”121.

120 Ibíd.
121 Ibíd.
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En la memoria de las víctimas han quedado registrados acontecimientos
destructivos, eliminadores, acosadores, estigmatizadores, pero igual las
versiones ofrecen algunos elementos coincidentes que contribuyen a dilu-
cidar la singularidad del genocidio político contra la Unión Patriótica; esto,
como ha ocurrido con el abordaje del genocidio nazi, o cualquiera de los
genocidios perpetrados durante el siglo XX, suscita controversias de diver-
sa índole, política, social, económica, histórica, disciplinar, metodológica,
judicial, ideológica, máxime en nuestro país donde el hecho sigue suce-
diendo, lo cual implica una serie de condiciones tanto en las víctimas indi-
vidual, colectiva y políticamente; pero también en la institucionalidad y
parainstitucionalidad y, por supuesto, en el abordaje que se haga de la te-
mática, sin embargo, el rememorar a través de las propias víctimas los pro-
cesos en que es cometido el crimen supone el pronunciamiento de esas
versiones individuales que soportan la historia común de sus protagonistas,
de esas “poblaciones mudas y exterminadas, las víctimas”, como lo asegu-
ra Mark Osiel cuando habla de la influencia benéfica sobre la memoria
colectiva122. Las historias comunes son las que han conllevado a tipificar lo
sucedido con diversas poblaciones cohesionadas por rasgos identitarios de
“raza”123, etnia, nacionalidad, religión, política y en los últimos tiempos se
está discutiendo si condiciones sexuales y económicas. En el caso de la
Unión Patriótica es reiterada la manifestación de su condición política como
motivadora de:

- La matanza sistemática de los miembros del grupo,

- Las lesiones graves a la integridad física y mental de los miembros del
grupo,

- El sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que
hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;

122 PÉREZ, José María. “Genocidio”. En: La Jornada, México DF., sábado 24 de julio de
2004. <http://www.jornada.unam.mx>

123 Antropológicamente este término es inapropiado para hacer mención de la especie hu-
mana, porque si bien existen diversos troncos que definen fenotípica y genotípicamente
grupos poblacionales, estas características no determinan especie.
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- Y, aunque explícitamente, no se han establecido medidas destinadas a
impedir los nacimientos en el seno del grupo y el traslado por fuerza de
niños del grupo a otro grupo; hechos como el asesinato, desaparición y
desplazamiento forzado, exilio y separación obligada por sobrevivencia
entre padres e hijos menores implican necesariamente la desarticula-
ción de la unidad familiar.

La razón y forma sistemática en que los Upeistas son eliminados respon-
de a un objetivo concreto: no dejar prosperar el movimiento político que
han construido; del cual hacen parte en calidad de dirigentes, militantes,
simpatizantes o allegados; con el que han hecho alianzas o coaliciones.
Las variables de género, condición económica, grado educativo, edad,
procedencia geográfica, actividad o hábitos cotidianos, ejercicio profe-
sional, empleo, procedencia partidista, entre otras, no son determinantes
para el cometimiento del crimen. El elemento común para los
perpetradores, el que convierte a las víctimas en singulares, específicas,
identificables, es que sean, se reconozcan e incluso se presuman Upeistas.

Como se veía en los capítulos anteriores, es esa misma identidad la que funde
en un mismo grupo cohesionando a: comunistas, liberales, conservadores
independientes, y asimismo es esa condición de identidad la que se esgrime
para la diferenciación de la tradición política de los partidos que hasta hoy
han ocupado el gobierno de Colombia y este nuevo grupo que surgía en
1985, es decir, la identidad es reconocida, por las víctimas, por los
perpetradores y por los testigos del genocidio, por ende, y no podría ser de
otro modo, es esa misma condición la que se recuerda y se fija en la memo-
ria individual, colectiva y social.

3.1. Mnemosine, madre de las musas conocedora de los secretos de la
belleza, del saber, de la justicia y de la verdad

La memoria, Mnemosine, hija de Urano y de Gea, es decir, del cielo y la
tierra, fue la que parió de Zeus las nueve musas que le permitieron a los
Órficos griegos, a través del recuerdo, acceder a las memorias arcanas y "Rom-
per las ataduras de Leto", para entrar en contacto con las imágenes internas,
trascendiendo las limitaciones del tiempo y el espacio, venciendo al olvido
con el recuerdo. Esa forma de resistencia es la que pervive en los recordatorios
de las víctimas, al darle sentido de continuidad a sus historias, confluyen al
tiempo añoranzas de lo que eran antes de ser perseguidas, imágenes trágicas
de los sufrimientos que les ha tocado vivir, pero todas culminan con la certe-
za de que al no olvidar a las personas, los acontecimientos, las ideas, el
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proyecto, podrán recobrar su existencia, histórica y humana, aún y a pesar
de la muerte, porque son conscientes de que sus recuerdos, su memoria y
su recordación colectiva puede conllevarles el final de su vida pero están
convencidas que “contando y recordando” seguirán existiendo para sus fa-
milias, su grupo político, su país, su sociedad y las generaciones que las
sucedan.

Los Upeistas buscan permanecer en la memoria como
- Civiles.

- Trabajadores (campesinos, académicos, servidores públicos).

- Respetados, aceptados y queridos por los demás.

- Sensibles a los sufrimientos y condiciones desventajosas de otros.

- Convencidos de su causa político-social.

- Creyentes.

- Responsables de la recordación de los hechos que los convirtieron en
víctimas.

- Upeistas.

- Líderes sociales, cívicos, populares.

Sus recuerdos cotidianos los definen en
- Sus espacios vitales.

- Sus relaciones familiares, afectivas, fraternales, de clase, partidistas, la-
borales.

- Sus jornadas, hábitos, costumbres.

- Sus dinámicas individuales y colectivas.

Sus anhelos los registran como
- Sus sueños.

- Sus propósitos de cambio social y político.

- Sus deseos de buscar caminos de paz para el país.

Su identidad política la muestran como
- Convocante.

- Incluyente.

- Democrática.
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- Pública.

- Legal.

- Legítima.

Su condición partidista la transmiten como
- Comprometida.

- Oportuna.

- Resultado y consecuencia de unas condiciones que la requieren.

- El sendero conjunto por el que pueden transitar muchos caminantes.

Su acción política
- Eficaz

- Novedosa

- Incluyente

- Perseguida.

- Estigmatizada.

- Amenazada.

- Eliminada.

Su historia

Colombianos del común, con condiciones materiales, culturales, intelec-
tuales, políticas, históricas, emocionales, espirituales compartidas por la
mayoría de la población. A pesar de provenir de diferentes partes y dife-
renciarse en sus condiciones particulares, comparten el mismo idioma, la
misma cosmovisión espiritual (cristiana), pertenecen a una misma na-
ción, todos se caracterizan por una preponderancia del mestizaje con grupos
familiares, laborales e interrelacionales identificables, lo cual indica que
su vida y sus actividades son públicas. Su condición legal en un país
marcado por una guerra interna es de carácter civil. Comparten directa-
mente su ejercicio político, aunque no siempre la ideología, o por corre-
lación son identificables con dicho ejercicio. Conforme a su derechos
civiles y políticos hacen parte de un movimiento político e integran un
partido reconocido, avalado y legalizado por el Estado colombiano; como
consecuencia de su militancia política son declarados “enemigos internos”
por el mismo Estado y son víctimas de genocidio, crimen perpetrado por
fuerzas estatales y paraestatales.
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Contra ellos se desarrolla una sistemática política de eliminación basada en
diferentes planes genocidas de orden nacional, regional y local, entre otros:
Plan golpe de gracia, Plan Baile Rojo, Plan Esmeralda, Operación Cón-
dor, en el marco de los cuales se establecen estrategias y métodos de elimi-
nación en diversas modalidades: masacres, desplazamiento y desaparición
forzados, amenazas, hostigamientos, exilios, asesinatos, encarcelamientos,
destrucción de sedes, despojo de personería jurídica, invisibilización y ne-
gación del crimen e impunidad.

Los recuerdos de esa historia compartida

Entre muchos elementos, lo mencionado constituye una estructura de su
Mnemosine y son las cargas de sus recuerdos compartidos que no pueden
ceder a la voluntad, lo que garantiza la permanencia de los Upeistas en la
historia compartida entre ellos y el resto de la sociedad colombiana, pues
mientras no se cuente, se recuerde y se sostenga en la memoria lo acontecido
con ellos, no podrán “ser borrados” del pensamiento colectivo, porque ahí
siguen los sitios de memoria donde se desarrollan, actúan y son eliminados
como Upeistas; los proyectos de memoria en donde se pronuncian desde su
representación política como Upeistas; sus denuncias de memoria en donde
una y otra vez piden garantías, señalan autores y exigen justicia al Estado
colombiano; su exigibilidad de memoria, en cuanto no conciben un proceso
de reparación sin que haya verdad, justicia, reparación y garantía de no repe-
tición; su simbología de memoria, constantes actos recordación, denuncias,
publicaciones, jornadas, proyectos legislativos, etcétera; su experiencia de
memoria por ser como grupo el resultado de un Acuerdo de paz entre dos
antagonistas perpetuos en Colombia: insurgencia armada y Estado.

Los recuerdos compartidos y la memoria colectiva constituyen elementos
esenciales para la recuperación y conservación de la historia de los Upeistas
ya como referentes individuales, ora como colectivo político, de tal forma
que se mantengan en la evocación de información, igualmente individual,
colectiva y en algunos momentos social en tanto se ha incrustando su exis-
tencia de muchas formas: visual, auditiva, emocional, materialmente, las
cuales se han ido almacenando en la experiencia, mentes y procesos vitales
de muchos colombianos que han internalizado lo acontecido con esta agru-
pación por experiencias propias, por emociones, por cognición, por
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adquisición de información ya sea de manera consciente o inconsciente, y
a la vez, gracias a esta internalización como en todo proceso de memoria,
responden a estímulos de índole particular o grupal, causará miedo124, espe-
ranza, deseos, añoranzas, fortaleza, tristeza, desesperanza, rabia, compasión,
etcétera, pero conservando la diada inmediatamente puede motivar fortale-
za y valor de cambio, pues la Unión Patriótica es genocidio, pero también
es resistencia y dinámica social.

Para las víctimas Upeistas como para muchas otras que han padecido
vejámenes similares, la conservación, difusión, transmisión y protección de
su recuerdo constituye un patrimonio de dignidad, por ello es reiterativa la
exigencia a los Estados perpetradores o aquiescentes de crímenes y delitos
que los ha convertido en víctimas, para que desarrollen políticas de memoria
que aseguren que sus relatos se conviertan en un patrimonio humano, porque
hechos como los cometidos contra ellas lesionan a toda la humanidad, de ahí
que se resistan a ser olvidadas y eliminadas de las historias nacionales, del
pasado, presente y futuro del proceso constructor de colectivos humanos, ya
que de su recordación u olvido depende en buena medida la calidad de socie-
dad que se tenga, puesto que, como lo considera Manuel Reyes Mate: “La
memoria no salva al hombre pues no responde; sólo salva a la pregunta,
haciéndola actual, rescatándola de la indiferencia... [pero] Sin nuestro re-
cuerdo las ruinas de la historia, esto es, los fracasados y las víctimas, serían
un fósil natural. Sólo el recuerdo de los vivos puede hacer entender que allí se
cometió una injusticia que sigue clamando por lo suyo. La memoria tiene esa
función vital, que es muy modesta, en cualquier caso, pues puede actualizar
la pregunta sin que esté la respuesta. Claro que sin la pregunta tampoco cabe
esperar la respuesta…” 125

124 El principal objetivo de los crímenes de guerra, internacionales y delitos de lesa huma-
nidad es producir terror.

125 REYES MATE, Manuel. Op.Cit., pp. 219-220.
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4. LA HISTORIA  NARRADA  POR Y A TRAVÉS DE LAS VÍCTIMAS

DE GENOCIDIO
En memoria de Angélica

¡Cuántas posibles vidas se habrán ido
en esta pobre y diminuta muerte,

cuántas posibles vidas que la suerte
daría a la memoria o al olvido!

Cuando yo muera morirá un pasado;
con esta flor un porvenir ha muerto

en las aguas que ignoran, un abierto
porvenir por los astros arrasado.

Yo, como ella, muero de infinitos
destinos que el azar no me depara;

busca mi sombra los gastados mitos
de una patria que siempre dio la cara.

Un breve mármol cuida su memoria;
sobre nosotros crece, atroz, la historia.

Jorge Luis Borges

Las narraciones de las víctimas dan cuenta de sistemas de valores, percep-
ciones y lógicas diferentes a las que la historia oficial muestra de ellas, los
datos que poseen éstas sobre hechos, procesos, episodios y aconteceres
contrastan con los hechos y las explicaciones construidos por quienes los
han convertido en víctimas; su marco social, político, económico y en oca-
siones cultural dista del presente que se les impone, como sujetos sociales
cargados de enciclopedias conceptuales que reflejan sus vivencias, su cul-
tura y memoria social las pone de frente no sólo con su pasado, sino, como
lo plantea Manuel Salazar, “con una historicidad que no está proyectada
hacia el pasado sino más bien hacia el futuro, la historicidad del tiempo
presente. Por tanto, ningún proceso queda cerrado definitivamente y la
historicidad no se convierte en un conjunto de hechos ya ocurridos, que se
cosifican, sino que más bien se plantea como un conjunto de hechos por
hacer, por tanto, de proyecciones de la sociedad […]. Y en ese contexto lo
más importante es la “vivencia” de los sujetos, o la convivencia, los con-
sensos que se establecen...”126.

126 Primera Jornada de Historiografía: Posmodernismo e Historiografía. Instituto de His-
toria y Ciencias Sociales, Chile, 2006.
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Sin entrar en las discusiones que hoy plantean estudios como los de Walter
Benjamin, Sergio Grez, Wilhelm Dilthey y Paul Ricoeur, en cuanto a la
posibilidad de representar la acción y el devenir de los sujetos constructo-
res de historias rescatadas, la conveniencia o no de hacer interpretaciones
políticas o, por el contrario, postular narraciones “de los de abajo” o “de los
vencidos” vaciadas de acción política, la pertinencia de hacer estudios de
los sectores marginados de los políticamente derrotados, de los sin voz, sin
poner en peligro el rigor de las disciplinas al tacharse de militantes o
panfletarias por querer desde el ejercicio y reflexión académica insertarse
en procesos o proyectos reivindicativos de los protagonistas de dichas his-
torias, Pablo Aravena Núñez127, dirime las dudas diciendo: “El olvido no se
cura con la historiografía, sino con la justicia”.

Estamos seguros, sin embargo, de que es necesario que la justicia cuente
con elementos suficientes de presentación, fundamentación y comproba-
ción para levantar procesos y emitir sentencias, esa justicia no se puede ver
únicamente en términos taxativos, sino, en especial, sociales, por eso no
solo le corresponde a los paradigmas historiográficos, como tampoco a los
procederes jurídicos la investigación, reconstrucción y examen de la histo-
ria de las víctimas, es la convocatoria y participación de saberes, paradigmas
y metodologías lo que puede resistir el olvido y proponer esas historias
hacia el futuro, con sujetos históricos que aún reconocidos como víctimas
puedan en el resarcimiento construir otras vidas cotidianas, colectivas,
materiales e imaginarias más dignas. Evidentemente estudios como el plan-
teado la Unión Patriótica, en los términos de la discusión historiográfica
presentada por Aravena Núñez, podría tacharse de poco riguroso y más
bien panfletario, por mostrar el dolor de las víctimas, sin embargo el rigor
responde al compromiso de producir un conocimiento o cuando menos la
presentación de un asunto que en sí mismo es histórico e incide en la histo-
ria política de una sociedad, independientemente de la posición ideológica
que quiera darse a las víctimas, a quienes registran los hechos y a quienes
quieren estudiarlos, lo real es que este movimiento comienza a existir como
resultado de un proceso que, entre otras cosas, en sí mismo obedece a con-
diciones histórico-políticas de la nación colombiana, lo material es igual-
mente que esta colectividad es objeto de un genocidio, lo concreto es que

127 Investigador del Centro de Estudios Humanísticos Integrados (CEHI) de la Escuela de
Educación y Humanidades de la Universidad de Viña del Mar. Ponente en la Primera
Jornada de Historiografía: Posmodernismo e Historiografía, Instituto de Historia y Cien-
cias Sociales, Chile, 2006.
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se convierte en punto de referencia para mirar la retrospectiva y la perspec-
tiva de las causas y el desarrollo de un conflicto entre el Estado colombiano
y grupos que han ejercido la resistencia armada, lo consecuente es que lo
sucedido con esta identidad política marca tendencias de resistencia, repre-
sión y limitantes de resolución a la guerra colombiana.

El hecho de tratar de rescatar de los anaqueles el registro memorístico de
un acontecimiento público para ponerlo nuevamente en la palestra del de-
bate, implica que se recurra a la metodología como herramienta para escu-
char esas voces perdidas, rescatar, desde luego, al máximo esos retratos no
solo de dolor sino también de esperanza, consignar las contradicciones en-
tre las enciclopedias conceptuales de “el enemigo interno” y el Estado So-
cial de Derecho pero, sobre todo, encontrar las semejanzas de propuestas
convocantes de un país en construcción, e identificar posibles causas que
impiden la correlación de intereses en cuanto a estructuras de poder, sobe-
ranía, democracia, ejercicio político, respeto a los derechos humanos y la
paz, no la formal sino la real.

Semejante ha sido el propósito de quienes se han ocupado de estudiar, por
ejemplo, el genocidio armenio perpetrado en 1915, tres años después apa-
rece una publicación seriada en periódicos que registra los acontecimientos
vividos por la población armenia sometida por el imperio Otomano, la obra
Historia del embajador Morgenthau, escrita precisamente por quien fuera
embajador de los Estados Unidos ante este imperio, Henry Morgenthau,
también relata los hechos cometidos contra las víctimas y sin ceñirse preci-
samente a los parámetros de la historiografía clásica; en Cuatro años bajo
la Media Luna también lo hace el general Rafael de Nogales, servidor del
ejército turco durante la Primera Guerra Mundial, sin ser consciente de ello
ofrece en su relato elementos que permiten establecer la gestación y perpe-
tración del crimen, señala el desarrollo de planes de eliminación, menciona
personajes que participan como gestores y como víctimas, aproxima cifras;
apenas en uno de sus apartes narra:

 "No cabe duda de que las matanzas y deportaciones obedecieron a un plan
muy bien trazado del partido retrógrado, encabezado por el Gran Visir
Mehmet Talaat Pasha y las autoridades civiles a su mando, para acabar
primero con los armenios, y luego con los griegos y demás cristianos, súb-
ditos otomanos, en el Imperio […]. Se cristalizó la persecución de armenios
en forma de deportaciones en masa, que daban el mismo resultado que la
masacre directa, pues de las innumerables caravanas de millares y docenas
de millares de deportados[…] con rumbo a los desiertos de Siria y
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Mesopotamia, tres cuartas partes, y en ocasiones quizás el 90 o 95%  […]
solían sucumbir en el camino a causa del tifus y de las privaciones", seña-
lando que los que no perecían por el hambre eran víctimas de los bandole-
ros kurdos y circasianos, y no pocas veces hasta de sus propias escoltas de
gendarmes, quienes, cansados al fin de bregar con aquellos infelices, se
deshacían de ellos a culatazos, o los obligaban, a fuerza de balazos, a atra-
vesar a nado ríos caudalosos, en que dichas caravanas de esqueletos ambu-
lantes se sumergían para no volver a reaparecer ya nunca más…128.

Sobre este genocidio otros escritos han ofrecido información que luego de
ser sistematizada y confrontada con diversas fuentes ha permitido la re-
construcción del crimen y ha servido como fundamento argumentativo de
los ciudadanos armenios que han acudido a organismos internacionales de
justicia para que con base en la Convención de las Naciones Unidas, adop-
tada en 1948, se reconozca como genocidio el crimen cometido contra ellos,
pese a que fue perpetrado antes de la promulgación de este instrumento; sin
embargo, están convencidos de que dada la gravedad de las secuelas que ha
dejado para el pueblo armenio el vejamen cometido por el Estado Turco
debe sancionarse. Este asunto hoy ocupa la atención internacional en mate-
ria de Derechos Humanos y Derecho Internacional Público.

El estudio del genocidio nazi también ha sido investigado utilizando múlti-
ples fuentes y herramientas metodológicas; sobre él existe una amplia gama
de publicaciones, películas, producciones artísticas, fotografías, museos y
múltiples documentos bibliográficos, estos documentos dan cuenta de una
identidad colectiva victimaria pero a la vez permiten el reconocimiento de
las identidades que quisieron ser negadas por medio de la eliminación, la
concepción nazista de la raza pura, las industrias genocidas, la organización
y operación de campos de concentración, pero también la resistencia de mo-
vimientos dentro y fuera de Alemania y en los propios campos de concentra-
ción como el caso del ghetto Warsaw, Sobibor que tuvo que ser cerrado en
1943 como consecuencia de las acciones rebeldes de los prisioneros, o lo
ocurrido en Treblinka donde una revuelta de prisioneros destruyó gran parte
del campo de concentración; aunque por las condiciones específicas de las
víctimas sus acciones fueron repelidas con violencia extrema y casi todas
fueron de inmediato asesinadas, no por ello sus acciones de resistencia pue-
den ser olvidadas o negadas, o que la reseña de lo acontecido no sea más que

128 DE NOGALES MÉNDEZ, Rafael. Cuatro años bajo la Media Luna. Biblioteca de
autores y temas tachirenses. Memorias y testimonios No. 99, Venezuela, 1991. Título
original, Four Years Beneath the Crescent, tr. Muna Lee, Nueva York, 1926.
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la denuncia panfletaria de un hecho tan grave para la humanidad como el
genocidio alemán contra judíos, líderes políticos, comunistas de los países
invadidos y sometidos, gitanos europeos, discapacitados, Testigos de Jehová
y homosexuales a los que se les aplicó la Ley de la Eutanasia.

Escuchando relatos a través de las voces de víctimas y de las fuentes que
aluden a ellas, se ha podido establecer y analizar con profundidad lo con-
cerniente a la naturaleza, causas, desarrollo, consecuencias e incluso me-
didas de reparación de este crimen. Las fuentes son inagotables y muchas
permanecen inéditas, otras aún están esperando ser descubiertas o revisa-
das pero siguen dando cuenta de que algunos sobrevivientes del Shoá
quieren contar su historia, otros en cambio han decidido callarla; también
hablan de quienes antes de morir dejaron sus legados y señales de exis-
tencia para dar cuenta de sus historias y las de sus pueblos; de quienes
siendo descendientes de ellas se han propuesto contar y recontar lo suce-
dido para que no se olvide, se haga justicia y, sobre todo, para que esto no
se repita; de quienes se han comprometido desde sus diferentes quehace-
res y espacios, con una memoria vital que resista permanentemente los
intentos de olvido impuestos.

Los retratos, los mensajes secretos escritos en papelitos, las voces de dolor,
las listas de pasajeros de los trenes de la muerte, de los campos de concen-
tración, de las personas a las cuales se les practicaron estudios y experi-
mentos, de pasajeros que salieron al exilio a otros países y continentes, las
entrevistas en la posguerra a diversas fundaciones de víctimas y de hijos de
víctimas, los registros de socios de congregaciones israelitas en distintos
países, las novelas, los cuentos, las poesías, las pinturas, esculturas, monu-
mentos de memoria, los museos del Holocausto129, la música, etcétera, sin
pretender una posición política de la historia vivida de quienes los alimen-
tan o inspiran, tampoco de quienes los plasman y quizá de quienes los in-
vestigan, sin duda enmarcan sus historias encuadradas en un contexto de
guerra, sometimiento y hegemonía que no puede escapar a la interpreta-
ción política de los acontecimientos.

129 La comunidad Judía rechaza este término, adopta y hace uso de la palabra Shoá para
referirse a lo padecido durante la Segunda Guerra Mundial. Diana Wang profundiza en
este tema en su libro El silencio de los aparecidos: ¿por qué a mí? Los sobrevivientes del
Holocausto y sus hijos. Buenos Aires, Editorial Ensayo de Acervo Cultural, 1998.
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De modo similar está ocurriendo con el movimiento de artistas e intelec-
tuales de Ruanda dedicados a la recuperación de las voces de las víctimas
del genocidio, porque, según sus propias palabras, como ciudadanos tienen
el deber de recuperarlas porque: “Notamos que ningún africano había es-
crito sobre el genocidio, entonces, decidimos diez escritores ir a Ruanda,
ver de manera concreta qué pasó y dar un testimonio. Es así que fuimos allá
dos meses, hablamos con la gente y cada quien escribió una novela o poe-
mas”130, atribuyéndose como africanos la defensa de su memoria y la de su
historia, por eso decidieron escuchar a los ruandeses para presentar los tes-
timonios de las víctimas y elevar su voz al mundo luego de  trece años de
un genocidio en que murieron más de un millón de personas. Boubacar
Boris Diop, autor del libro El caballero y su sombra explicó “que para
llegar a los lectores decidieron presentar a la víctima del genocidio ya no
como un número en una estadística masiva, sino como un individuo, un ser
de carne y de sangre”, este compromiso colectivo de una generación de
intelectuales, en su mayoría residentes fuera de su país e incluso de su con-
tinente, por supuesto que es una posición política ante una realidad que no
es ajena a ellos, ni a su sociedad, ni a su cultura, como tampoco a su historia
y así lo sustentan. Plantea Koulsy Lamko131: “En mi cultura tradicional, del
Chad, no puedo llorar, no debo mostrar ningún dolor, ni sufrimiento; no
tengo que dejar salir una sola lágrima. Hablar de mi dolor en un libro es
difícil y también para los testigos y las víctimas [por eso] como escritores,
en nuestra intimidad tuvimos que luchar contra nosotros mismos para crear
literatura comprometida, porque todo ese drama, todo ese caos, sucede en
el silencio y en gran parte de nuestro continente".

Lo que ha logrado como máximo objetivo el recobrar en algo las narracio-
nes de las víctimas de los genocidios ocurridos en la historia de la humani-
dad, es que hechos tan vejaminosos no sean ignorados, y aunque los
abordajes de estudios sobre este crimen se hagan inagotables por la infini-
dad de aristas descriptivas, interpretativas y analíticas, la tozudez de las
víctimas la ha sobrepasado, exigiendo la interdisciplina, la voluntad políti-
ca, la exigibilidad de derechos, la justicia internacional y la postura política
de las sociedades, para que sus existencias no sean asesinadas, enterradas,
exiliadas, masacradas, desplazadas, sino, por el contrario, sigan siendo evi-
denciadas, garantizadas, protegidas y dignificadas.

130 Seminario Genocidio en Ruanda: escribir por el deber de memoria, organizado por
Analiza 17, Instituto de Estudios Críticos, México, enero de 2007.

131 Ibíd.
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Junto a archivos diplomáticos de varias naciones, documentos oficiales,
instrucciones oficiales que incitan a la eliminación del pueblo, testimo-
nios fotográficos de las torturas y la exposición de los cadáveres de las
mujeres y hombres armenios sacrificados, Raphael Lemkin recurrió a los
testimonios de las víctimas de este pueblo para hablar de ellas, recono-
cerlas y tipificar el delito cometido; se ha de recordar que fue precisa-
mente este experto en derecho internacional quien comenzó a utilizar la
palabra genocidio y propuso una categorización, tipificación y tratamiento
en estrados de carácter supranacional. Ha sido tal la persistencia de las
víctimas –individuales y colectivas, eliminadas y sobrevivientes– por no
olvidar su historia, siguiendo con el caso armenio, que hoy se exige a
Turquía el reconocimiento del crimen cometido como requisito para que
haga parte de la Unión Europea en 2015; es decir, que todavía, cien años
después, su recuerdo permite que sigan siendo parte activa de decisiones
políticas de su pueblo, porque en ésta y otras naciones ellas dejarán de
existir solo hasta el día en que sean olvidadas, y no pueden serlo porque
hacen parte de la historia pasada, presente y futura de una sociedad e
identidad colectiva nacional, y en este caso continental.

En el caso ucraniano el interés de los historiadores de la Academia de Cien-
cias por el estudio de documentos durante el estalinismo llevó en 2005 al
Parlamento de esa nación a exigir a su gobierno la construcción del Memo-
rial a las Víctimas de Stalin en Ucrania, ya que ,de acuerdo con lo hallado
en los archivos, se ha establecido que "la hambruna de 1932-1933 fue un
acto deliberado de terrorismo que ocasionó la muerte a más de 10 millones
de personas"; un sobreviviente, Alexandr Kuchinsky, miembro de dicha
Academia, al conceder entrevista a Encuentro en la Red132  manifestó: "Este
crimen, que costó tantas vidas como las del Holocausto, se mantuvo igno-
rado porque, en primer lugar, a diferencia de lo que pasó en Alemania, en la
ex Unión Soviética no había manera de investigar las causas de la hambruna.
Pero también hay que tener en cuenta que los nazis fueron totalmente de-
rrotados y con excepción de minúsculos grupos, nadie los ha endiosado".

Las voces de las víctimas ucranianas se empezaron a oír luego de la desin-
tegración de la URSS, contaron que durante el período de Stalin muchos
archivos fueron destruidos, muchos testigos asesinados y el crimen y los
hechos negados. En palabras de Támara Shakalin, quien fuera secretaria de

132 NAVARRETE, Nilda. Ucrania rememora los millones de campesinos asesinados por
Stalin. Praga, diciembre de 2005. En <http://cubaencuentro.com>
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Gorbachov, es necesario que se sepa la verdad, eso también ayuda recons-
truir la historia de Rusia: "He leído lo que se ha publicado sobre la hambruna
en Ucrania y no se me hizo extraño. Esos episodios de la era estalinista llenan
de vergüenza nuestra historia, pero creo que deben ser conocidos, no para
resaltar el sentimiento anticomunista sino para ayudar al mundo a conocer la
verdad sobre el pasado y comprender el presente en Rusia y en las ex repúbli-
cas soviéticas"133; hay sobrevivientes que narran como "Sin zapatos, mal vesti-
dos y arracimados en vagones de ferrocarril, éramos transportados a la
región de Murmansk, donde había dos metros de nieve y temperaturas de 75
grados bajo cero. Sin siquiera un hacha debíamos derribar árboles y construir
chozas para guarecernos. En dos semanas todos los niños, los enfermos y los
viejos habían muerto congelados"134; uno de los documentos que presenta la
Academia es un juicio donde dos hermanos confiesan: "Sí, nos comimos a
nuestra propia madre, que murió de hambre, y nos comeríamos al propio
Stalin si se nos pone delante"135, el castigo fue el fusilamiento. Ante este
capítulo histórico quienes recuerdan a las víctimas ucranianas y las acciones
del régimen estalinista, no dejan de exigir un juicio a los culpables similar al
llevado a cabo contra los nazis en Nüremberg.

En 2006 se constituyó el Tribunal de Camboya, donde tiene participación
el reino de este país y la comunidad internacional representada por la ONU,
con el ánimo de juzgar a los líderes sobrevivientes del régimen de los Jemeres
Rojos (Khmer Rouge, nombre en francés) que gobernó este país entre los
años 1975 y 1979, tiempo durante el cual desapareció materialmente casi la
cuarta parte de la población y otra gran cifra de personas sufrió los vejámenes
del totalitarismo136. El S-21 o Museo de los crímenes genocidas en sí mis-
mo constituye el testimonio de las víctimas, las cuales usaban este espacio
como centro educativo antes de que los Jemeres Rojos lo convirtieran en
prisión y retuvieran allí alrededor de 20.000 camboyanos, a quienes foto-
grafiaron en diversos momentos: cuando fueron apresados, al momento de
ser torturados y, al final cuando fueron asesinados; los salones de clase se
convirtieron en celdas. En 1979 el régimen cayó y ahora, de nuevo, este

133 Ibíd.
134 Ibíd.
135 Ibíd.
136 MENZEL, Jörg. “¿Justicia demorada o demasiado tarde para la justicia? El Tribunal a

los Jemeres Rojos y el genocidio camboyano 1975-79”. En: Revista de estudio sobre el
genocidio, No. 2. Centro de Estudios sobre Genocidio de la Universidad Nacional de
Tres de Febrero, Argentina, 1999.
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mismo espacio es utilizado por el pueblo camboyano como museo de re-
cordación, se exhiben los registros de víctimas que levantaron los propios
opresores, con ello quieren dar testimonio de lo ocurrido con sus jóvenes,
hombres y mujeres, ancianos, recién nacidos, nacionales y extranjeros, seres
que hacían parte del patrimonio humano de esta y otras naciones. Según las
cifras aparecen apenas siete personas como sobrevivientes, entre ellas Vanh
Nath quien se dedicó a través de la pintura a dar testimonio de lo ocurrido,
en sus cuadros detalla el dolor de las víctimas, las formas y herramientas de
tortura, las atrocidades cometidas por los victimarios137.

Los camboyanos, como símbolo de recuerdo perpetuo, han elaborado su
mapa nacional con cerca de trescientos cráneos humanos de las víctimas
exhumadas. En el sitio, donde fueron encontrados ocho mil cadáveres, se
levantó el Centro del genocidio, que muestra cinco mil cráneos de víctimas
que eran ejecutadas, según huellas de su registro óseo, por armas corto-
contundentes con el objeto de los victimarios de no gastar la munición que
necesitaban para librar las confrontaciones con la resistencia; los visitantes
del Centro también pueden ver objetos personales de las víctimas, las fosas
donde eran tiradas y dos árboles: “el de los niños” y el del “silencio”, el
primero donde recién nacidos eran golpeados y después arrojados a la fosa
y el segundo para señalar el sitio en donde los victimarios ataban un equipo
de sonido al árbol y ponían música con alto volumen para que los gritos y
llantos de las víctimas no se escuchara138. A la entrada de este monumento
histórico aparece un texto en varios idiomas, para que todos los visitantes
se enteren de los hechos, pero también para que conozcan el sentir de los
camboyanos respecto a ellos:

 “Lo más trágico es esto: En este siglo XX Camboya vio como la banda de crimina-
les de Pol Pot cometió el genocidio más odioso de la actualidad, la matanza de la
población con una atrocidad incalculable, mucho más cruel que el genocidio come-
tido por el fascismo de Hitler, más terrible que cualquier otra experiencia que el
mundo haya conocido antes. Con estupor delante de nosotros, imaginamos la voz
dolorosa de las víctimas maltratadas por los hombres de Pol Pot con palos de bambú
o azadones y apuñaladas con armas blancas. Nos parece estar mirando las escenas
de horror y pánico. Los rostros heridos de personas fatigadas por el hambre o por los
trabajos forzados o torturadas sin misericordia en sus famélicos cuerpos. Murieron
sin dar las últimas palabras a sus parientes y amigos. Como si fueran animales dañi-
nos, las víctimas eran golpeadas con palos en sus cabezas o con azadones y apuña-
ladas antes de su último aliento. ¡Cuán amargo final viendo a sus niños queridos,
esposas, maridos, hermanos o hermanas atados fuertemente antes de la masacre!
Aquel momento en que esperaban por turnos la misma suerte trágica de los demás.

137 En <http://es.wikipedia.org>
138  Ibíd.
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El método de matanza que la banda de criminales de Pol Pot hizo con camboyanos
inocentes no puede describirse total y claramente con palabras, porque la invención
de tales métodos es extrañamente cruel, por lo que es difícil determinar quiénes
fueron ellos, pues tenían forma humana, pero sus corazones eran los corazones del
demonio, tenían rostros camboyanos, pero sus actividades eran completamente
reaccionarias. Quisieron transformar a la gente de Camboya en un grupo de gentes
sin razón, ignorantes y que no entendieran nada, que siempre doblaran la cabeza
para llevar a cabo las órdenes de la Organización de manera ciega, de la manera en
que ellos les habían educado y transformaron a los humildes y nobles jóvenes y
adolescentes en ejecutores de una justicia odiosa que los llevó a matar a inocentes,
e incluso a sus propios padres, parientes y amigos. Quemaron las plazas de merca-
do, abolieron el sistema monetario, eliminaron los libros, reglas y principios de la
cultura nacional, destruyeron escuelas, hospitales, pagodas y monumentos como
fue Angkor Wat, orgullo nacional y memoria del conocimiento, genio e inteligencia
de nuestra nación. Intentaron destruir el carácter camboyano y transformar la tierra
y las aguas de Camboya en lugares de sangre y lágrimas eliminando toda nuestra
cultura, civilización y carácter nacional. Querían destruir toda la sociedad de
Camboya y hacer retroceder al país entero hacia la Edad de Piedra”139.

En casi treinta años los camboyanos no han dejado de hacer resistencia al
olvido y a la injusticia, de diversas formas y ante distintos organismos in-
ternacionales recuerdan y expresan su dolor, con el ánimo principal de que
este crimen no quede impune ante toda la humanidad, por ello no se cansan
de recordar, conmemorar, contar y recontar, este episodio de su historia que
jamás se puede volver a repetir ni a permitir.

En los años sesenta del siglo XX en Latinoamérica se registra el plan de
eliminación que el dictador Efraín Ríos Montt, del Frente Republicano de
Guatemala, desarrolla en contra de grupos insurgentes de izquierda, el pico
más alto de cifras de víctimas se registró entre 1975 y 1984; según las
investigaciones realizadas por organizaciones no gubernamentales fueron
asesinadas doscientas mil personas, casi la cuarta parte de ellas fue someti-
da al delito de desaparición forzada; se debe recordar que es a partir del
caso guatemalteco que en 1965 se comienza a utilizar este término para
designar la manera en que agentes estatales o con su aquiescencia, detienen
extrajudicialmente a las personas las someten a torturas, y luego las asesi-
nan –en la mayoría de los casos– las inhuman en fosas comunes ilegales,
luego niegan su paradero a los familiares y jamás dicen donde están sus
cuerpos. Este plan genocida en Guatemala, según los reportes oficiales,
dejó un millón de desplazados, 250 mil huérfanos y 100 mil viudas, de
todos ellos hacen parte los indígenas Mayas, valioso patrimonio humano.

139 Ibíd.
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Rigoberta Menchú, Premio Nobel de la Paz y candidata a la presidencia de
Guatemala, ha sido una de las más fervientes defensoras de la memoria de
las víctimas de este genocidio y por ello, junto con otras personalidades, se
ha encargado de hacer una investigación profunda de este hecho histórico
en su país y su comunidad indígena, entre ellos el Juez Santiago Pedraz.
Precisamente a ellos dos la asociación feminista les otorgó en 2007 el pre-
mio El Club de las 25140, porque su investigación permite “recordar y no
olvidar el genocidio de Guatemala, que repugna a toda la humanidad y que
sigue impune, porque el pueblo Maya no le importaba a nadie, se le consi-
deraba inferior y, como tal, no tenía derechos humanos”.

Con ese propósito de recordación el Gobierno y la Unidad Revolucionaria
Nacional Guatemalteca conformaron la Comisión para el Esclarecimiento
Histórico141, organismo que cuenta con el auspicio de la ONU y que entre
sus determinaciones ha establecido que contra la población Maya de Rabinal
se ha perpetrado deliberadamente un genocidio. En los tomos II y III del
informe presentado por esta Comisión142 se trae a la memoria el sufrimien-
to causado a las víctimas de forma sistemática y premeditada, entre otros
factores por las estrategias y unidades militares del Ejército, la inteligencia,
otras fuerzas de seguridad del Estado, los comisionados militares, las Pa-
trullas de Autodefensa Civil, las ejecuciones arbitrarias, las desapariciones
forzadas, la tortura y otros tratos crueles, inhumanos y degradantes, que
han dejado lesionada a la población guatemalteca, así:

- Con el genocidio: lastres de violencia sexual contra la mujer, violencia
contra la niñez, denegación de justicia, privación de la libertad de expre-
sión, violaciones a los derechos de existencia, integridad e identidad cul-
tural de los pueblos indígenas, desplazamiento forzado, masacres, violen-
cia colectiva contra la población indefensa, atentados al derecho a la vida.

- Con las ejecuciones arbitrarias: atentados al derecho a la integridad per-
sonal y a la libertad, atentados contra la propiedad pública y privada,
infracciones cometidas en operaciones militares, el irrespeto al DIH.

140 Decimosegunda edición de sus premios anuales, Madrid, febrero 27 de 2007.
141 Ratificada en el marco del proceso de paz de Guatemala mediante el Acuerdo firmado

en Oslo (Noruega) el 23 de junio de 1994.
142 Informe de la Comisión para el Esclarecimiento histórico de las violaciones a los dere-

chos humanos y los hechos de violencia que han causado sufrimientos a la población
guatemalteca. Guatemala, primera edición, 1999.
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Entre los objetivos principales que plantea la Comisión están: tratar de su-
plir si no en su totalidad al menos en parte, lograr que haya verdad, lo que
implica justicia y dignificación para “las víctimas cuyo pasado ha sido de-
gradado y manipulado”, enfrentar la conocida política de la memoria que
falsifica la historia promulgada por la dictadura militar y sus devotos se-
guidores, con una verdadera política de la memoria asociada al reclamo de
la verdad y de la justicia. Verdad, Memoria y Derechos Humanos deben ser
una unidad analítica que propenda por romper las políticas de negación,
impunidad y falsificación histórica impuestas por gobiernos dictatoriales
que en uso de “Los múltiples mecanismos de terror instaurados por la con-
tinuidad de resortes de poder del autoritarismo han intentado –y persisten
en el intento– paralizar el ejercicio de la memoria, el acceso a la verdad y
el ejercicio de la justicia. Este bloqueo sistemático ha sido gradualmente
perforado gracias a la actividad continua de los movimientos sociales pro
Derechos Humanos que apoyan el Informe Guatemala Memoria del Si-
lencio…” 143 y se resisten a que siga siendo ignorando que “mediante las
masacres y las denominadas operaciones de "tierra arrasada", planificadas
por las fuerzas del Estado, se exterminaron por completo comunidades
Mayas, se destruyeron sus viviendas, ganado, cosechas y otros elementos
esenciales de sobrevivencia (...) El asesinato de niños y niñas indefensos, a
quienes se dio muerte en muchas ocasiones golpeándolos contra paredes o
tirándolos vivos a fosas sobre las cuales se lanzaron más tarde los cadáve-
res de los adultos; la amputación o extracción traumática de miembros; los
empalamientos; el asesinato de personas rociadas con gasolina y quemadas
vivas; la extracción de vísceras de víctimas todavía vivas en presencia de
otras; la reclusión de personas ya mortalmente torturadas, manteniéndolas
durante días en estado agónico; la abertura de los vientres de mujeres
embarazadas y otras acciones igualmente atroces constituyeron no sólo un
acto de extrema crueldad sobre las víctimas, sino, además, un
desquiciamiento que degradó moralmente a los victimarios y a quienes ins-
piraron, ordenaron o toleraron estas acciones", ante estos y otros múltiples
hechos vejaminosos es que la Comisión para el esclarecimiento Histórico
recomienda al Estado Guatemalteco y en general a la sociedad legislar y
hacer exigibles, respectivamente:

1. Medidas para preservar la memoria de las víctimas, entre otras: res-
catar y dar más valor a los lugares sagrados mayas, violados durante
el enfrentamiento armado.

2. Medidas de reparación a las víctimas, entre otras: que el Gobierno
prepare y desarrolle una política activa de exhumaciones y localización

143  Ibíd.
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de cementerios clandestinos y ocultos y que esto sea llevado a cabo
con un total respeto a los derechos culturales y a la dignidad de las
víctimas y de sus familiares.

3. Medidas orientadas a fomentar una cultura de respeto mutuo y de vigi-
lancia de los derechos humanos, entre otras: que el Gobierno establez-
ca una Comisión que examine la conducta de los oficiales del Ejército
y de los Oficiales de los diversos cuerpos y fuerzas de seguridad del
Estado en activo durante el período de enfrentamiento armado.

4. Medidas para fortalecer el proceso democrático, entre otras: llevar a
cabo una reforma estructural del Ejército con una nueva doctrina
militar y una reforma del sistema de justicia.

5. Medidas para promover la paz y la concordia nacional, entre otras:
realizar una reforma fiscal y articular mecanismos para superar el
racismo y la subordinación de los pueblos indígenas.

Porque materializar y hacer exigible el derecho a la memoria, la verdad, la
justicia, la reparación integral y la no repetición favorece la consolidación
del proceso de paz, por eso es de vital importancia escuchar la historia de
las víctimas que se resisten al olvido y reclaman el derecho a la memoria,
para rememorar, reclamar justicia y construir una nueva historia.

Las víctimas del genocidio del Congo en África, los descendientes del pue-
blo Charrúa en el Uruguay, los Ona o Selk'nam en Tierra del Fuego, unos
contemporáneos, los otros de comienzos del siglo XX, pero todos con la
marca dual del dolor y la esperanza, sometimiento y resistencia, negación y
memoria, muerte y vida, exclusión o inclusión a categorías y tipologías que
los reconocen o los niegan como víctimas de ese delito. Lo que los identi-
fica a todos es su persistencia, eso los convierte a veces en sujetos de la
historia, investigadores de la historia o en la historia misma; en ocasiones
son los protagonistas de los sucesos, otras se convierten en los observado-
res y analistas, otras en sujetos que cargan consigo la historicidad de un
pueblo, una sociedad, una nación, un grupo, una identidad colectiva pre-
sente o pasada, actual o legendaria; ora fuente, testimonio, registro, huella,
tan simbióticos como las circunstancias propias y ajenas que los hacen víc-
timas y, como tales, reclaman y agencian procesos, exigen y proclaman,
hablan y callan; entre los retos que imponen a sus congéneres está el de que
los descubran, escuchen, entiendan, visibilicen, pero, sobre todo, no los
olviden, porque no recordarlos a ellos es negar la historicidad de las condi-
ciones humanas.

Los Upeistas colombianos comparten muchas de las condiciones descritas
por otras víctimas de genocidio, durante 24 años han sido sometidos a
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estrategias y planes de eliminación sistemáticos, desde 1984 hasta hoy, han
sucumbido o supervivido a desapariciones y desplazamientos forzados,
masacres, atentados, amenazas, exilios, asesinatos, por eso su condición de
víctimas ha sido continua; lo ocurrido con jóvenes, viejos, hombres, muje-
res, profesionales, obreros, artistas, maestros, líderes populares, defensores
de derechos humanos, candidatos presidenciales, reconocidos y en ocasio-
nes presumidos como Upeistas, la han dejado sin miles de sus mejores
hijos e hijas que con su potencial humano, intelectual, emocional, históri-
co, simbólico y físico, sin lugar a dudas constituían el patrimonio socio-
humano para el desarrollo y agenciamiento de una nación con un devenir
más promisorio en cuanto a su concepción de Estado, por eso recuperar la
memoria sobre cada una de ellas y ellos contribuye al contraste, reafirmación,
ampliación, contradicción y en general marcación de una historia nacional
signada por referentes de exclusión, violencia, desigualdad social, sectaris-
mo político, pobreza.

Lo que quiere decir que la construcción de memoria colectiva es funda-
mental para el proceso de reparación integral que hoy desde el Estado se
quiere impartir144, porque la recordación de los hechos, la verdad sobre los
mismos, no puede dejar por fuera la participación de la sociedad dado que
ella es la víctima y, por ende, es la que sabe, recuerda, evoca y tiene plas-
mado en su pensamiento el cuándo, cómo, dónde y por qué ocurrieron y

144 El 22 de abril de 2008, mediante decreto, se creó el Programa de Reparación Individual
por vía administrativa para las víctimas de los grupos armados organizados al margen
de la ley, este decreto es reglamentario de la Ley de Justicia y Paz y establece los
deberes de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y las garantías de no
repetición. Según lo establecido en este decreto, la reparación individual administrativa
es el conjunto de medidas de reparación que el Estado reconozca a las víctimas de
violaciones de sus derechos fundamentales, por hechos atribuibles a los grupos arma-
dos organizados al margen de la ley.

Para las indemnizaciones solidarias, se estipularon los siguientes valores: Homici-
dio, desaparición forzada y secuestro: cuarenta (40) salarios mínimos mensuales lega-
les; lesiones personales y psicológicas que produzcan incapacidad permanente: hasta
cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales; lesiones personales y psicológicas
que no causen incapacidad permanente: hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales
legales; tortura: treinta (30) salarios mínimos mensuales legales; delitos contra la liber-
tad e integridad sexual: treinta (30) salarios mínimos mensuales legales; reclutamiento
ilegal de menores: treinta (30) salarios mínimos mensuales legales; desplazamiento
forzado: hasta veintisiete (27) salarios mínimos mensuales legales.

A través de la expedición de un documento CONPES el Gobierno Nacional asegu-
rará la ejecución y el seguimiento de las medidas de restitución, rehabilitación, satis-
facción y garantías de no repetición a que se refiere el presente decreto, además de
determinar los responsables de la implementación de cada una de estas medidas.
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siguen ocurriendo tales hechos145. La reclamación de participación en polí-
ticas, leyes y procesos de reparación es una de las proclamas del Movi-
miento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado146, compuesta además
de Upeistas por familiares de víctimas de terrorismo estatal; sobrevivientes
de grupos políticos y movimientos sociales víctimas de genocidio; repre-
sentantes de comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes; de-
legados de desplazados y exiliados por la violencia política, entre otros,
que se unen a la voz de la Fundación Manuel Cepeda Vargas y consideran
que “la memoria no puede ser como una espina que se clava nuevamente
en la herida abierta y palpitante, ni semilla de odio, ni atadura, ni nostalgia
sombría [sino que su memoria] es como agua; agua que corre y deja huella,
al tiempo que limpia y alimenta la tierra para que nazcan nuevos frutos” 147.

5. A MANERA  DE CONCLUSIÓN. INTENTOS DE UNA PROPUESTA

Solamente una ideología infame puede planear
y ejecutar un plan de exterminio de todo un pueblo.148

Juan Pablo II

Las distintas miradas a las posibilidades de establecimiento de procesos de
reparación integral a víctimas de genocidio entrecruzan varios nodos de re-
flexión, ponen de manifiesto diversos problemas en cuanto a condiciones
materiales, pero también filosóficas, históricas, culturales, sociales, éticas y
humanas, dado que el resarcimiento de la memoria social e individual y la

145 Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo. Más allá del
embrujo. Tercer año de gobierno de Álvaro Uribe Vélez. Ediciones Antropos, Bogotá,
Colombia, 2005, p.73. Allí se cita la base de datos de REINICIAR, que señala hasta el
año 2005 que durante el periodo del actual gobierno se han registrado actos genocidas
contra la Unión Patriótica así: 106 casos de ejecuciones extrajudiciales, 47 desaparicio-
nes forzadas, 27 intentos de homicidio perpetrados contra sobrevivientes Upeistas

146 El Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado se constituyó en el año
2005, integrado por 204 organizaciones locales y 800 delegados, para luchar por los dere-
chos a la memoria, la verdad, la justicia y la reparación integral. Hasta el presente han
efectuado tres asambleas nacionales y han estado pendientes del desarrollo de la Ley de
Justicia y Paz, desde el momento que se comenzó a presentar como proyecto hasta hoy.

147 FORERO C., Marisol; BELLO A., Martha Nubia; GIRÓN O., Claudia. Voces de memo-
ria y dignidad. Material pedagógico sobre reparación integral, módulo la dimensión
simbólica y cultural para la reparación integral. ARFO editores e impresores, Bogotá,
2006, p.17.

148 Palabras pronunciadas el 23 de marzo de 2000 en Yad Vashem, Monumento conmemo-
rativo en Israel.
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recuperación emocional de toda una sociedad que en su diario vivir está
cargada de temores, frustraciones, dolores no procesados, enajenación im-
puesta, sentimientos de venganza y odio no superados, ausencias infinitas
y pérdidas de referentes emocionales, aspectos que no se pueden medir, valo-
rar ni pagar con indemnizaciones inicuas. Los procesos de reparación deben
comprender diferentes matices, de acuerdo a estructuras sociales,
cosmovisiones culturales, condiciones materiales, pero también decisiones
de devenir colectivo basadas en los principios rectores de ética social y hu-
mana. Una sociedad impune no puede ser igual a una en donde se ejerce
justicia; una sociedad olvidadiza no puede compararse con una que estudia,
reconoce y aprende de su propia historia para no repetirse en sus aspectos
negativos; una sociedad dolida permanentemente no puede desarrollarse igual
frente a una sana; una sociedad limitada en sus derechos ciudadanos no pue-
de concebir, entender y hacer exigibles los principios democráticos reales,
como sí lo puede hacer e internalizar otra en donde la diferencia, el disenti-
miento y la garantía de derechos ya hace parte de sus estructuras mentales;
una sociedad vulnerada en sus derechos más elementales no puede compara-
se con otras en donde la discusión sobre éstos no es de cumplimiento sino de
avance y desarrollo en su aplicabilidad; una que legitima el cometimiento de
delitos de lesa humanidad, crímenes de guerra e internacionales está muy
lejos de otra que hace exigible el derecho a la paz, una donde la muerte ha
perdido el encanto como parte de la vida no puede construir pasos de tran-
sición sagrados, naturales y, sobre todo, dignos, al contrario, es proclive a
desperdiciar y despreciar la vida convirtiendo la muerte en una obra siniestra,
significando la diada humana vida/muerte en valores de cualquier mercancía,
susceptible de comprarse y venderse a cualquier precio.

Infortunadamente, la cotidianidad de la barbarie contribuye al letargo, es lo
que Viktor Frankl, psiquiatra, prisionero en el campo de concentración de
Auschwitz, llama la apatía y el adormecimiento de las emociones y las
reacciones psicológicas, que hacen tender a la insensibilidad ante las atro-
cidades, así que cada vez más se quiere mantener al margen entre lo que
pasa y lo que siente, se quiere lograr una absoluta abstracción ante las cir-
cunstancias, pero esto no es normal, es una fase mental que pretende imponer
una caparazón protectora, que aunque puede servir para seguir sobrevi-
viendo debe ser superada, de lo contrario se convierte en patología que
daña la función mental y emocional de experimentar y expresar el dolor y
consume a las víctimas en una agonía mental causada por la injusticia, por
lo irracional de tal barbarie149, así que no se puede volver una costumbre, ni
mucho menos un valor traducido en la práctica sociocultural que acepte

149 FRANKL, Víktor. El hombre en busca del sentido. Barcelona, Paidós, 1999.
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como irreversible “los destinos” del sufrimiento impuesto y controlado por
actores y regímenes de memorias oficiales que intentan invisibilizar sus
tragedias y los actores que participan en ellas150.

Sin embargo, cada vez son más las víctimas de esas “ideologías infames”,
sus historias colectivas e individuales de dolor, miedo, desconfianza, trau-
mas, vejámenes las que se extienden por todo el mundo, por eso ya no se
puede seguir mirando de manera aislada y descontextualizada lo ocurrido
en Armenia, la ex-Yugoslavia, Alemania, Polonia, Camboya, el Holodomor
en Ucrania, Ruanda y los distintos países latinoamericanos marcados por la
violencia colonizadora, las dictadoras militares, las democracias restringi-
das, los regímenes excluyentes, etc., porque si bien es cierto tienen singula-
ridades y especificidades contextuales, en la naturaleza, gestación y perpe-
tración de crímenes y delitos contra colectividades con identidad política,
nacional, étnica, religiosa, también tienen elementos compartidos en cuan-
to al interés de sometimiento, sevicia, impunidad, invisibilización y justifi-
cación con tendencia a la legitimación de lo perpetrado.

Es preciso expresar la pluralidad de las víctimas en la unidad, es decir, su
protección, atención, integración social y emocional, tienen que ser atendi-
das supranacionalmente, extra temporalmente, por fuera de tipologías
exegéticas, deben desbordar espacios, tiempos y modos, de la misma for-
ma en que su sufrimiento ha sobrepasado cualquier límite moral, ético,
humano, por lo mismo una política de reparación integral debe ser un com-
promiso de todos los Estados, incluso de aquellos que no hayan sido
perpetradores ni aquiescentes con las políticas genocidas, por supuesto la
responsabilidad implica mayores compromisos, pero la consecuencia de
lesión humana necesariamente convoca la respuesta asertiva de cualquier
grupo humano regido por estructuras sociales y políticas organizadas bajo
el régimen estatal, máxime cuando se ha demostrado una y otra vez que el
cometimiento de crímenes de guerra, de lesa humanidad e internacionales
no sería posible sin la acción, concurso y complicidad de los Estados.

150 AGUIRRE ROJAS, Carlos Antonio. Mitos olvidados en la historia oficial de México.
Ediciones Quinto Sol, México, 2003.
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Esa convocatoria de reparación integral universal responde a la inversa al
mismo principio de perpetración de los vejámenes cometidos contra las
víctimas, es decir, los Estados no perpetradores deben responder a las iden-
tidades vulneradas, por su complicidad en ocasiones, y su indiferencia siem-
pre. Para mejor entendimiento son ilustrativos los siguientes argumentos:

James Carse151, al pronunciarse sobre el genocidio contra los judíos dice:
“Debemos añadir un hecho más: los alemanes no podrían haber llevado a
cabo el Holocausto tan lejos como lo hicieron sin, por lo menos, la coope-
ración implícita de otras sociedades modernas […]. Una de las fábricas en
Auschwitz tenía importantes conexiones financieras con la Standard Oil de
Nueva Jersey, la corporación más grande en los Estados Unidos[…]. El 13
de diciembre de 1942, Paul Joseph Goebbels escribió en su diario una en-
trada que los hechos parecen apoyar fuertemente: ‘En el fondo, creo que
tanto los ingleses como los norteamericanos están felices que estemos ex-
terminando a la canalla (sic) judía’ y sigue confirmando este argumento al
decir que: El hecho de que los judíos fueran declarados superfluos es sólo
una función del antisemitismo cristiano, aunque no fue sino hasta este siglo
cuando la eliminación de los judíos, en vez del aislamiento o la expulsión,
se convirtió en una política oficial... Está bien documentado que los alema-
nes hasta el comienzo de la guerra habían seguido una política de expulsión
y no de exterminio”.

Louis Vincent Thomas152 en la Antropología de la muerte plantea en esta
misma línea argumentativa que las condiciones para que el genocidio se
perpetre son de diferente orden, la logística implica contar con la disponi-
bilidad de instrumentos, armas, grupos especializados, recursos económicos
para el sostenimiento espacial y temporal de las estrategias de eliminación.
En la perpetración genocida se utilizan tecnologías, grupos especializados
para el exterminio, aeronaves, etc., con el concurso de los grupos dominan-
tes, a pesar de que hoy se responsabilice de muchos actos semejantes a
estos, a tecnócratas, dictadores, locos, jefes de bandas, etcétera, no se debe
olvidar que esos seres individuales no hubiesen podido liderar sus actos
genocidas sin las órdenes o aquiescencia de políticas estatales, las cuales
históricamente han respondido a ideologías concretas, en lo político, en lo
económico y en lo sociocultural.

151 Citado por ORTIZ PALACIOS, Iván David. Veinte años del genocidio político contra
la Unión Patriótica y el Partido Comunista. En <http: //www.espaciocritico.com/
articulos/Io-a05.htm>

152 Ibíd.
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La petición hecha al Congreso de los Estados Unidos por el presidente
George Bush reafirma estos criterios, hemos de recordar que frente al ge-
nocidio armenio, pidió la no aprobación de la resolución sobre el reconoci-
miento del crimen por considerar que esta sería una medida inconveniente
para sus relaciones con Turquía, así fue publicada la noticia el 10 de octu-
bre de 2007 por Radio Salta153:

“ESTADOS UNIDOS.- A sólo horas de la votación parlamentaria, el presidente de
Estados Unidos, George W. Bush, dijo que la aprobación de una resolución sobre el
genocidio armenio perjudicará fuertemente las relaciones entre su país y Turquía.
"Solicito a los miembros del Congreso que se opongan a la resolución sobre el
genocidio Armenio en examen en la Comisión de Exteriores",…Si bien "todos la-
mentamos profundamente la tragedia sufrida por el pueblo armenio que empezó en
1915" –dijo Bush–, "esta resolución no es la respuesta correcta a esa masacre histó-
rica y su aprobación causaría un gran daño a nuestras relaciones con un aliado clave
en la OTAN y en la guerra contra el terrorismo".

La secretaria de Estado norteamericana, Condoleezza Rice, opinó también que la
eventual resolución del Congreso "podría crear problemas" en los esfuerzos de Es-
tados Unidos por llevar la paz al Medio Oriente, informó la agencia ANSA. Rice
agregó que la resolución "sería desestabilizante porque se relaciona con nuestros
esfuerzos en Irak y Afganistán" y porque Turquía es "un importante aliado estratégi-
co" y su apoyo es clave en "nuestros esfuerzos en estas áreas cruciales". También el
ministro de Defensa, Robert Gates, quien habló al lado de Rice, reforzó la línea
gubernamental sobre el tema y recordó que los comandantes militares en Irak ex-
presaron preocupación por la aprobación de la resolución.

"Cerca del 70 por ciento de nuestros transportes de carga aéreos directos en Irak
vienen desde Turquía. Nuestros comandantes consideran que el acceso a los aero-
puertos y a las rutas en Turquía podría ser puesto en peligro si esta resolución pasa
y si Turquía reacciona en el modo que prevemos", aseguró Gates. El funcionario
mencionó que casi todas las expediciones de materiales para blindar los vehículos
militares norteamericanos de los ataques de bombas artesanales en Irak vienen des-
de Turquía.

La semana pasada el gobierno turco lanzó una apelación al Congreso estadouniden-
se para que no apruebe la resolución. El domingo el presidente del Parlamento tur-
co, Köksal Toptan, advirtió a su homóloga estadounidense, Nancy Pelosi, que las
relaciones entre Ankara y Washington "podrían resultar dañadas" de aprobarse la
resolución. En una carta enviada a la presidenta de la Cámara norteamericana, Toptan
advertía que el Gobierno de Ankara "podría tardar décadas" en olvidar "los efectos

153 En <http://www.radiosalta.com/noticia.php>
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negativos de la resolución, en caso de ser aprobada", según hizo saber la oficina del
presidente del Parlamento. Si bien la resolución carece de capacidad vinculante, su
aprobación supondría una confirmación de la interpretación del gobierno de Esta-
dos Unidos sobre esta disputa histórica y –según Toptan– provocará una reacción en
el pueblo turco, cuya dinámica es difícil de controlar".

Jorge Emilio Nedich, a 60 años de la capitulación de la Segunda Guerra
Mundial brinda testimonio sobre el sometimiento del pueblo gitano, no
solo por parte del Estado alemán y durante el período de la Segunda Guerra
Mundial, sino por varios Estados antes y después de dicho acontecimiento;
en 2005 recordó a sus congéneres y les rindió homenaje contando su histo-
ria para un medio de comunicación argentino:154

“[…] En 1899, en Alemania la policía de Baviera creó una sección especial de cues-
tiones Gitanas, que llegó a tener su sede central en Munich. En 1929, se prohibió a
los gitanos circular libremente por el país y se creó el primer campo de concentra-
ción donde fueron destinados por asociales, por tener sangre peligrosa y por ser
netamente inferiores; había que impedir todo tipo de contacto (con la plaga gitana)
que hiciera peligrar la sangre alemana, tomar por esposo o esposa a alguien de san-
gre gitana, implicaba el descrédito de toda la sociedad y, por supuesto, la pérdida
del trabajo y la jerarquía social. El punto más alto llega con el ascenso del nazismo
que obtiene el poder con 54 por ciento de los votos y rápidamente a instancias del
derecho multiplica no solo las leyes discriminatorias, sino también los campos de
concentración, los experimentos médicos con niños y embarazadas, la esteriliza-
ción de las mujeres y los asesinatos masivos en las cámaras de gas. En 1944, los
medios de información de opinión resumían: los mestizos gitanos no podrán hacer
peligrar al pueblo alemán tanto como los judíos, sufren de debilidad, son seres pri-
mitivos incapaces de madurar. En 1953, vuelve a votarse la ley que prohibía a los
gitanos el acceso a los lugares de veraneo y recreación, cambiando la palabra gitano
por nómade. Esa misma norma se levantó recién en 1970.

El alto Tribunal de Nüremberg que condenó los excesos del nazismo, acepta un
fallo de la Corte Suprema de Alemania del 7 de enero de 1956, donde se argumenta
que: los gitanos que han resistido el exterminio son antisociales, tienen tendencia a
la criminalidad, un afán irrefrenable por la apropiación. Y cita como prueba la lucha
contra la plaga gitana. También dice que las sanciones tomadas entre 1933 y 1943,
durante el imperio nazi, no se diferenciaban mucho de las acciones tomadas ante-
riormente en la lucha contra la plaga gitana. Por lo tanto, esgrime el fallo, las accio-
nes no pueden ser tomadas como persecución racial. Otro de los argumentos con-
templados por el Alto Tribunal, fue que antes y durante la guerra, la esclavitud, los
encierros y las muertes en campos de concentración o fuera de ellos, fueron toma-
dos como medidas preventivas de las acciones de los espías. En las políticas de
posguerra el Alto Tribunal, en un primer momento, se negó a atender el genocidio
gitano; posteriormente y a regañadientes falló pero no consideró a las víctimas gita-
nas iguales a otras, un año de permanencia en los campos se indemnizó con 1000

154 El pueblo gitano recuerda a un millón de víctimas a manos del nazismo. 2005. En:
<http://colombia.indymedia.org/news>
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dólares. A los que fueron víctimas de esterilización se les denegaba la indemniza-
ción argumentando que no implicaba una merma en la capacidad laboral. A los
gitanos casados según su ritual no se les otorgó ningún reconocimiento como cón-
yuges de las víctimas. Durante la etapa de la Rusia comunista Stalin continuó con la
matanza y, en orden de méritos, le siguen la ex-Yugoslavia y Rumania, en especial
la de Nicolae Ceaucescu, donde se encerraba a los gitanos en sus chozas y se los
prendía fuego y a los sobrevivientes se los enterraba vivos en los cementerios.

Las políticas sociales básicas como educación y salud nunca fueron enteramente
practicadas con los gitanos, todavía hoy en los Países Bajos se les niega la atención
médica, en aquellos hospitales, donde no hay salas para gitanos. En toda la zona de
los Balcanes a las mujeres gitanas se las caza, como a animales, se las lleva a los
hospitales y se las obliga a firmar su esterilización. No todas las escuelas europeas
aceptan chicos gitanos, adentro reciben golpes de los otros chicos, sin que esto pro-
duzca ninguna reacción en los maestros, sí en cambio reaccionan cuando el alumno
gitano se defiende, allí el chico puede ser expulsado del colegio por mala conducta
y, si los padres se quejan, van presos por atentar contra una institución pública. La
asistencia a las escuelas es más baja en los países más desarrollados debido a la
violencia racial. No todas las líneas de colectivos, ni todos los horarios son posibles,
los gitanos no deben causar molestias al pasaje. En los pocos bares donde se los
admite, apartados, beben y comen de pie. En muchos países de Europa del este, se
alerta al turismo sobre la peligrosidad de los gitanos […]

[…] De España a la Argentina
Para culminar su limpieza étnica se organiza en España la gran redada de Gitanos
ocurrida el 30 de julio de 1749 en Medina del Campo, bajo el reinado de Fernando
VI, allí un número de 12.000 gitanos permanecieron encerrados en un predio, para
evitar su reproducción fueron separados los hombres de las mujeres. Los más jóve-
nes fueron enviados a las galeras o cedidos a los terratenientes, que los pedían como
sirvientes. Algunas voces gitanas aseguran que aquello tiene su comienzo en el si-
glo XVI cuando se mixtura a los gitanos con los aventureros y con la población
carcelaria de toda Andalucía y se los envía a poblar las colonias españolas, desde
Puerto Rico hasta Buenos Aires. En 1536 llegaron los primeros gitanos como parte
de la tripulación de Pedro de Mendoza, los desembarcos continúan hasta que, en
1581, y a pedido de la ciudadanía, el procurador general Don Félix Santiago del
Pozo expulsa a unos mugrosos que chanelaban caballos viejos hasta dejarlos casi
potros y como tales los vendían engañando a la gente, otros robaban gallinas y
cerdos. También decían, como en el caso anterior, la buenaventura asustando a los
vecinos. Para dar curso a la petición, el procurador encontró la ley que hizo efectiva
la primera expulsión oficial, fechada en 1580, llamada Ley de Felipe II, que ordena-
ba encerrar a los gitanos en la ciudadela de Montevideo, con la intención de salva-
guardar a los ciudadanos, en tanto se esperaba algún barco que los depositara nue-
vamente en España (se desconoce el destino de ese grupo); de este modo, Buenos
Aires quedaba limpia de gitanos hasta finales del siglo XVIII, cuando grupos de
gitanos rusos, griegos, moldavos, serbios y rumanos siempre huyendo de la esclavi-
tud, la muerte y el maltrato, arribaron al puerto de Buenos Aires.

En la primera presidencia del general Juan Domingo Perón, y en sintonía con lo que
ocurría en Alemania, bajo una oscura orden, se prohíbe la instalación de carpas en el
territorio argentino, punteros políticos incendiaron los campamentos gitanos; la falta
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de documentos de identidad de las víctimas y el temor a realizar las denuncias,
arrojó una cifra imprecisa de muertos y heridos. En la década de los setenta, sobre la
hipótesis de conflicto con Chile y bajo una ley de emergencia, se les expropió las
camionetas a los gitanos residentes en el sur del país. Esos vehículos jamás fueron
restituidos a sus dueños. Durante el gobierno de Raúl Alfonsín se prohibió el tránsi-
to de gitanos por la Provincia de Río Negro, el fuerte accionar de la prensa interna-
cional hizo que el Gobierno Provincial reviviera la ley […]. Desde los comienzos
de la medicina prepaga, la población gitana de la Argentina, carece de ese servicio
social porque representan una mala imagen para esas firmas. Las empresas de medi-
cina prepaga, al tomar cuenta de que su afiliado es gitano, con distintas evasivas u
omisiones, dejan fuera del sistema al grupo familiar. Los empleados encargados de
la afiliación son alertados al respecto y tienen una lista de apellidos de origen ruso,
griego, rumano y yugoslavo a verificar…”.

Samantha Power en diversos estudios sobre la temática y particularmente
en su artículo El coste del genocidio155, plantea su posición frente a las
potencias occidentales y los casos de genocidio durante el siglo XX, afirma
que para los perpetradores del crimen el modelo hitleriano es recurrente
aunque con algunas variables, y para los observadores el comportamiento
de potencias estatales como Estados Unidos, Inglaterra, Francia, también
guarda correspondencia con la posición estratégica de ver y asumir los con-
flictos como una posibilidad económica y política de reacomodamiento, su
posición es ambigua en cuanto a la intervención para censurar los actos
genocidas, muy a pesar de contar con un instrumento como la Convención
del Genocidio. Para la autora, la inacción de las potencias en defensa de las
víctimas no es ni mucho menos por falta de claridad jurídica, tampoco por
la carencia de instrumentos para hacer exigibles y justiciables los derechos,
dice ella “los costes de la intervención y de una decidida voluntad de no
intervenir no pasan por valoraciones de carácter moral, ni humano, sino
económico y político”156, de tal suerte que quienes no hacen nada para evi-
tar los genocidios deben también ser sancionados “un camino real para
combatir la inacción de los políticos en las democracias occidentales es
crear un coste político a corto plazo para quienes no hacen nada”157.

155 POWER, Samantha. “Genocidios y crímenes contra la humanidad”. En: Historia y
política, ideas, procesos y movimientos sociales. Universidad Complutense de Madrid,
España, No. 10, 2003/2.

156 Ibíd.
157 Ibíd.
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5.1. Hacer algo

Como se ha expresado a lo largo del presente escrito, la importancia que ha
adquirido la memoria histórica como categoría historiográfica ha generado
no solo la posibilidad del abordaje de acontecimientos históricos recientes,
sino la acción de movimientos de reconstrucción de esa memoria que se
ocupan de orientar su activismo social hacia proyectos que hagan resisten-
cia al olvido. Con este objetivo coinciden académicos, analistas, estadistas
y, por supuesto, sujetos sociales sobrevivientes de los acontecimientos, o
descendientes de éstos. En casos específicos donde esos sujetos sociales
son víctimas de acontecimientos vejaminosos y lesivos para la humanidad
es constante el debate historiográfico sobre el estatus de la memoria como
categoría histórica, hay quienes definitivamente no la asumen como tal y
llegan a calificarla de mítica, publicitaria o falaz158.

No obstante, ha sido más su acogida que su rechazo, en Estados en fase de
transición, la memoria histórica ha sido, como ya se decía, un recurso fun-
damental de prueba y un elemento indispensable para la reconstrucción
social de identidad, ya sea esta étnica, nacional, religiosa, política, cultural,
simbólica, entendiendo que ninguna excluye a las demás, pues todas hacen
parte de la integralidad de los seres humanos y las colectividades en que se
agrupan, por eso es constante encontrar referencias sobre asociaciones y
comisiones especiales dedicadas a la discusión de la memoria histórica como
instrumento de acción y movilización tanto social como intelectual.

Si bien el debate es permanente, también ha sido una constante que la me-
moria histórica se ha constituido en herramienta indispensable en casos
donde la reconstrucción social depende del establecimiento de justicia, ver-
dad, reparación y no repetición; veamos los siguientes ejemplos:

En Alemania a partir de la memoria colectiva se ha tratado de organizar el
pasado desde una perspectiva única y está enmarcada por consenso, es po-
lítica estatal reparar constantemente a las víctimas del genocidio nazi, aun-
que no todas las víctimas adquieren las mismas categorías: los gitanos,
polacos, homosexuales no tienen la misma condición que los judíos. En
Guatemala, incluso antes de la firma de los Acuerdos de Paz entre el go-
bierno y la fuerza insurgente Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca

158 PAINE, Stanley, citado por GONZÁLEZ-CAMAÑO, Francisco L. En <www.ABC.es>,
Sevilla, diciembre de 2006.
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(URNG), la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado (ODHAG) y
las diferentes diócesis de la iglesia católica ya habían iniciado el REMHI
(Proyecto de Reconstrucción de la Memoria Histórica), con base en los
resultados de esta labor se elaboró el informe Guatemala nunca más159. El
Estado chileno ha creado comisiones especiales (Rettig y Valech), con el
fin de recobrar datos sobre las víctimas durante la dictadura de Pinochet,
aunque el pueblo de Chile tiene reservas hacia ellas, sin embargo se reconoce
que han sido útiles junto con la acción de víctimas sobrevivientes para que
hoy se pueda decir que “De las reiteradas masacres del siglo XX, anteriores
al año 1973, hubo total impunidad y falta de registros públicos o de organi-
zaciones sociales; y un casi total olvido histórico. En cambio, de la barbarie
de la dictadura –y pese a los grandes obstáculos oficiales que hemos cons-
tatado– podemos estar seguros que han quedado abundantes registros y que
existe una conciencia ética lo suficientemente fuerte como para continuar
sin claudicaciones la lucha por la verdad, la justicia y la preservación de la
memoria histórica en nuestro país160.

En Argentina son también diversos los movimientos que han centrado su
acción en la recuperación de memoria histórica; el interés en los últimos
años además de continuar con los trabajos de campo (derecho, antropolo-
gía y medicina forense), ha sido la revisión analítica y conceptual relacio-
nada con el período de la dictadura y la etapa de transición; este trabajo
constante ha aportado nuevas preguntas y nuevas perspectivas de investi-
gación que intentan correlacionar el pasado y el presente para impulsar un
futuro claro, justo y no amnésico. Para mencionar apenas uno de los resul-
tados de estos movimientos, en abril de 2004, el presidente Néstor Kirchner
como representante del Estado argentino cedió los predios de la Escuela de
Mecánica de la Armada al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires –en ese
lugar muchos ciudadanos fueron sometidos a vejámenes durante la dicta-
dura–, con el fin de que ese antiguo centro de detención clandestino se
convirtiera en espacio para la memoria, promoción y defensa de los Dere-
chos Humanos; la Organización Madres de Plaza de Mayo propuso que allí
se levantara una escuela de arte popular.

159 Presentado al país en 1998 luego de recoger 5.180 testimonios de víctimas y supervi-
vientes.

160 A 100 años de la Matanza. “Verdad, justicia y memoria histórica en Chile”. En  <www.
proletario.cl/index.php>
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En el año 2005 el pueblo armenio recordó a la comunidad internacional los
noventa años del genocidio padecido por ellos en 1915; durante nueve dé-
cadas el Estado armenio ha impulsado la recuperación de fuentes docu-
mentales que narran la existencia de declaraciones oficiales en las cuales se
fundamenta la tesis del genocidio (diario del embajador estadounidense en
Estambul, Henry Morgenthau, los archivos de Aram Andonian, sobrevi-
viente del genocidio, declaraciones de Adolf Hitler en que alienta el geno-
cidio a los judíos arguyendo que pronto se olvidará como el caso armenio).
La persistencia de los armenios por visibilizar y no permitir el olvido de lo
acontecido con su pueblo llevó a que el premier turco Recep Tayyip Erdogan
consintiera la creación de una comisión imparcial de historiadores turco-
armenios para estudiar los hechos. Aunque algunos académicos y artistas
han sido acallados y censurados en Turquía por pedir un reconocimiento
histórico y un perdón oficial a los armenios, su posición ética y humanista
es reconocida ya en el ámbito internacional; estos estudiosos turcos161, ta-
chados de “revisionistas”, lo que realmente han hecho es volver a las fuen-
tes y bajo el rigor de las disciplinas publicar los resultados de los hallazgos,
sin que en su interpretación medie el interés político de su nación.

Recientemente en España con la Ley de memoria histórica162 se asumió la
proposición aprobada el 20 de noviembre de 2002 por la Comisión Constitu-
cional del Congreso de los Diputados: "nadie puede sentirse legitimado, como
ocurrió en el pasado, para utilizar la violencia con la finalidad de imponer sus
convicciones políticas y establecer regímenes totalitarios contrarios a la li-
bertad y dignidad de todos los ciudadanos, lo que merece la condena y repul-
sa de nuestra sociedad democrática" y, también, adopta la condena del
franquismo contenida en el Informe de la Asamblea Parlamentaria del Con-
sejo de Europa, firmado en París el 17 de marzo de 2006, en el que se denun-
ciaron las graves violaciones de Derechos Humanos cometidas en España
entre los años 1939 y 1975. Incluso desde 2004 se hizo público en España el
Real Decreto por el que se creaba la Comisión Interministerial para el estu-
dio de la situación de las víctimas de la Guerra Civil y del franquismo.

161 La Comisión estaba integrada por Orhan Pamuk, escritor turco que recibió el Premio
Nobel de Literatura en 2006, fue procesado en su país por mencionar en una entrevista
la matanza de armenios y kurdos llevada a cabo por los turcos en 1915. Hrant Dink
periodista turco que en 2005 fue condenado por violar el artículo 301 del Código Penal,
al insultar la identidad turca en un artículo que escribió sobre la diáspora armenia, fue
asesinado en enero de 2007. Halil Berktay es un historiador turco que ha profundizado
en el genocidio armenio.

162 Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la
Guerra Civil y la dictadura.
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Durante el Primer Coloquio Internacional Memorial democrático. Políti-
cas de la Memoria163, las voces de diferentes ‘memorialistas’ reivindicaron
la visibilidad y la justicia histórica con las víctimas de diferentes dictadu-
ras, su objetivo, manifestaron durante el encuentro, siempre ha estado vin-
culado al debate y a la investigación, esto es lo que ha permitido acumular
un gran número de documentos, realizar exhumaciones que han proporcio-
nado pruebas en los juicios contra los genocidas, pero también han posibi-
litado la expresión interdisciplinaria y social sobre los crímenes.

5.2 Esbozo de una propuesta

Para la academia colombiana y para las organizaciones sociales el tema
también ha sido de obligado análisis. En primer lugar porque como lo plan-
tea Halbwachs, “existen muchos hechos que son el resultado de contactos
parecidos[…] A veces, estas relaciones o estos contactos son permanentes,
o bien se repiten con bastante frecuencia y se prolongan durante bastante
tiempo[…] cada memoria individual es un punto de vista sobre la memoria
colectiva, y este mismo punto de vista cambia según el lugar que ocupa en
ella, y ese mismo punto de vista cambia según las relaciones que mantengo
con otros entornos. Por lo tanto, no resulta sorprende que no todos saquen
el mismo partido del instrumento común. Sin embargo, cuando tratamos de
explicar esta diversidad, volvemos siempre a una combinación de influen-
cias que son todas de tipo social”164.

En segundo lugar, porque no se puede ser ajeno a una reflexión que tanto
científicos como artistas (especialmente en la literatura y el teatro) vienen
planteando desde las primeras décadas del siglo XX en cuanto a la relación
entre recuerdo y memoria para interpretar, reconstruir y crear historias indi-
viduales y colectivas. Marcel Proust, Henry Bergson, James Conrad, William
Joyce, Italo Svevo hicieron de la rememoración y del análisis de las “formas
no reflexivas de la mente” un tema importante en sus investigaciones165.

163 Efectuado en Barcelona entre el 17 y el 20 de octubre de 2007.
164 HALBWACHS, Maurice. La memoria colectiva. Prensas Universitarias de Zaragoza,

primera edición española, 2004, p.50.
165 DUVIGNAUD, Jean. Catedrático de la Facultad de Ciencias de Letras y Ciencias Hu-

manas de la Universidad de Tours-Orleáns, escribió el prefacio a la obra de Maurice
Halbwachs.
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En tercer lugar porque hoy, más que nunca, está vigente la inquietud que
manifestara Pierre Vilar a propósito del “proceso Barbie”166 al subrayar que
la historia como disciplina no tiene por objeto establecer los hechos para
juzgar a los individuos, el conocimiento histórico tiene otra naturaleza “con-
siste en captar y esforzarse en hacer captar los fenómenos sociales en la diná-
mica de sus secuencias[…] “El proceso Barbie” no aclara la historia. Es a la
historia a quien corresponde aclarar el proceso Barbie[…] ” 167, es decir, ade-
más de “situar, medir y datar” los hechos realizados por un hombre, se trata
de “situar, medir y datar” un régimen, una ideología responsable de un geno-
cidio168. Respondiendo a estas razones y otras, en el mes de junio de 2005 la
Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Colombia or-
ganizó un panel sobre La memoria histórica de los conflictos colectivos, en
esa oportunidad se escucharon pronunciamientos de los profesores Medófilo
Medina, presidente de la Asociación Colombiana de Historiadores y Mario
Figueroa, director de la Escuela de Psicoanálisis de la Universidad Nacional,
además intervino el senador de la República Rafael Pardo. Ese mismo año
las Universidades Nacional y Cooperativa de Colombia realizaron el semi-
nario El orden de la memoria, representaciones y sentidos de la historia y la
memoria en los medios de comunicación. En 2006 durante el Encuentro In-
ternacional de Historia Oral que tuvo como sede la Universidad Nacional de
Colombia, José Antonio Vidal, historiador español que hace parte del grupo
Seminario de Fuentes Orales de la Universidad Complutense de Madrid, puso
a consideración el trabajo de recuperación de historia oral con los protago-
nistas menos visibles de la Guerra Civil y el franquismo169.

Ese mismo año, mediante la Ley 975 de 2005, se creó y se definieron las fun-
ciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (CNRR), a
propósito del quehacer de ésta, el profesor Gonzalo Sánchez afirma “las Comi-
siones de la Verdad en sus informes lo que han buscado es construir una histo-
ria de lo acontecido alejado de toda mirada partidista o unilateral (es decir, que
sólo refleja las perspectivas de un grupo social), fundada en un gran rigor ana-
lítico, una documentación seria y una contrastación de múltiples fuentes funda-
da en una capacidad de escuchar a todos los sectores involucrados”170. Pero

166 Le Monde lo denominó “Proceso para la historia”, el juicio se llevó a cabo en Francia y
se efectuó entre el 11 de mayo y el 4 de julio de 1987. A Klaus Barbie se le conoce como
“el carnicero de Lyon”, aunque fue encontrado culpable y condenado a cadena perpetua
no fue juzgado por “crímenes contra la humanidad”.

167 VILAR, Pierre. Memoria, historia e historiadores. Universidad de Granada, Granada,
2004, p.73.

168 Ibíd.
169 UN Periódico. “En los archivos de la memoria”. No. 97, septiembre de 2006.
170 SÁNCHEZ, Gonzalo. Memoria histórica.

En <www.CNRR.org.co/memoria_historica.htm>
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mucho antes de que se le diera formalmente un espacio de reflexión al derecho
de recordar y construir historia, las nacionalidades indígenas, las comunidades
afrodescendientes, el pueblo Rum (o romaní, algunos le dicen Rom), y en fin,
la colectividades invisibilizadas en el escenario político, social y cultural como
un cotidiano vivir han internalizado que su existencia depende de su memoria,
por ello han podido resistir por siglos los embates de la guerra colombiana, la
imposición de modelos de desarrollo, la homogenización del pensamiento en
torno a un proyecto occidental. Ha sido la resistencia al olvido la que ha permi-
tido en la formalidad que la Carta Política colombiana los reconozca y les
otorgue derechos, por supuesto esto no es suficiente, la meta es que se hagan
efectivos, solo así se podrá decir que Colombia es multiétnica, pluricultural y
democrática.

Bajo estos criterios, en el caso particular de la Unión Patriótica, desde co-
mienzos de los años noventa la Corporación REINICIAR, la Fundación
Manuel Cepeda Vargas, el Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo,
CAVIGEPO171, Corporación Colombiana de Teatro, Coordinación Nacio-
nal de Víctimas y Familiares del Genocidio contra la Unión Patriótica, Hi-
jos e Hijas por la Memoria y Contra la Impunidad, Comisión Colombiana de
Juristas, ANDAS (Asociación Nacional de Ayuda Solidaria), entre otros
movimientos locales, regionales y nacionales, se han ocupado de mantener
la memoria histórica de las víctimas de este genocidio, para ello han de-
sarrollado diversas estrategias: museos de la memoria, publicación de
historias individuales, actos de memoria viva, encuentros de recuerdo, publi-
cación de informes, sustentación de pruebas, realización de audiovisuales y
obras de teatro; tales tareas han contribuido enormemente a la visibilización
de las víctimas, conceptualización del crimen, proceso judicial, sensibili-
zación de la sociedad y respuesta de la academia.

171 Corporación Americana de Víctimas de Genocidio Político.
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A su vez las propias víctimas han asumido directamente una posición ante
su condición y su memoria, entre otras cosas han logrado que el 11 de
octubre fuera declarado Día Nacional de las víctimas del genocidio contra
la Unión Patriótica172; en el Encuentro Nacional de Víctimas pertenecientes

172 “Ante la necesidad de reparar simbólicamente a las víctimas y familiares del genocidio
contra la Unión Patriótica, mediante el reconocimiento público de su dignidad y la recu-
peración de su memoria histórica, se declarará el 11 de octubre como el día Nacional
por la Dignidad de las Víctimas del Genocidio contra la Unión Patriótica, los congresis-
tas Jesús Bernal Amorocho, Camilo Sánchez Ortega, Francisco Rojas Birry, Carlos
Gaviria Díaz, Gerardo Jumí Tapias, Jaime Durán, Gustavo Petro, Wilson Borja Díaz,
Venus Albeiro Silva, Alexander López Maya, Germán Navas Talero, Hugo Ernesto
Zárrate, María Isabel Urrutia, Jesús Ignacio García, Gina María Parody y Lorenzo Al-
mendra presentaron un proyecto de ley en tal sentido y se encuentra para estudio en la
Comisión Segunda del Senado.

Las medidas contenidas en esta iniciativa, pretenden contribuir a la reparación sim-
bólica de las víctimas y sus familiares, es por ello que se declarará el 11 de octubre de
cada año, fecha del aniversario del asesinato del doctor Jaime Pardo Leal, primer candi-
dato a la Presidencia de la República por ese movimiento político.
Señala el proyecto que el Gobierno Nacional en coordinación con los agentes del Mi-
nisterio Público en los niveles nacional, departamental y municipal, desarrollarán acti-
vidades y eventos dirigidos a recuperar y difundir la memoria histórica del genocidio
contra el movimiento Unión Patriótica y a dignificar a las víctimas y familiares.
Cátedra Unión Patriótica. Así mismo, las Instituciones educativas oficiales en coordina-
ción con las personerías municipales y distritales, implementarán la “Cátedra Unión
Patriótica”, con el propósito de difundir pedagógicamente el caso del genocidio contra
la Unión Patriótica, de dignificar la memoria de las víctimas y de reflexionar sobre las
garantías de no repetición del crimen de genocidio en el país, en los términos que la
autonomía universitaria lo permita.

Dicha cátedra se realizará a través de foros, conferencias, talleres y demás eventos
que contribuyan a la reparación simbólica de las víctimas y sus familias y a la supera-
ción de la impunidad, como aporte a la promoción y protección de los Derechos Huma-
nos en Colombia. Las ponencias, discusiones y conclusiones de la cátedra deberán ser
compiladas y editadas para su futura publicación y difusión.
Publicación de las memorias. Con el objeto de difundir pedagógicamente el caso del
genocidio contra la Unión Patriótica, las memorias deberán ser editadas y publicadas
dentro del año siguiente a la realización de la cátedra. La compilación de las memorias
estará a cargo de las instituciones que implementen la cátedra, y su edición será gestio-
nada por la Defensoría del Pueblo. La Imprenta Nacional tendrá a su cargo la reproduc-
ción de la publicación con las memorias que se distribuirán en las bibliotecas, universi-
dades, colegios y academias del país.
Inventario y conservación. La Defensoría del Pueblo, a través de las Personerías Muni-
cipales, realizará un inventario de la iconografía del país que destaca la memoria de las
víctimas del genocidio contra la Unión Patriótica, a fin de asegurar su conservación y
restaurarla cuando sea necesario. Igualmente, se realizará un inventario nacional de los
lugares que evocan la memoria de las víctimas del genocidio contra la Unión Patriótica,
como plazas públicas, universidades y otras edificaciones, a fin de promover la creación
de íconos de homenaje a las víctimas en dichos lugares. Con el mismo propósito tam-
bién se promoverá la denominación de calles, parques y edificios, con nombres que
aludan a las víctimas y a los hechos de violencia contra ellas cometidos”.
Monumento en memoria. El proyecto autoriza al Gobierno Nacional para que, en el
marco de la búsqueda de una solución amistosa en el caso Unión Patriótica ante la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, erija un monumento en memoria de la
dignidad de las víctimas del genocidio contra la Unión Patriótica. Los gobiernos locales
y regionales facilitarán la instalación del monumento”.
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a organizaciones sociales173 realizado en Popayán en abril de 2007, se pro-
pusieron entre otros puntos los siguientes:

1. La instalación por parte de las organizaciones sociales participantes de TIENDAS
O CARPAS DE LA MEMORIA, espacios en que las diferentes organizaciones ex-
ponen con ayudas audiovisuales, la memoria colectiva de sus víctimas, recurriendo
al video, al audio, a las fotografías y a cualquier otra ayuda que sirva para reivindi-
car los nombres de las víctimas, su papel en las organizaciones y los hechos en que
fueron vulnerados.

2 Lo anterior serviría como mecanismo para hacer un balance histórico social de las
vejaciones de que han sido víctimas los miembros de dicha organización social. En
los mismos espacios, las organizaciones pueden distribuir materiales referentes a
sus procesos. Para visitar tales tiendas, los participantes del evento contarían con
una jornada del encuentro (la mañana o la tarde del segundo día preferiblemente) de
tal manera que no haya actividades paralelas sino que todos los asistentes se dedi-
quen en ese momento a visitar los espacios de las demás organizaciones,
propiciándose un intercambio fructífero y un diálogo de experiencias y procesos”.

La Corporación Jurídica Humanidad Vigente, presentó el proyecto de Recupe-
ración de la Memoria Colectiva, procesos identitarios y lucha contra la impu-
nidad en los departamentos de Nariño y Valle del Cauca, Colombia174 . De los
proyectos presentados en general, las organizaciones de víctimas plantean lo
siguiente:

“1.-La necesidad de organizar a las víctimas directas, a sus familiares y a las organiza-
ciones de donde eran afiliadas para que en forma conjunta se organicen en munici-
pios y departamentos para que sin excepciones, sin exclusiones, se pongan de acuerdo
para exigir el conocer la verdad histórica de lo sucedido con todas sus implicaciones,
para que se investigue, juzgue y sancione a los autores intelectuales y materiales, se
repare integralmente el daño causado, en lo psicológico, la memoria y la dignidad
de la víctima, en los daños morales y materiales y en todo sentido para poder re-
construir todo lo que destruyeron con sus delitos.

Pero, sobre todo, para que se brinden garantías de no repetición de los crímenes.
Sobre esto consideramos que por ahora no se puede confiar sino en las mismas
víctimas y en las organizaciones de derechos humanos, procurando mecanismos de
autoprotección.

173 Movimientos de Hijas e Hijos por la Memoria, Grupo Pro Reparación, AVRE, ILSA,
Acción Campesina Colombiana, Comisión Colombiana de Juristas, Fundación Manuel
Cepeda, Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado, Ruta Pacífica de
Las Mujeres, Minga, Codhes, Corporación Nuevo Arcoiris, Corporación Región, Cor-
poración Conciudadanía, Confluencia por la Democracia y contra la Guerra, Indepaz,
Escuela Nacional Sindical, Corporación Compromiso-Bucaramanga, Cinep, Iscod-Ugt,
Cima, Representación de los Pueblos Desplazados del Alto Naya, Organizaciones So-
ciales del Cauca, Fundación Foro Nacional por Colombia, Corporación Viva la Ciuda-
danía. ONIC, CUT, CGT, CTC, CRIC, ANMUCIC.

174 En <http://www.mediosparalapaz.org/index>
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Algunos sectores plantean hoy como prioridad la reparación colectiva, que si bien
consideramos fundamental, no puede abordarse sin partir del reconocimiento y ga-
rantía de los derechos irrenunciables a la Verdad, la Justicia, la reparación integral,
la memoria histórica y las garantías de no repetición, pues de lo contrario estaría-
mos legitimando los discursos que afirman que nos encontramos en una “etapa post
-conflicto” y de “justicia transicional” donde estos derechos ya estuvieran resueltos
y no fuera necesario discutirlos. Tampoco estamos de acuerdo con el criterio de la
Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación sobre la “reparación simbóli-
ca” o reparación humanitaria que se convierte en una burla y desconocimiento a los
derechos de las víctimas.

Cualquier proceso de auténtica superación del genocidio y de los crímenes contra la
humanidad perpetrados contra grupos y movimientos sociales exige transformacio-
nes políticas. Estos cambios de fondo requieren una nueva concepción del Estado
colombiano en la que se renuncie definitivamente a la perpetración del genocidio y
de todas las formas de criminalidad sistemática. También requiere la renuncia a las
estrategias de tipo paramilitar y la depuración general de todas las instituciones
estatales. En el plano de la equidad social exige una verdadera reforma agraria que
democratice la tenencia de la tierra y los territorios.

Nuestra postura no niega la existencia de otras víctimas en el conflicto armado, pero
consideramos que ellas ya tienen un proceso organizativo de muchos años y, en
consecuencia, lo que creemos es que podemos relacionarnos y en la medida de lo
posible coordinar trabajos frente a la defensa de nuestros derechos pero respetando
siempre la autonomía, la independencia y la especificidad de los crímenes cometi-
dos. La experiencia nos ha indicado que en las acciones públicas y en las giras
nacionales e internacionales se puede y debe trabajar. En lo que no estamos de acuerdo
–por ahora– es en que estemos en una sola organización ya que tenemos plantea-
mientos distintos y experiencias diferentes.

2.- Nuestra estrategia frente al marco jurídico de impunidad (Ley 975/05). Al respecto
consideramos que no validamos el marco jurídico expedido por el Estado colombia-
no, ya que no se nos ha consultado nunca, no hemos participado en su discusión y
aprobación, es decir, se nos excluyó totalmente. Por otra parte, nuestros derechos no
están garantizados en el actual marco legal y la Administración de Justicia en Co-
lombia no es autónoma e imparcial. Por el contrario, ella garantiza que el 99.6 por
ciento de los Crímenes de Lesa Humanidad se encuentren en la impunidad.

Creemos que las víctimas deben presentar las peticiones sobre los hechos cometi-
dos y agotar en esta forma los recursos internos para poder reclamar en las instan-
cias internacionales nuestros derechos, de la misma manera creemos que es válido y
legítimo que las víctimas por el mecanismo que consideren adecuado reclamen es-
tos derechos dejando claro que no liberan de responsabilidad, en ningún sentido, al
Estado, la Fuerza Pública, o los paramilitares.

En este sentido, consideramos  importante determinar que todo lo que se haga para
explicar este marco jurídico, y los derechos de las víctimas debe hacerse. Nuestra
disposición es la de participar en dichos procesos para compartir la experiencia
nacional e internacional que hemos acumulado en la defensa de los derechos huma-
nos y promover así el proceso de organización de todas las víctimas.

3.- El Estado, la Iglesia, los partidos tradicionales, el empresariado y los medios de
comunicación se han movilizado para rechazar el secuestro. Lo han hecho con nue-
ve años de retardo, que es el tiempo que muchos retenidos llevan internados en las
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selvas. Sin embargo, es legítimo también preguntar por qué nunca convocaron a la
movilización contra los centenares de masacres efectuadas por el paramilitarismo
en asocio con fuerzas militares oficiales, contra la desaparición forzada, las ejecu-
ciones extrajudiciales, el desplazamiento de 3.5 millones de ciudadanos y el despo-
jo violento de más de 6 millones de hectáreas de tierra cultivable. El Movimiento de
Víctimas de Crímenes de Estado considera, sin temor a equivocarse, que el secues-
tro y la desaparición forzada deben desterrarse como práctica de las partes en la
actual confrontación. Exigimos el encuentro inmediato y sin condiciones previas
entre las partes para acordar un Acuerdo de Intercambio humanitario que ponga fin
a este fenómeno.

Propuestas del Movimiento de Víctimas

En su tercer Encuentro Nacional, el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Esta-
do definió 8 estrategias de lucha contra la impunidad, por la verdad, la Justicia, la
reparación integral y la no repetición, que son un instrumento de trabajo permanen-
te. Entre esas propuestas figuran las acciones jurídicas para buscar la sanción de los
máximos responsables de la criminalidad de Estado, la realización de audiencias
ciudadanas por la verdad, la conformación de la Comisión Ética Internacional, la
elaboración de un proyecto de ley de no repetición, la creación del Catastro Alterna-
tivo de Tierras, el diseño de estrategias alternativas para la exhumación de fosas
comunes, la lucha contra el genocidio político, y la creación de casas locales de la
memoria histórica. Estas ocho propuestas estratégicas han sido elaboradas por las
organizaciones de víctimas y, por lo tanto, expresan su visión autónoma sobre los
cambios que requiere Colombia para superar los crímenes contra la humanidad, y
para superar el actual estadio pre-democrático del sistema político. Adicionalmente
a estas estrategias hacemos las siguientes diez propuestas:

1. Promover y participar en el proceso de organización y capacitación en el conoci-
miento de sus derechos y en su defensa, por las víctimas, sus familias, sus organiza-
ciones y a la población en general, apoyando en esta forma el proceso que han
iniciado ya las víctimas de crímenes de Estado. De la misma manera se debe promo-
ver que presenten las peticiones ante la Fiscalía, Unidad de Justicia y Paz,
Procuraduría, Oficina ONU en DH en Colombia, Comisión Interamericana de DH
de la OEA, organizaciones internacionales de DH, ante la Corte Penal Internacio-
nal, etc., para dejar constancia de las violaciones a sus DH, y así estos crímenes no
queden en la impunidad, dejando claro que los crímenes de lesa humanidad no
prescriben.

2. La lucha contra la impunidad y por la democracia requiere armonizar las acciones
jurídicas, la movilización de las víctimas, la lucha política y la gestión internacio-
nal. Es imprescindible lograr que esta lucha deje de ser sólo un problema de las
víctimas y las organizaciones de derechos humanos y pase a convertirse en una
preocupación y movilización de toda la sociedad.

3. Trabajar por un amplio consenso social sobre la prohibición de todo tipo de justifica-
ción pública del genocidio y de los crímenes contra la humanidad. El Estado colom-
biano debe reconocer públicamente su responsabilidad en las atrocidades que se han
perpetrado contra los grupos y movimientos sociales. La sociedad colombiana no
puede seguir concibiendo el paramilitarismo como un mal menor, e incluso necesario.
Las audiencias de versión libre de los jefes paramilitares bajo el sistema de la Ley de
Justicia y Paz no pueden ser tribunas para justificar o festejar los crímenes cometidos,
ni para hacer una nueva apología del genocidio.
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4. La comunidad internacional debe exigir que el Presidente de la República, el Alto
Comisionado de Paz, el Ministro del Interior y de Justicia y la Fiscalía respondan
por la totalidad de los 2.777 paramilitares que confesaron crímenes de lesa humani-
dad o que tenían órdenes de captura vigentes por parte de la Fiscalía. Recordemos
que solamente los 24 miembros del estado mayor negociador tenían suspendidas las
órdenes de captura, los demás no. Esto penalmente es una conducta constitutiva de
prevaricato.

5. Solicitar el acompañamiento internacional al movimiento de víctimas de crímenes
de Estado, las organizaciones sociales, políticas de oposición y de derechos huma-
nos para garantizar su existencia en este contexto de aplicación de la Ley de Justicia
y Paz. Igualmente se deben realizar visitas periódicas a los Tribunales de Justicia y
Paz en Barranquilla, Medellín y Bogotá y a la Corte Suprema de Justicia Sala Penal
y al Fiscal General para garantizar la correcta aplicación de la ley penal a los políti-
cos y funcionarios públicos comprometidos con el paramilitarismo. Se recomienda
que las visitas al país sean coordinadas internacionalmente con la OIDHACO y a
nivel nacional con la Coordinación Colombia-Europa-Estados Unidos.

6. Si es del caso y se puede constatar que lo que hay es un juicio simulado y lo que se
ha buscado por el Estado es evitar que actúe o que hay un proceso de impunidad;
como mecanismo de agotamiento de los recursos internos; presentar los casos a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (OEA) o el Comité del Pacto de
Derechos Civiles y Políticos (ONU), a la jurisdicción Universal o la Corte Penal
Internacional, solicitar ante estas instancias que inicien los procesos respectivos. En
este caso si llamamos a la comunidad internacional para que desarrolle sus buenos
oficios ante la Fiscalía de la Corte Penal Internacional para que inicie los respecti-
vos procesos y, si es del caso, se coadyuven las peticiones por nosotros formuladas.

7. Promover y apoyar las iniciativas que se vienen adelantando nacional e
internacionalmente por el Movimiento de Víctimas de Crímenes de Estado. (Pro-
yecto de ley de prohibición del paramilitarismo, catastro alternativo, comisión ética
internacional, audiencias públicas por la verdad, galerías de la memoria, etc.).

8. Exigirle al Estado Colombiano el cumplimiento total de las recomendaciones interna-
cionales que le han formulado los grupos temáticos, los relatores especiales y la ofici-
na del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la ONU en Colombia. Exi-
girle de la misma manera el cumplimiento de lo acordado para aprobar conjuntamen-
te, con las expresiones de la sociedad civil, el plan nacional de Derechos Humanos.

9. Exigirle al Estado Colombiano el desmantelamiento real de la estructura paramilitar
en los aspectos políticos, sociales, económicos y militares como garantía real para
que los crímenes no se sigan cometiendo. En este mismo sentido se le debe exigir a
la misión de la OEA, que comience a cumplir con su mandato de verificación de la
desmovilización de la totalidad de la estructura paramilitar.

10. Exigirle al Estado Colombiano la solución política negociada al conflicto social,
político y armado que padece el país desde hace más de 40 años; para ello debe
concretar en el menor tiempo posible los acuerdos con el ELN y las FARC. Estos
diálogos deben ser públicos y los acuerdos deben darse a conocer nacional e
internacionalmente y en ellos debe prevalecer la defensa de los derechos humanos,
la democracia real, la soberanía y el Estado de Derecho”175.

175 Documento de discusión del Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado
para el Encuentro Nacional de Víctimas pertenecientes a organizaciones sociales. En
<http://www.viva.org.co/caja_herramientas>



126 IVÁN DAVID  ORTIZ PALACIOS

El trabajo de recuperación de memoria, el análisis y los pronunciamientos de
unos y otros han obligado a que en el país tanto Organizaciones No Guberna-
mentales, como partidos políticos presenten y exijan la reglamentación a tra-
vés de una Ley que contemple la visibilización de víctimas, la reparación
integral y la recuperación de memoria, entre otros se encuentran:

La senadora por el Partido liberal, Piedad Córdoba presentó un Proyecto de
Ley por el cual se dictan normas sobre Verdad, Justicia, Reparación, Pre-
vención, Publicidad y Memoria para el sometimiento de los grupos
paramilitares que adelanten diálogos con el gobierno176.

Proyecto de Ley 157177 presentado por el senador liberal Juan Fernando
Cristo, aquí se recogen algunos informes de organismos internacionales
como las Naciones Unidas y la Cruz Roja Internacional, además, de sen-
tencias de la Corte Interamericana de Derecho Humanos y la Corte Cons-
titucional que dan una detallada descripción del conflicto colombiano,
demostrando que el mismo persiste y que las víctimas siguen sin recibir el
trato digno que merecen, no obstante la reconocid a actuación del Estado.

Sumándose a este objetivo, el grupo de investigación Genocidio Político
contra la Unión Patriótica, presenta el siguiente esbozo de propuesta para
la visibilización social, jurídica y política de las víctimas de este crimen,

176 Específicamente los artículos 10 y 11 dicen relación a la recuperación de memoria: Art.
10. Comisión de Esclarecimiento Histórico y de Dignificación de las Víctimas. Créase
una Comisión de Esclarecimiento Histórico y de Dignificación de las Víctimas que
tendrá a su cargo establecer lo realmente sucedido en Colombia en cuanto a las viola-
ciones de Derechos Humanos, las víctimas, los victimarios, los beneficiarios de los
crímenes; el papel asumido por todas las autoridades, los medios de comunicación, la
Iglesia, los partidos políticos, la comunidad internacional de Estados, las organizacio-
nes multilaterales (ONU y OEA) y la comunidad colombiana en general. La Comisión
formulará las recomendaciones que se deben adoptar para que los crímenes de lesa
humanidad no se vuelvan a repetir. El gobierno presentará al Congreso los proyectos de
ley con las recomendaciones que la Comisión considere pertinente adoptar como leyes.
La Comisión tendrá como funciones: a) Esclarecer los crímenes de lesa humanidad
ocurridos a partir del año de 1945, que marca el inicio del genocidio del Movimiento
Gaitanista, hasta la fecha de instalación de la misma en el año 2005. b) Rendir un infor-
me final que exprese el convencimiento ético y moral a que haya llegado la Comisión
acerca de la existencia de los crímenes denunciados.

177 Aprobado por la Comisión Primera del Senado de la República el 12 de diciembre de
2007. Como uno de los aspectos más relevantes este proyecto comprende la apertura de
una oficina de memoria histórica.
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entendiendo que la recuperación de memoria y, por ende, cualquier política
de reparación integral, debe contemplar tres tópicos fundamentales: el hu-
mano, el histórico-cultural y el político-social.

Humano: Comprende la subjetividad y situaciones individuales, por lo mis-
mo debe estar orientado a recuperar historias concretas para poder resarcir y
reparar condiciones espirituales, emocionales, simbólicas y jurídicas de acuer-
do con cada especificidad. Las percepciones, aspiraciones, memorias, saberes
y sentimientos de cada víctima son las que la definen como ser humano que
se correlaciona con Otros iguales o semejantes y Otros diferentes, es decir, lo
definen como actor social en una determinada estructura.

Histórico-cultural: Comprende la objetividad de proceso, la memoria co-
lectiva permitirá la reelaboración de la historia de las víctimas como un
colectivo que se identifica con una identidad de grupo vulnerado, el cual
debe ser resarcido y restaurado en su conjunto con el fin de devolverle su
papel histórico como sujeto social de una cultura, por ello se hace indispen-
sable la materialización de proyectos de recuperación de historia colectiva
que integren la visibilización espacio-temporal de las víctimas, la interpre-
tación de su dinámica vital en dichos espacios y tiempos, la significación
de su permanencia para garantizar su existencia bajo criterios endógenos y
exógenos (para sí mismos y para los otros).

Política-Social: Se debe garantizar la recuperación de la historia de las víc-
timas colectivas como identidades organizacionales, por lo mismo se debe
garantizar el resarcimiento de su significación y referente político (no úni-
camente de partido) sino de sujetos concretos, subjetivos, únicos, colecti-
vos, transformadores sociales y constructores de la historia política colom-
biana, porque aún sin ejercer la política como una actividad hacen parte de
ella como protagonistas o como víctimas.

Las víctimas y sus derechos en la generalidad: Las víctimas Upeistas
tienen plenos derechos a que sus referentes vitales, históricos, simbólicos,
emocionales, políticos y materiales sean rescatados, resarcidos, restituidos
y restaurados, por lo tanto, al Estado le corresponde implementar las políti-
cas que sean necesarias para que las víctimas recobren un lugar en la socie-
dad, es decir deben ser pensadas en la sociedad, esto necesariamente impli-
ca la activación de un sistema de referencia integral continua como grupo,
como individuos, como ciudadanos, como identidad.
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Las víctimas y sus derechos en la particularidad: Es importante que a las
víctimas Upeistas se les restituya su identidad política. De acuerdo a los lu-
gares donde hicieron presencia, se desempeñaron en cargos públicos por elec-
ción, lideraron procesos sociales y cívicos, gestionaron dinámica colectiva.

- El Estado debe restituir la personería jurídica al partido político Unión
Patriótica, independientemente de lo dispuesto por el Consejo Nacional
Electoral178.

- El Estado debe garantizar la restitución de los cargos públicos en los
espacios y tiempos para los que la representación de la UP fue elegida.

- El Estado debe garantizar que los procesos sociales y cívicos que
lideraron los Upeistas se reactiven y tengan un desarrollo permanente
(comités, juntas de acción comunal, juntas patrióticas de jóvenes, muje-
res, sindicatos, etcétera).

- El Estado debe garantizar la evocación y recordación constante de los
Upeistas mediante expresiones simbólicas (museos, carnavales, obras
de infraestructura, gacetas, días conmemorativos de la memoria, etc.)
para ello debe impartir una Ley de recordación de las víctimas de geno-
cidio contra la UP, en donde autoridades, instituciones y organismos
pertinentes de manera coordinada se ocupen de recordar a:

- La víctima Upeista en su escenario vital.

- La víctima Upeista en relación con el crimen cometido contra ella.

- La víctima Upeista como ciudadana colombiana a quien no se le garan-
tizó su derecho a la existencia.

- La víctima Upeista como testimonio de que crímenes como el perpetra-
do contra ella no volverán a repetirse jamás.

- La víctima Upeista como sujeto social, lo que implica que en la historia
“oficial” la Unión Patriótica sea estudiada en el nivel de enseñanza bá-
sica y superior.

178 El Consejo Nacional Electoral sustentado en las atribuciones conferidas por la Constitu-
ción y las Leyes, en especial de las conferidas por los artículos 265 numerales 5 y 8 de la
Constitución Política y 39 de la Ley 130 de 1994, mediante Resolución 5659 del 30 de
septiembre de 2002, en su artículo primero dispuso la pérdida de la personería jurídica del
Partido Político Unión Patriótica, por encontrarse incurso en una de las causales de pérdi-
da de personería de que trata la Ley 130 de 1994 (Artículo 4, numeral 1): “Cuando en una
elección no obtengan a través de sus candidatos por lo menos 50.000 votos o no alcancen,
o mantengan, representación en el Congreso, conforme al artículo anterior”.
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Las víctimas y sus derechos en la especificidad. El Estado debe garantizar
a las víctimas Upeistas todas las herramientas necesarias en infraestructu-
ra, recursos y garantías para que ellas busquen, reconstruyan su identidad
como individuos, colectividad y proyecto político.

- Las víctimas deben contar con todas las herramientas y asesoría espe-
cializada necesaria para elegir, ordenar, crear sentidos, relacionar lo ho-
mogéneo y heterogéneo en torno a su identidad política hoy dispersa a
causa del cometimiento del crimen de genocidio.

- Las víctimas Upeistas deben contar con todas las herramientas, asesoría
especializada y apoyo necesarios para reconstruir los espacios políticos
en las zonas en donde contaban con la simpatía y apoyo de la base social.

- Las víctimas Upeistas deben contar con todas las herramientas, asesoría
especializada y apoyo necesarios para que reconstruyan y se apropien
de su identidad histórica, superando el miedo y la estigmatización.

- Las víctimas Upeistas deben contar con todas las garantías para que no
sean revictimizadas como consecuencia de su identidad política y su
condición de víctimas.

- Las víctimas Upeistas en grado descendiente deben contar con todas las
garantías, herramientas, asesoría especializada y apoyo necesarios para
reconstruir su presente estableciendo los determinantes del pasado, es
decir, que logren la conformación integral de su identidad relacionán-
dola con la historia que vivieron sus progenitores y familiares que fue-
ron sometidos a cualquiera de las modalidades genocidas perpetradas
contra la Unión Patriótica.

- Las víctimas comunales deben contar con todas las garantías, herra-
mientas, asesoría especializada y apoyo necesarios para reconstruir los
espacios alterados por la eliminación de Upeistas, entre otras: escuelas,
puestos de salud, hospitales, asambleas, concejos, alcaldías, congreso,
universidades, movimientos (estudiantil, campesinos, barrial, etc.) que
se han visto lesionados por la eliminación de sus maestros, médicos y
personal de salud, líderes, miembros y representantes Upeistas.

Las víctimas y sus derechos, restitución de su valor histórico

El derecho a la restitución integral de su valor histórico, las víctimas Upeistas
deben contar con todas las garantías para que su prolongación como suje-
tos vitales se prolongue, sin que ello implique la prolongación de su dolor,
el Estado debe hacer lo necesario para que la categoría de víctima sea trans-
formada a la de Superviviente de un genocidio.
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El Estado colombiano debe ofrecer garantías y mecanismos para que no se
niegue la condición de víctima de genocidio, pero tiene la obligación para
que esta condición no se perpetúe, es decir, el reconocimiento es la máxima
garantía para la no estigmatización, para la recuperación de derechos hu-
manos, políticos y ciudadanos.

Las víctimas Upeistas deben gozar de todas las garantías para ejercer y exigir
el derecho a su restitución simbólica, el Estado debe garantizar la
implementación de políticas públicas para que constantemente se haga reco-
nocimiento individual y colectivo, con recordación constante y perpetua.

Las víctimas y sus derechos a la verdad y la justicia

El Estado colombiano debe garantizar el derecho de las víctimas y de la
sociedad en general a conocer los hechos, motivos, circunstancia en que se
ha cometido el crimen de genocidio contra los Upeistas. Este derecho debe
basarse en la rigurosidad de las investigaciones, la contrastación de fuen-
tes, la publicación de resultados.

El Estado colombiano debe garantizar el derecho de las víctimas y de la
sociedad en general como lesionada por el crimen de genocidio, los me-
dios y mecanismos necesarios para que soliciten y obtengan mediante el
ejercicio de acciones, recursos óptimos, oportunos y eficaces a autorida-
des locales, regionales, departamentales, nacionales e internacionales la
iniciación e información permanente de investigaciones, sentencias de
juzgamiento y condena contra los perpetradores del crimen, teniendo en
cuenta que algunos de éstos ya han rendido declaraciones, en donde seña-
lan responsabilidades individuales, pero también colectivas (los grupos
paraestatales se identifican inter y extra grupalmente), lo cual quiere decir,
que si por algún motivo no es posible juzgar al responsable individual,
los mandos de dichos grupos como entes representativos del colectivo
deben asumir la sanción.

El Estado colombiano debe garantizar los medios y mecanismos necesa-
rios para propender por los derechos de las víctimas y la sociedad en gene-
ral con el fin de que soliciten y obtengan mediante el ejercicio de acciones,
recursos óptimos, oportunos y eficaces a autoridades locales, regionales,
departamentales, nacionales e internacionales, la iniciación e información
permanente de investigación y sanción contra los responsables intelectua-
les del crimen de genocidio político contra la Unión Patriótica.
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Finalmente, es necesario concluir afirmando que las discusiones que se den
en torno a la memoria en cuanto a tema académico, herramienta de justicia,
condición inherente de la existencia humana, etc., deben siempre compren-
der los contextos y discursos sociales que sirven de punto de referencia
para que los recuerdos sean memorables; la interpretación de éstos y los
testimonios no son ajenos a análisis holísticos, causales, cuantitativos y por
ello son susceptibles de ser analizados individual y colectivamente, su va-
lor significante depende de los hechos sociales y la valoración histórica
que se les otorgue.

6. COLOFÓN

Los rostros del recuerdo. Los registros visuales presentados a continuación
corresponden al archivo que durante años viene elaborado ANDAS, la to-
talidad de los retratos han sido tomados por el señor Lucio Lara que duran-
te muchos años fue el fotógrafo del diario VOZ, él mismo es víctima sobre-
viviente del genocidio Político contra la Unión Patriótica.

A pie de foto únicamente se encuentra el nombre de la víctima y la fecha en
que en que murió o fue desaparecida, la invitación es para que entre todos
convoquemos el recuerdo y le devolvamos la historia vital a cada una de
las víctimas Upeistas, está galería se encuentra en la página:
www.genocidiopolitico.com, donde se pueden anexar datos.
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Gabriel Soto Olaya
Noviembre 18-1988, Caquetá

Abelardo Daza
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Agosto 1996, Chigorodó

Juan Carlos Vargas
Noviembre 16-1987, Tunja
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Noviembre 24-1987, Medellín
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Enero 8-1988, Apartadó
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Diciembre 8-1986, Puerto Nare

Octavio Vargas
Diciembre 17-1987, Guaviare
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Argemiro Correa
Enero 15-1988, Urabá

Bladimiro Escobar
Enero 22-1990, Bogotá (Barrio Policarpa)

Demetrio Aldana
Planadas (Poeta)

Francisco Dumar
Febrero 13-1989, Montería
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Mario Castro Bueno
Personero de El Castillo, Meta

Fredy García Barrios
Septiembre 20-1996, Meta

Alberto León Muñoz
Octubre 1987, MedellÍn
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Guillermo Rivera Fúquene
52 años. Economista Universidad Autónoma

y Magíster Universidad Javeriana
militante de la UP y del Partido Comunista.

 Asesor de los concejales Aída Abella y Mario Upegui.

Al cierre del proceso de diagramación de este libro, el día 15
de julio de 2008. Gabriel Becerra, coordinador del comité por
la vida y la libertad de Guillermo Rivera Fúquene informó
que el cuerpo sin vida del presidente del Sindicato de Servido-
res Públicos de la Contraloría Distrital fue encontrado en la
ciudad de Ibagué, departamento del Tolima. Desde el 22 de
abril del presente año había sido desaparecido forzadamente
en Bogotá.

En un Comunicado la Central Unitaria de Trabajadores CUT
expresa lo siguiente: "Sonia Betancourt relató que de acuerdo
al dictamen de medicina legal su esposo, y padre de dos hijas,
fue salvajemente torturado antes de morir al parecer por as-
fixia y estrangulamiento. De acuerdo a la versión de especialis-
tas Rivera debió ser asesinado el 23 de abril, su cuerpo  fue
encontrado el día 24  tirado en un basurero y escombrera  y
sepultado en una fosa en el cementerio de Ibagué como “NN”
el 28.  Presentaba moretones en todo el cuerpo, con raspones y
heridas que indican que lo amarraron y arrastraron hasta el
basurero a escasos metros del cañón de un río. Allí fue visto por
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unos indigentes quienes dieron aviso a las autoridades. Causa
extrañeza a los familiares que las autoridades investigativas
del Tolima  no hayan identificado el cadáver el mismo día que
lo encontraron si estaba activada comisión de búsqueda en todo
el país y la Fiscalía General de la República posee un registro
diario de los cadáveres que encuentran como NN”.
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